
BOLETÍN OFICIAL
DE LA CIUDAD DE CEUTA

Dirección y Administración: PALACIO MUNICIPAL - Archivo

Año LXXXVIII Martes 9 de Abril de 2013 Número  5.250

S U M A R I O

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

903.- Aprobación de la modifi cación de 
las tarifas aplicables al servicio público de Taxi.

904.- Aprobación defi nitiva de la Orde-
nanza Reguladora de Ruido, Vibraciones y Conta-
minación Acústica.

919.- Extracto del acta de la sesión pú-
blica ordinaria, celebrada por el Pleno de la Asam-
blea el día 28 de febrero de 2013.

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

921.- Convenio Colectivo de Hostelería 
de la Ciudad de Ceuta, en expte. 51/01/0001/2013.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

906.- Notifi cación a D.ª Teresa Ma-
rín Ruiz, relativa al expediente sancionador 
2012101054, por infracción a la Ley de Puertos.

907.- Notifi cación a D. Mohamed Tarek 
Abdelkader Mohamed, relativa al expediente san-

cionador 2013020143, por infracción a la Ley de 
Puertos.

908.- Notifi cación a D.ª María Salomé 
Borrego Paredes, relativa al expediente sanciona-
dor 2013020166, por infracción a la Ley de Puer-
tos.

910.- Notifi cación a D.ª Hanan El 
Khabbazi, relativa al expediente sancionador 
2013020118, por infracción a la Ley de Puertos.

911.- Notifi cación a D.ª Hanan El 
Khabbazi, relativa al expediente sancionador 
2013020131, por infracción a la Ley de Puertos.

912.-  Notifi cación a Sabika Hércu-
les, S.L., relativa al expediente sancionador 
2013020065, por infracción a la Ley de Puertos.

913.- Notifi cación a D.ª Isabel Mayo 
Mora, relativa al expediente sancionador 
2012111103, por infracción a la Ley de Puertos.

914.- Notifi cación a Almacenes Cañone-
ro Dato, S.L., relativa al expediente sancionador 
2013030188, por infracción a la Ley de Puertos.

915.- Notifi cación a Construcciones 
Jomasa, S.L., relativa al expediente sancionador 
2013030187, por infracción a la Ley de Puertos.

916.- Notifi cación a D. Ahmed Sennan 
Es Sennouni, relativa al expediente sancionador 
2013030174, por infracción a la Ley de Puertos.

917.- Notifi cación a D. Jounes Smaily, 
relativa al expediente sancionador 2013020100, 
por infracción a la Ley de Puertos.

918.- Notifi cación a D. Ángel García 
Hernández, relativa al expediente sancionador 
2013030180, por infracción a la Ley de Puertos.
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Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

909.- Notifi cación a D. José Luis del Castillo 
Barriocanal, relativa al expediente NeoG 383/2012.

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

902.- Información pública del expediente de 
solicitud de licencia de apertura del local sito en Ba-
rriada Sarchal, n.º 53, a instancias de D. Juan Ordóñez 
Zamora, para ejercer la actividad de venta de bocadillos 
para llevar (expte. 25926/2013).

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

922.- Notifi cación a Obras Reformas Mendi-
zábal, S.L.U., relativa al expediente E-41/13.

923.- Notifi cación a Construcciones Torab 
S.L., relativa al expediente 2/13.

924.-  Notifi cación a Centro Médico Nueva 
Algeciras, S.L., relativa a Acta de liquidación e infrac-
ción.

925.- Notifi cación a D.ª Luisa María Tovar 
Guerrero, relativa a Acta de liquidación e infracción.
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SERVICIOS FISCALES:   ....................................................................................... C/. Padilla (Edifi cio Ceuta-Center)
 - Importación ....................................................................... Telf. 956 52 82 95. Horario de 8 a 2 y de 4 a 7 h.
 - I.P.S.I. ............................................................................... Telf. 956 52 82 86. Horario de 8 a 3  y de 4 a 6 h.
SERVICIOS SOCIALES:   ................  Juan de Juanes s/n. - Telfs. 956 50 46 52 - 956 50 46 53. Horario de 10 a 14 h.
BIBLIOTECA:  .................................... Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 30 74. Horario de 10 a 14 h. y de 17 a 20 h.
LABORATORIO:  ............................................................................................... Avda. San Amaro - Telf. 956 51 42 28
FESTEJOS:  ................................................................................................... C/. Tte. José Olmo, 2 - Telf. 956 51 06 54
JUVENTUD:  ....................................................................................................Avda. de Africa s/n. - Telf. 956 51 88 44
POLICÍA LOCAL:  .............................................................. Avda. de España s/n. - Telfs. 956 52 82 31 - 956 52 82 32
BOMBEROS:  ..................................................................  Avda. de Barcelona s/n. - Telfs. 956 52 83 55 - 956 52 82 13
INTERNET:  .......................................................................................................................................http://www.ceuta.es

926.- Notifi cación a Inversiones y Fomento 

Ceutí, S.L.U., relativa al expediente E-22/13.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo Social

Número Uno de Ceuta

920.- Notifi cación a Esabe Vigilancia S.A., 

relativa al Procedimiento Ordinario 1/2013.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

905.- ACEMSA.-Contratación mediante pro-

cedimiento abierto de "Instalación de red y acometidas 

en Loma Margarita", en expte. 42/2012.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

902.- Esta Ciudad Autónoma tramita licencia 
de apertura de un establecimiento para dedicarlo a las 
actividades que a continuación se detallan, en Barriada 
Sarchal n.º 53, a instancia de D. Juan Ordóñez Zamora 
N.I.F./T.R. /C.I.F.: 45.073.994-C.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 
30.2.a) del Reglamento de Actividades Molestas, Insa-
lubres, Nocivas y Peligrosas, se da a conocer la apertu-
ra de un plazo de información pública, por término de 
10 días, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio, para que quienes consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se pretende 
establecer puedan hacer las observaciones pertinentes.

Actividades: VENTA DE BOCADILLOS 
PARA LLEVAR

   
 Ceuta, 27 de Marzo de 2013.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, pdf LA CONSEJERA DE FOMEN-
TO (Decreto de Presidencia 26/11/12).- Fdo.: Susana 
Román Bernet.- LA SECRETARIA GENERAL, P.D.F 
(Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-
2010).- LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GE-
NERAL.- Fdo.: Francisca Sánchez Aranda.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

903.- El Ilustre Pleno de la Asamblea de la 
Ciudad de Ceuta en sesion ordinaria celebrada el pa-
sado día  19-03-2013, acordó por mayoría absoluta 
prestar conformidad a la propuesta de la Excma. Sra. 
Consejera de Presidencia Gobernación y Empleo a 
instancia de  la Excma.  Sra.  Vicepresidenta 1.ª de la 
Asamblea, de modifi car las tarifas aplicables al servicio 
público de taxi  en los conceptos de Km. recorrido y su 
adecuación a la hora de parada en espera, manteniendo 
todos los demás valores de la tarifa vigente, quedando 
tal y como se adjuntan:

-Precio Km : 0,71 €
-Precio hora en espera: 19,90 € 

En Ceuta, a 2 de abril de 2013.- V.º B.º EL 
PRESIDENTE, PDF(27-01-2012).- LA VICEPRE-
SIDENTA 1ª DE LA MESA.- Fdo.: Adela M.ª Nieto 
Sánchez.- LA SECRETARIA GENERAL.- M.ª Dolo-
res Pastilla Gómez.

904.- El Pleno de la Asamblea, en sesión cele-
brada el día 17 de octubre de 2011, aprobó inicialmente 
la Ordenanza reguladora del ruido, vibraciones y con-
taminación acústica.

 Transcurrido el plazo de información pú-
blica (BOCCE de 1 de noviembre de 2011), 

habiéndose presentado alegaciones al texto 
de la Ordenanza inicialmente aprobada el Pleno de 
la Asamblea, en sesión celebrada el 28 de febrero de 
2013. procedió a resolver las mismas, aprobando defi -
nitivamente la Ordenanza reguladora del ruido, vibra-
ciones y contaminación acústica.

 De acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 29 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, 
de Estatuto de Autonomía de Ceuta, se publica el texto 
integro de la citada Ordenanza:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 Objeto y fi nalidad
Artículo 2 Ámbito de aplicación
Artículo 3 Información medioambiental
Artículo 4 Defi niciones
Artículo 5 Intervención administrativa
Artículo 6 Deber de colaboración
Artículo 7 Períodos horarios
Artículo 8 Situación de riesgo grave

TÍTULO II: EVALUCIÓN Y GESTIÓN DEL 
RUIDO AMBIENTAL

Artículo 9 Zonifi cación acústica, criterios de 
delimitación y límites sonoros

Artículo 10 Objetivos de calidad acústica am-
biental

Artículo 11 Instrumentos de evaluación y ges-
tión del ruido ambiental

Artículo 12 Mapa de ruido
Artículo 13 Planes de Acción
Artículo 14 Zona de Protección Acústica Es-

pecial (ZPAE)
Artículo 15 Planes Zonales
Artículo 16 Zonas de Situación Acústica Es-

pecial (ZSAE)
Artículo 17 Zonas de Servidumbre Acústicas
Artículo 18 Elaboración y aprobación de Ins-

trumentos de evaluación y gestión del ruido ambiental
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TÍTULO III: NORMAS DE PREVENCIÓN ACÚS-
TICA

CAPÍTULO PRIMERO: CONDICIONES DE LA 
EDIFICACIÓN Y SUS INSTALACIONES RES-
PECTO A LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y 

TÉRMICA

Artículo 19 Condiciones de las edifi caciones 
frente al ruido y vibraciones

Artículo 20 Licencias de nueva construcción 
de edifi caciones

Artículo 21 Condiciones de las instalaciones 
de los edifi cios frente a ruido, vibraciones y contami-
nación térmica

Artículo 22 Normas aplicables a máquinas y 
aparatos susceptibles de producir ruidos y vibraciones

CAPÍTULO SEGUNDO: EXIGENCIAS DE AIS-
LAMIENTO ACÚSTICO EN EDIFICACIONES 
DONDE SE UBIQUEN ACTIVIDADES E INS-
TALACIONES PRODUCTORAS DE RUIDO Y 

VIBRACIONES

Artículo 23 Adecuación de las actividades a 
las disposiciones de esta Ordenanza

Artículo 24 Condiciones acústicas de las edi-
fi caciones donde se desarrollen actividades o instala-
ciones

Artículo 25 Instalación de equipos limitado-
res-controladores acústicos

TÍTULO IV: ACTIVIDADES SINGULARES
CAPÍTULO PRIMERO: VEHÍCULOS A MOTOR Y 

TRÁFICO

Artículo 26 Condiciones técnicas de los vehí-
culos y límites de emisión sonora

Artículo 27 Pruebas de control de ruido
Artículo 28 Inmovilización y retirada de vehí-

culos
Artículo 29 Condiciones de uso de los vehí-

culos
Artículo 30 Emisión de ruido de los vehículos 

de motor destinados a servicios de urgencias
Artículo 31 Restricciones al tráfi co

CAPÍTULO SEGUNDO: ALARMAS, MEGAFONÍA

Artículo 32 Clasifi cación de los sistemas de 
alarma

Artículo 33 Limitaciones de tonalidad
Artículo 34 Condiciones técnicas y de funcio-

namiento de las alarmas
Artículo 35 Requisitos de las alarmas del Gru-

po 1
Artículo 36 Requisitos de las alarmas del Gru-

po 2

Artículo 37 Requisitos de las alarmas del Grupo 3
Artículo 38 Megafonía y otros dispositivos so-

noros en el medio ambiente exterior

ORDENANZA REGULADORA DE RUIDO, VI-
BRACIONES Y CONTAMINACIÓN ACÚSTICA

CAPÍTULO TERCERO: ACTIVIDADES DE OCIO, 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, RECREATIVAS,

CULTURALES Y DE ASOCIACIONISMO 

Artículo 39  Actividades en locales cerrados, 
terrazas y veladores

Artículo 40  Sistemas de aireación o ventila-
ción. Incidencia del ejercicio de la actividad con las 
puertas y ventanas cerradas

Artículo 41 Espectáculos públicos y activida-
des recreativas al aire libre

Artículo 42 Actividades ruidosas en la vía pública

CAPÍTULO CUARTO: OTRAS ACTIVIDADES EN 
EL MEDIO AMBIENTE EXTERIOR

Artículo 43 Obras y trabajos en el medio am-
biente exterior y edifi caciones

Artículo 44 Carga, descarga y transporte de 
mercancías

Artículo 45 Recogida de residuos urbanos y 
labores de limpieza viaria

Artículo 46 Comportamientos ciudadanos en 
el medio ambiente exterior

CAPÍTULO QUINTO: FUENTES SONORAS DE 
CARÁCTER DOMÉSTICOS Y RELACIONES VE-
CIONALES 

Artículo 47  Aparatos e instalaciones domés-
ticas

Artículo 48  Comportamientos en el interior de 
viviendas o locales particulares

Artículo 49  Animales domésticos

TÍTULO V : ACTIVIDAD INSPECTORA, NORMAS 
COMUNES, PROCEDIMIENTO DE ADECUACIÓN 

A LA LEGALIDAD VIGENTE, RÉGIMEN SAN-
CIONADOR

CAPÍTULO PRIMERO:
ACTIVIDAD INSPECTORA

Artículo 50  Actividad inspectora, de vigilan-
cia y control

Artículo 51  Actas de inspección, boletines de 
denuncia e informes técnicos complementarios
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CAPÍTULO SEGUNDO: NORMAS COMUNES, 
PROCEDIMIENTO DE ADECUACIÓN

A LA LEGALIDAD VIGENTE

Sección Primera: Normas Comunes

Artículo 52  Responsabilidad
Artículo 53  Medidas provisionales
Artículo 54  Precintos

Sección Segunda:  Procedimiento de adecua-
ción a la legalidad vigente

Artículo 55  Procedimiento de medidas correc-
toras para la subsanación de defi ciencias

Artículo 56  Cumplimento de las medidas co-
rrectoras

CAPÍTULO TERCERO RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 57  Infracciones
Artículo 58  Sujetos responsables
Artículo 59  Infracciones relativas a activida-

des comerciales, industriales y de servicios
Artículo 60  Infracciones relativas a vehículos 

de motor y ciclomotores
Artículo 61  Infracciones relativas a usuarios 

de la vía pública, actividades domésticas y relaciones 
vecinales

Artículo 62  Sanciones por infracciones rela-
tivas a actividades comerciales, industriales y de ser-
vicios

Artículo 63  Sanciones por infracciones relati-
vas a vehículos de motor y ciclomotores, usuarios de la 
vía pública, actividades domésticas y relaciones veci-
nales, y por contaminación térmica

Artículo 64  Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad

Artículo 65  Procedimiento sancionador
Artículo 66  Prescripción de infracciones y 

sanciones

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA
DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En la legislación española, el mandato cons-
titucional de proteger la salud (artículo 43) y el medio 
ambiente (45) engloban en su alcance la protección 
contra la contaminación acústica. Asimismo, la pro-
tección constitucional frente a esta forma de contami-

nación, también encuentra apoyo en algunos derechos 
fundamentales reconocidos en nuestra Norma funda-
mental, entre otros, el derecho a la intimidad personal y 
familiar (art. 18.1).

El Tribunal Europeo de Derecho Humanos, 
incluye en el núcleo del derecho a la intimidad, la pro-
tección del domicilio frente a las inmisiones sonoras, 
considerando que el ruido excesivo supone una viola-
ción de los derechos fundamentales protegidos por el 
mencionado artículo 18. 

Conviene dicho Tribunal, que el ruido puede 
llegar a representar un factor psicopatógeno destacado 
en el seno de nuestra sociedad y fuente permanente de 
perturbación de la calidad de vida de los ciudadanos, 
generando molestias que pueden llegar a suponer un 
riesgo grave para la salud de las personas y para el me-
dio ambiente en general. Por ello, ha de procederse a 
regular la lucha contra el ruido desde una perspectiva 
más amplia e integradora, que abarque actuaciones de 
prevención, vigilancia y control a través de los instru-
mentos de evaluación y gestión del ruido ambiental, 
y la actuación administrativa de inspección, control y 
disciplina sobre los diferentes emisores acústicos. 

La Directiva 2.002/49/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2.002 so-
bre evaluación y gestión del ruido ambiental marca una 
nueva orientación respecto de la concepción de la con-
taminación acústica, considerando el ruido ambiental 
como un producto derivado de múltiples emisiones que 
contribuyen a generar niveles de contaminación acús-
tica inadecuados desde el punto de vista ambiental y 
sanitario.

En este sentido defi ne el ruido ambiental como 
“el sonido exterior no deseado o nocivo generado por 
las actividades humanas, incluido el ruido emitido por 
los medios de transporte, por el tráfi co rodado, ferro-
viario y aéreo y por emplazamientos de actividades 
industriales como los descritos en el anexo I de la Di-
rectiva 96/61/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 
1996, relativa a la prevención y al control integrados de 
la contaminación.”

La incorporación, si bien parcial, al derecho 
interno español de la citada Directiva se ha llevado a 
cabo mediante la Ley 37/2.003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, si bien ésta regula la contaminación acústica 
con un alcance y un contenido más amplio que el de la 
propia Directiva. Así defi ne la contaminación acústica 
como «la presencia en el ambiente de ruido o vibra-
ciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los 
origine, que implique molestia, riesgo o daño para las 
personas, para el desarrollo de sus actividades o para 
los bienes de cualquier naturaleza, incluso cuando su 
efecto sea perturbar el disfrute de los sonidos de origen 
natural, o que causen efectos signifi cativos sobre el me-
dio ambiente».

Si bien ésta ha sido desarrollada por el Real 
Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, en lo referente 
a la evaluación y gestión del ruido ambiental y, Real 
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Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, en lo referente a 
zonifi cación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

La presente Ordenanza Reguladora del Ruido, 
Vibraciones y Contaminación Térmica actualiza la an-
terior norma que data de 1993, cumplimentándose de 
esta forma lo previsto en la Ley del Ruido, en cuanto a 
la necesidad de adaptación de las ordenanzas al nuevo 
marco legal. 

TÍTULO  I

DISPOSICIONES  GENERALES

Artículo 1.- Objeto y fi nalidad
1.- Esta Ordenanza tiene por objeto prevenir, 

vigilar y reducir la contaminación acústica, con el fi n 
de evitar y reducir los daños que de ésta puedan de-
rivarse para la salud, los bienes o el medio ambiente, 
todo ello dentro del ámbito competencial de la Ciudad 
de Ceuta.

2.- La presente ordenanza persigue los siguien-
tes objetivos:

a. Preservar, proteger y mejorar la calidad del 
medio ambiente acústico en la ciudad de Ceuta.

b. Proteger la salud de las personas y el dere-
cho a la intimidad.

3.- La política medioambiental de la ciudad 
de Ceuta tiene por objeto conseguir un nivel elevado 
de protección frente al ruido y las vibraciones. Se basa 
en los principios precaución y acción preventiva, en el 
principio de corrección de los daños al medio ambiente, 
preferentemente en el origen, y en el principio general 
de quien contamina paga a los demás las consecuencias 
de ello.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación
1. El ámbito territorial de aplicación de esta 

Ordenanza será el del territorio de la Ciudad de Ceuta.
2. Están sujeta a las prescripciones de esta Or-

denanza todas las actividades industriales, comerciales, 
deportivo-recreativas, de ocio y domésticas, instalacio-
nes, medios de transporte y obras de construcción, así 
como cualquier otra actuación pública o privada que 
sean susceptibles de producir ruidos o vibraciones que 
impliquen molestia, riesgo o daño para las personas o 
bienes de cualquier naturaleza.

3. Dentro del ámbito de aplicación de esta Or-
denanza, corresponde al órgano ambiental de la Ciudad 
de Ceuta, de conformidad con los respectivos acuerdos 
del Pleno de la Asamblea de Ceuta, o de los Decretos 
de asignación de funciones del Presidente, velar por el 
cumplimiento de la misma, ejerciendo la potestad san-
cionadora, la prevención, la vigilancia y control de su 
aplicación, así como la adopción de medidas correc-
toras y provisionales, el ordenamiento de limitaciones 
y cuantas acciones conduzcan al cumplimiento de la 
misma.

Artículo 3.- Información medioambiental.- 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 37/.2003 y 

en la normativa de derecho de acceso a la información 
ambiental, la Ciudad de Ceuta pondrá a disposición de 
la población, empleando para ello las tecnologías de la 
información más adecuadas, la información disponible 
sobre actividades potencialmente generadoras de con-
taminación acústica, así como los datos relativos a la 
contaminación acústica y en particular sobre las áreas 
de sensibilidad acústica y su tipología, los Mapas de 
Ruido y los Planes de Acción.

Artículo 4.- Defi niciones. 
A los efectos de esta Ordenanza, además de 

lo dispuesto en el articulo 3 de la Ley 37/2.003, de 
17 de noviembre, en el artículo 3 del Real Decreto 
1.513/2.005, de 16 de diciembre y en el artículo 2 del 
Real Decreto 1.367/2.007 de 19 de marzo, se entenderá 
por:

1. Actividad: cualquier instalación, estableci-
miento o actividad, públicos o privados, de naturaleza 
industrial, comercial, de servicios o de almacenamien-
to.

2. Área acústica: ámbito territorial, delimitado 
por la Administración competente, que presente el mis-
mo objetivo de calidad acústica.

3. Área urbanizada: superfi cie del territorio 
que reúna los requisitos establecidos en la legislación 
urbanística aplicable para ser clasifi cada como suelo 
urbano o urbanizado y siempre que se encuentre ya 
integrada, de manera legal y efectiva, en la red de do-
taciones y servicios propios de los núcleos de pobla-
ción. Se entenderá que así ocurre cuando las parcelas, 
estando o no edifi cadas, cuenten con las dotaciones y 
los servicios requeridos por la legislación urbanística 
o puedan llegar a contar con ellos sin otras obras que 
las de conexión a las instalaciones en funcionamiento.

4. Área urbanizada existente: la superfi cie del 
territorio que sea área urbanizada antes de la entrada en 
del Real Decreto 1.367/2.007, de 19 de octubre, por el 
que se desarrolla la Ley 37/2.003, de 17 de noviembre, 
en lo referente a zonifi cación acústica, objetivos de ca-
lidad y emisiones acústicas.

5. Calidad acústica: grado de adecuación de las 
características acústicas de un espacio a las actividades 
que se realizan en su ámbito.

6- Ciclomotor: tienen la condición de ciclomo-
tores los vehículos que se defi nen como tales en el Real 
Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, por el 
que se aprobó el texto articulado de la Ley sobre el trá-
fi co, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

7. Contaminación acústica: presencia en el am-
biente de ruidos o vibraciones, cualquiera que sea el 
emisor acústico que los origine, que impliquen moles-
tia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo 
de sus actividades o para los bienes de cualquier natu-
raleza, que causen efectos signifi cativos sobre el medio 
ambiente.
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8. Emisor acústico: cualquier actividad, in-
fraestructura, equipo, maquinaria o comportamiento 
que genere contaminación acústica.

9. Evaluación acústica: el resultado de aplicar 
cualquier método que permita calcular, predecir, esti-
mar o medir la calidad acústica y los efectos de la con-
taminación acústica.

10. Índice acústico: magnitud física para des-
cribir la contaminación acústica, que tiene relación con 
los efectos producidos por ésta.

11. Índice de emisión: índice acústico relativo 
a la contaminación acústica, generada por un emisor.

12. Índice de inmisión: valor del índice de emi-
sión que no debe ser sobrepasado, medido con arreglo a 
unas condiciones establecidas.

13. Índice de vibración: índice acústico para 
describir la vibración, que tiene relación con los efectos 
nocivos producidos por ésta.

14. Laeg,T: Índice de ruido del período tempo-
ral T): el índice de ruido asociado a la molestia, o a los 
efectos nocivos, durante un período de tiempo T.

15. Lamax: (Índice de ruido máximo): el índi-
ce de ruido asociado a la molestia, o a los efectos noci-
vos, producidos por sucesos sonoros individuales.

16.Law: (Índice de vibración): el índice de vi-
bración asociado a la molestia, o a los efectos nocivos, 
producidos por vibraciones. 

17. LKeg,T:(Índice de ruido corregido del 
período temporal T): el índice de ruido asociado a la 
molestia, o a los efectos nocivos por la presencia en el 
ruido de componentes tonales emergentes, componen-
tes de baja frecuencia y ruido de carácter impulsivo, 
durante un período de tiempo T.

18.-LK,x: (Índice de ruido corregido a largo 
plazo del período temporal de evaluación «x»): el ín-
dice de ruido corregido asociado a la molestia, o a los 
efectos nocivos a largo plazo, en el período temporal de 
evaluación «x».

19. Locales acústicamente colindantes: aque-
llos que compartan la misma estructura constructiva o 
bien que se ubiquen en estructuras constructivas conti-
guas, entre las que sea posible la transmisión estructu-
ral del ruido, y cuando en ningún momento se produzca 
la transmisión de ruido entre el emisor y el receptor a 
través del medio ambiente exterior.

20. Mapa de ruido: Es la representación de los 
datos sobre una situación acústica existente o pronosti-
cada en función de un indicador de ruido, en la que se 
mostrará la superación de un valor límite, el número de 
personas afectadas en una zona dada y el número de 
viviendas, centros educativos y hospitales expuestos a 
determinados valores de ese indicador en dicha zona. 

21. Medio ambiente exterior: espacio exterior, 
que incluye tanto a espacios y vías públicas como a es-
pacios abiertos de titularidad privada. 

22.- Molestia: el grado de perturbación que 
provoca el ruido o las vibraciones a la población, deter-
minado mediante encuestas sobre el terreno.

23. Nuevo desarrollo urbanístico: superfi cie 
del territorio en situación de suelo rural para la que 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística 
prevén o permiten su paso a la situación de suelo urba-
nizado, mediante las correspondientes actuaciones de 
urbanización, así como la de suelo ya urbanizado que 
esté sometido a actuaciones de reforma o renovación de 
la urbanización.

24. Objetivo de calidad acústica: conjunto de 
requisitos que, en relación con la contaminación acústi-
ca, deben cumplirse en un momento dado en un espacio 
determinado.

25. Planes de acción: planes encaminados a 
afrontar las cuestiones relativas al ruido y a sus efectos, 
incluida la reducción del ruido si fuese necesario.

26. Sistema de alarma.- Es todo dispositivo 
sonoro que tenga por fi nalidad indicar que se está ma-
nipulando sin autorización la instalación, el bien o el 
local en el que se encuentra instalado

27. Valor límite de emisión: valor del índice 
de emisión que no debe ser sobrepasado, medido con 
arreglo a unas condiciones establecidas.

28. Valor límite de inmisión: valor del índice 
de inmisión que no debe ser sobrepasado en un lugar 
durante un determinado período de tiempo, medido con 
arreglo a unas condiciones establecidas.

29.- Vehículo a motor: Vehículo provisto de 
motor para su propulsión defi nido en el Real Decreto 
339/1.990, de 2 de marzo.

30.- Vibración: perturbación producida por un 
emisor acústico que provoca la oscilación periódica de 
los cuerpos sobre su posición de equilibrio.

31. Zonas situación acústica especial (ZSAE): 
zonas del municipio en las que existan numerosas acti-
vidades destinadas al uso de establecimientos públicos 
y los niveles de ruido ambiental producidos por la adi-
ción de las múltiples actividades existentes y por las de 
las personas que las utilizan sobrepasan los objetos de 
calidad acústica correspondientes al área acústica a la 
que pertenecen. 

32. Zonas de servidumbres acústica: sectores 
del territorio delimitados en los mapas de ruido, en los 
que las inmisiones podrán superar los objetivos de ca-
lidad acústica aplicables a las correspondientes áreas 
acústicas y donde se podrán establecer restricciones 
para determinados usos del suelo, actividades, instala-
ciones o edifi caciones, con la fi nalidad de, al menos, 
cumplir los valores límites de inmisión establecidos 
para aquéllos.

33. Zonas tranquilas en campo abierto: los 
espacios no perturbados por el ruido procedente del 
tráfi co, las actividades industriales o las actividades 
deportivo-recreativas.

Artículo 5.- Intervención administrativa
1. La intervención de la Ciudad de Ceuta vela-

rá para que las perturbaciones por forma de contamina-
ción acústica no excedan de los límites regulados en la 
presente Ordenanza.
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2. Las normas de la presente Ordenanza son 
de obligado cumplimiento, sin necesidad de un previo 
acto de requerimiento de sujeción individual, para toda 
actividad que se encuentre en funcionamiento, ejercicio 
o uso, y comporte la producción de ruidos y vibracio-
nes molestas y peligrosas.

3. El control del cumplimiento de lo dispuesto 
en esta Ordenanza se llevará a cabo por los/las funcio-
narios/as de la Ciudad de Ceuta, quienes podrán actuar, 
bien de ofi cio o a instancia de parte.

Estos funcionarios/as tendrán el carácter de 
Agentes de la Autoridad a los efectos previstos en el 
artículo 137.3 de la Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, pudiendo 
acceder a cualquier lugar o instalación previa identifi -
cación y sin necesidad de previo aviso.

En el supuesto de entrada en domicilio parti-
cular se requerirá consentimiento previo del titular o 
resolución judicial.

4. El incumplimiento e inobservancia de las 
normas establecidas por esta Ordenanza quedará sujeto 
al régimen sancionador que se articula en la misma, sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 51 y 52 en 
materia de medidas provisionales y correctoras. 

5. En materia de prevención de la contamina-
ción acústica la Ciudad de Ceuta será la competente 
para:

a. Elaborar, aprobar y revisar mapas de ruido.
b. Delimitar las zonas de servidumbre acústi-

ca, en las infraestructuras de su competencia.
c. Delimitar áreas acústicas.
d. Suspender con carácter provisional los obje-

tivos de calidad acústica aplicables en un área acústica.
e. Elaborar, aprobar y revisar Planes de Acción 

y Planes Zonales.
f. Ejecutar las medidas previstas en los planes 

de acción y planes zonales.
g. Declarar Zonas de Protección Acústica Es-

pecial (ZPAE) y aprobar y ejecutar el correspondiente 
Plan Zonal.

h. Declarar Zonas de Situación Acústica Espe-
cial (ZSAE) y adoptar y ejecutar las correspondientes 
medidas correctoras.

i. Declarar zonas tranquilas.
j. Cuantas otras acciones le atribuya la norma-

tiva comunitaria y estatal. 

Artículo 6.- Deber de colaboración
1. Los titulares o responsables de los focos 

emisores, o personas que los representen, están obliga-
dos a prestar la colaboración necesaria para el ejercicio 
de las funciones de inspección y control, a fi n de poder 
realizar los exámenes, mediciones y labores de recogi-
da de información y, en concreto, facilitarán el acceso 
a las instalaciones o lugares donde se hallen ubicados 
los focos emisores, y deberán estar presentes en el pro-
ceso de inspección en aquellos casos en que así se les 
requiera.

2. Los denunciantes deben prestar a las au-
toridades competentes la colaboración e información 
necesaria para la realización de las inspecciones y con-
troles pertinentes y, en concreto, permitirán el acceso a 
aquellos lugares donde sea necesario practicar labores 
de inspección o comprobación.

Artículo 7.- Períodos horarios
1. Los períodos de tiempo señalados en la pre-

sente Ordenanza son los siguientes:
1.1. Período diurno (d), desde las 07:00 horas 

hasta las 19:00.
1.2. Período vespertino (e), desde las 19:00 ho-

ras hasta las 23:00.
1.3. Período nocturno (n), desde las 23:00 ho-

ras hasta las 07:00.
2. En días festivos, el período diurno comenza-

rá a las 09:00 horas.
3. Por razones de la organización de actos con 

especial proyección ofi cial, cultural, de naturaleza reli-
giosa o análoga, la Ciudad podrá adoptar, a petición de 
los promotores y previa información a los representan-
tes de las organizaciones vecinales afectadas y valora-
ción de la incidencia acústica, las medidas necesarias 
para modifi car o suspender con carácter temporal, en 
las vías o sectores afectados, los períodos señalados en 
el apartado 7.1.

Artículo 8.- Situación de riesgo grave
1. A efectos de la presente Ordenanza, se en-

tenderá que constituye situación de riesgo grave para 
el medio ambiente, los bienes o la salud o seguridad de 
las personas, la superación de los límites establecidos 
en la presente Ordenanza en más de 7 dBA en periodo 
nocturno o en más de 10 dBA en el periodo diurno o 
vespertino.

2. De igual forma, aún cuando no se alcan-
cen los valores establecidos en el apartado 1 anterior, 
se considerará que se produce una situación de riesgo 
grave cuando se acredite la persistencia en la emisión 
de niveles sonoros por encima de los permitidos o en la 
comisión de infracciones.

TÍTULO II
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE

 RUIDO AMBIENTAL

Artículo 9.- Zonifi cación acústica, criterios de 
delimitación y límites sonoros.

1. La zonifi cación acústica se determinará se-
gún los criterios establecidos en el capítulo III, sección 
1. ª del Real Decreto 1.367/2.007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2.003, de 17 de noviem-
bre, del Ruido.

2. La Ciudad de Ceuta delimitará la zonifi ca-
ción acústica en atención al uso predominante del sue-
lo, estableciéndose al menos los siguientes usos, todo 
ello, sin perjuicio de la normativa urbanística aplicable:
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a. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial.
b. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial.
c. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo y de espectáculos.
d. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario distinto del contemplado en el párrafo 

anterior.
e. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, docente y cultural que requiera de especial 

protección contra la contaminación acústica.
f. Sectores del territorio afectados a sistemas generales de infraestructuras de transporte, u otros equipamien-

tos públicos que los reclamen.
g. Espacios naturales que requieran especial protección contera la contaminación acústica.
3.- Los límites de niveles sonoros aplicables en la zonifi cación acústica, serán los establecidos en la sección 

II del citado capítulo III del Real Decreto 1.367/2.007.
Artículo 10.- Objetivos de calidad acústica ambiental
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1.367/2.007, por el que se desarrolla la 

Ley del Ruido 37/2.003, los objetivos de calidad acústica para el ruido ambiental en función del tipo de área acústica 
son los siguientes:

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA AMBIENTAL (*)

Tipo de área acústica Índices de ruido

 Día (Ld) Tarde (Le) Noche (Ln)
 (07-19 h) (19-23 h) 23-07 h)

e. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso sanitario, 60 60 50
docente y cultural que requiera una especial protección contra la
contaminación acústica.

a. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso residencial. 65 65 55

d. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso terciario 70 70 65
distinto del contemplado en c).

c. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso recreativo 73 73 63
y de espectáculos.

b. Sectores del territorio con predominio de suelo de uso industrial. 75 75 65

(*) Estos valores son para área urbanizadas existentes. Para las nuevas áreas urbanizadas el valor objetivo hay 
que reducirlo en 5 dB(A).

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1367/2.007, por el que se desarrolla la 
Ley del Ruido 37/2.003, los objetivos de calidad acústica y vibraciones para el espacio interior de las edifi caciones 
destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales son los siguientes:

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA RUIDO APLICABLES AL ESPACIO INTERIOR HABITABLE 
DE EDIFICACIONES DESTINADAS A VIVIENDA, USOS RESIDENCIALES, HOSPITALARIOS, EDUCATI-

VOS O CULTURALES (1)

Uso del edifi cio Tipo de Recinto Índices de ruido

  Ld Le Ln

Vivienda o uso residencial Estancias 45 45 35
 Dormitorios 40 40 30
Hospitalario Zonas de estancia 45 45 35
 Dormitorios 40 40 30
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Uso del edifi cio Tipo de Recinto Índices de ruido

  Ld Le Ln

Educativo o cultural Aulas 40 40 40
 Salas de lectura 35 35 35

(1) Los valores se refi eren a los valores del índice de inmisión resultantes del conjunto de emisores acústicos 
que inciden en el interior del recinto (instalaciones del propio edifi cio, actividades que se desarrollan en el propio 
edifi cio o colindantes, ruido ambiental transmitido al interior).

NOTA: Los objetivos de calidad aplicables en el espacio interior están referenciados a una altura de entre 1,2 
m y 1,5 m.

OBJETIVOS DE CALIDAD ACÚSTICA PARA VIBRACIONES APLICABLES AL ESPACIO INTERIOR HA-
BITABLE DE EDIFICACIONES DISTINTAS A VIVIENDAS, USOS RESIDENCIALES, HOSPITALARIOS, 

EDUCATIVOS O CULTURALES

Uso del edifi cio Índice de vibración (Law)

Vivienda o uso residencial 75
Hospitalario 72
Educativo o cultural 72

3. Los valores límite de ruido transmitidos a locales colindantes por actividades son los siguientes:

Uso del local colindante Tipo de Recinto Índices de ruido

     LK,d LK,e LK,n

Residencial   Zonas de estancias 40 40 30
   Dormitorios  35 35 25

Administrativo y de ofi cinas  Despachos profesionales 35 35 35
   Ofi cinas  40 40 40

Sanitario   Zonas de estancia 40 40 30
   Dormitorios  35 35 25

Educativo o cultural  Aulas  35 35 35
   Salas de lectura  30 30 30

4.- Los valores límites de vibraciones aplicables al espacio interior son los siguientes: 

Uso del edifi cio Índice de vibración Law

Hospitalario 72
Educativo o cultural 72
Residencial 75
Hospedaje 78
Ofi cinas 94
Comercio y almacenes 90
Industria 97

* Esta tabla indicará límites para el caso de nuevos emisores.
* Cuando las vibraciones sean de tipo estacionario, se respetarán los objetivos de calidad cuando ningún valor 

del índica Law supere los valores fi jados en la tabla anterior.
* Cuando se trate de vibraciones transitorias se considerará que se cumplen los objetivos de calidad si:
a. Durante el período horario nocturno, ningún valor del índice Law supere los valores fi jados en la tabla 

anterior.
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b. Durante el período horario diurno ningún valor del índice Law supera en más de 5 dB(A) los valores fi jados 
en la tabla anterior.

c. El número de superaciones de los límites refl ejados en la tabla que ocurra durante el período horario diurno 
no sea superior a 9 en total. A efectos de este cómputo cada superación de los límites en más de 3 dB(A) se contabili-
zará como tres superaciones y únicamente como una si el límite se excede en 3 o menos de 3 dB(A).

5.- Los niveles de vibración transmitidos a locales colindantes por emisores preexistentes se expresarán en 
términos de valor efi caz de la aceleración expresado en m/seg2. Las mediciones se realizarán conforme al protocolo 
de medidas siguiente: 

• El criterio de valoración de la norma ISO 2631, parte 2, de 1989 aplicable a este supuesto será: banda ancha 
entre 1 y 80 Hz y aplicando la ponderación correspondiente a la curva combinada. 

• Las mediciones se realizarán, preferentemente, en los paramentos horizontales y considerando la vibración 
en el eje vertical (z), en el punto en el que la vibración sea máxima y en el momento de mayor molestia. 

• La medición se realizará durante un período de tiempo signifi cativo en función del tipo de fuente vibrante. 
De tratarse de episodios reiterativos, (arranque de compresores, etc.), se deberá repetir la medición al menos tres ve-
ces, dándose como resultado de la medición, el valor más alto de los obtenidos. 

Los límites para las vibraciones que se establecen en esta Ordenanza aplicables a emisores preexistentes se 
recogen en la tabla que se muestra a continuación: 

 SITUACIÓN FACTOR K
    Día Noche

Sanatorios, hospitales, quirófanos y áreas críticas 1 1
Viviendas, cultural y docente  2 1,4
Ofi cinas y servicios  4 4
Comercio y almacenes  8 8
Industria-    16 16

6.- Las condiciones a cumplir por los aparatos de medida quedan establecidas en el Real Decreto 1.367/2.007, 
de desarrollo de la Ley 37/2.003 del Ruido y por la Orden ITC/2.845/2.007, de 25 de septiembre, por la que se regula 
el control metrológico del Estado de los instrumentos destinados a la medición de sonido audible y de los calibradores 
acústicos, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, o normas de carácter nacional que las sustituyan o modi-
fi quen y cuyo contenido sea de carácter obligatorio.

Artículo 11. Instrumentos de evaluación y gestión del ruido ambiental.- De acuerdo con la legislación vigente 
en materia de contaminación de ruido, los instrumentos de evaluación y gestión del ruido ambiental, y sin perjuicio de 
aquellos otros que puedan incluirse en un futuro, son los siguientes:

a) Mapa de ruido
b) Mapa estratégico de ruido
c) Planes de Acción
d) Zonas de Protección Acústica Especial (ZPAE)
e) Planes Zonales específi cos.
f) Zonas de Situación Acústica Especial (ZSAE). 
g) Zonas de Servidumbres Acústicas.

Artículo 12. Mapa de ruido
1.- Tiene como fi nalidad la de disponer de información uniforme sobre los niveles de contaminación acústica 

en los distintos puntos del territorio.
2.- Habrán de revisarse y, en su caso, modifi carse cada cinco (5) años a partir de la fecha de su aprobación. 
3.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Real Decreto 1367/2007, los mapas de ruido pueden ser 

mapas estratégicos de ruido y mapas no estratégicos de ruido.

Artículo 13. Planes de Acción
1.- Tendrán por objeto establecer medidas preventivas y correctoras frente a la contaminación acústica cons-

tatadas por los mapas, para que los niveles sonoros cumplan los objetivos de calidad acústica de acuerdo con los 
supuestos y con el contenido y objetivos previstos en la Ley 37/2003, del Ruido y demás normativa que la desarrolle 
o le afecte. 
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2.- Se establecerán como fi nalidades la re-
ducción de los niveles de contaminación en los casos 
de incumplimiento de los objetivos de calidad acústi-
ca, la especial protección de los espacios naturales y 
la identifi cación y protección de zonas tranquilas de la 
aglomeración urbana, para preservar su mejor calidad 
acústica.

Artículo 14. Zona de Protección Acústica Es-
pecial (ZPAE)

1.- Zona acústica en la que se incumplen los 
objetivos aplicables de calidad acústica, aun observán-
dose por los emisores acústicos los valores límites de 
emisión.

2.- Una vez declarada se elaborarán planes zo-
nales para la mejora acústica progresiva hasta alcanzar 
los objetivos de calidad acústica correspondiente.

Artículo 15. Planes Zonales
1. La Ciudad elaborará Planes Zonales Espe-

cífi cos para la mejora acústica progresiva del medio 
ambiente en las Zonas de Protección Acústica Especial, 
con el fi n de alcanzar los objetivos de calidad acústica 
que les sean de aplicación en un plazo de tiempo deter-
minado.

2. Los Planes Zonales deberán recoger las 
medidas correctoras adecuadas en función del grado 
de deterioro acústico registrado y de las causas parti-
culares que lo originan. Las medidas que se apliquen 
en cada ámbito tendrán en cuenta los factores de po-
blación, culturales, estacionales, turísticos u otros que 
tengan relevancia en el origen de los problemas.

3. Los Planes Zonales donde el incumplimien-
to de los objetivos sea provocado por el tráfi co rodado 
podrán incluir, entre otras, las siguientes medidas:

a. Zonifi cación de los espacios afectados;
b. Templado de tráfi co;
c. Mejora de las características acústicas del 

fi rme;
d. Empleo de vehículos de bajo nivel de ruido, 

especialmente en el transporte público;
e. Peatonalización de calles;
f. Realización de campañas a favor de la con-

ducción efi ciente y medios de transporte silenciosos;
g. Señalización viaria con fi nes acústicos;
h. Prohibición de la circulación por ciertas vías 

para determinadas clases de vehículos;
i. Soterramiento de viales;
j. Instalación de barreras acústicas;
k. Aislamiento de las fachadas;
4. Los Planes Zonales donde el incumplimien-

to de los objetivos de calidad sea provocado por la 
presencia de actividades recreativas o de espectáculos 
públicos u otras altamente contaminantes por ruido de-
berán contener medidas correctoras, tales como:

a. Zonifi cación de los espacios afectados en 
función del grado de superación de los límites en zonas 
de contaminación alta, moderada y baja.

b. La prohibición de la implantación de nue-
vas actividades recreativas o de espectáculos públicos 
u otras altamente contaminantes por ruido o la amplia-
ción de las existentes.

c. La sujeción a un régimen de distancias con 
respecto a las actividades existentes para las nuevas 
que pretendan implantarse.

d. La limitación de sus condiciones de funcio-
namiento o de sus horarios.

e. La mejora de las condiciones de insonoriza-
ción de las actividades: dotación de vestíbulos acústi-
cos, aumento de aislamientos, limitación de huecos de 
ventanas, instalación de sistemas limitadores de nivel 
de emisión sonora, etc.

f. La exigencia de disponibilidad de aparca-
miento para aquellas actividades que tengan aforos su-
periores a 200 personas y se encuentren en zonas don-
de se hayan comprobado alteraciones de tráfi co en el 
horario de coincidencia con el de máxima afl uencia de 
ocupantes a la actividad.

g. Prohibición de instalación de equipos de re-
producción y/o amplifi cación sonora o de terrazas de 
veladores.

Artículo 16. Zonas de Situación Acústica Es-
pecial (ZSAE).-

1. En el caso de que las medidas correctoras 
incluidas en los Planes Zonales que se desarrollen en 
una Zona de Protección Acústica Especial no pudieran 
evitar el incumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica, una vez fi nalizado el tiempo de vigencia de 
dichos Planes, la Ciudad declarará la zona afectada por 
el incumplimiento como Zona de Situación Acústica 
Especial.

2. En dicha zona se aplicarán medidas correc-
toras específi cas o se mantendrán las establecidas en el 
Plan Zonal de forma parcial o total con el fi n de mejorar 
la calidad acústica y, en particular, a que se cumplan los 
objetivos de calidad acústica correspondiente al espa-
cio interior:

Artículo 17. Zonas de Servidumbre Acústicas
1.- La Ciudad de Ceuta delimitará zonas de 

servidumbre acústica para la aprobación de mapas de 
ruido de infraestructuras de su competencia, mediante 
la aplicación de los criterios técnicos previstos en el 
artículo 8 apartado a) del Real Decreto 1.367/2.007.

2.- La zona de servidumbre acústica com-
prenderá el territorio incluido en el entorno de la in-
fraestructura delimitado por la curva de nivel sonoro 
generado por esta, esté más alejada de la infraestructu-
ra, correspondiente al valor límite del área acústica del 
tipo a), sectores del territorio con predominio de suelo 
de uso residencial, que fi gura en tabla A1 del anexo III 
RD 1367/2007.
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Artículo 18. Elaboración y aprobación de Ins-
trumentos de evaluación y gestión del ruido ambiental

1. El Consejo de Gobierno de la Ciudad de 
Ceuta aprobará inicialmente la delimitación de áreas 
acústicas, los mapas de ruido, los mapas estratégicos 
de ruido, los planes de acción, las Zonas de Protección 
Acústica Especial con sus Planes Zonales, las Zonas 
de Situación Acústica Especial y las Zonas de Servi-
dumbres Acústicas, a propuesta del titular del Área 
competente en materia de medio ambiente, incluyendo 
los documentos y estudios técnicos que justifi quen la 
iniciativa.

2. Tras la aprobación inicial por el órgano mu-
nicipal competente del correspondiente instrumento de 
evaluación y gestión del ruido, este se someterá a un 
período de información pública mediante la publica-
ción de dicho acuerdo en el "Boletín Ofi cial de la Ciu-
dad de Ceuta" y en el tablón de edictos de la misma, por 
un plazo no inferior a un mes. 

Asimismo se dará audiencia, dentro del perío-
do de información pública, a las organizaciones o aso-
ciaciones que representen colectivos o intereses socia-
les que puedan verse afectadas por el instrumento que 
se apruebe.

3. A la vista del resultado de los trámites an-
teriores, el Pleno de la Asamblea resolverá motivada-
mente sobre las alegaciones presentadas y acordará la 
aprobación defi nitiva, si procediera. 

El acuerdo de aprobación defi nitiva se publica-
rá en el "Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta" y en el 
tablón de edictos de la misma.

4. La revisión y modifi cación de los instrumen-
tos de evaluación y gestión del ruido, así como el cese 
del régimen aplicable a determinadas zonas seguirán el 
mismo procedimiento que en el caso de su aprobación.

5. Los instrumentos de evaluación y gestión 
del ruido ambiental serán objeto de difusión activa y 
sistemática, y cualquier persona podrá en todo mo-
mento consultarlos e informarse de su contenido en las 
ofi cinas municipales, así como en la página web mu-
nicipal.

TÍTULO  III

NORMAS DE PREVENCIÓN ACÚSTICA

CAPÍTULO PRIMERO

CONDICIONES DE LA EDIFICACIÓN Y SUS 
INSTALACIONES RESPECTO  A LA CONTAMI-

NACIÓN ACÚSTICA Y TÉRMICA

Artículo 19. Condiciones de las edifi caciones 
frente al ruido y vibraciones

1. Los elementos constructivos de las nuevas 
edifi caciones y sus instalaciones deberán tener unas ca-
racterísticas adecuadas de acuerdo con lo establecido 
en el Documento Básico DB-HR de Protección frente 
al Ruido del Código Técnico de la Edifi cación.

2. Las modifi caciones y el mantenimiento de 
las edifi caciones deberán hacerse de modo que éstas no 
experimenten una reducción de las condiciones de cali-
dad acústica exigidos por la legislación vigente.

Artículo 20. Licencias de nueva construcción 
de edifi caciones

1. La autorización para la construcción de nue-
vas edifi caciones deberá otorgarse de forma que exista 
correspondencia entre el tipo de área acústica donde 
vaya a realizarse y el uso a que se destine la edifi cación.

2. En el caso de que se pretenda la construcción 
de edifi cios en zonas donde los niveles ambientales 
existentes sean superiores a los objetivos que corres-
ponden al uso proyectado, la concesión de la licencia 
quedará condicionada a que en el proyecto presentado 
se incluya el incremento de los valores de aislamien-
to acústico en los paramentos exteriores previsto en el 
Documento Básico DB-HR de Protección frente al Rui-
do del Código Técnico de la Edifi cación o, normativa 
legal que le sustituya, que garantice que en el interior 
del edifi cio se respeten los niveles objetivo de calidad 
acústica compatibles con el uso pretendido.

3.- En toda edifi cación de nueva construcción 
se deberán proyectar y ejecutar salas técnicas al objeto 
de que alberguen todos los equipos ruidosos afectos in-
trínsecamente al servicio del edifi cio. Las dimensiones 
de estas salas serán las necesarias para albergar a todos 
los equipos. Las condiciones acústicas de estas salas 
técnicas serán las determinadas en esta ordenanza para 
las edifi caciones donde se generen elevados niveles de 
ruido.

4. Las instalaciones de climatización, ventila-
ción y refrigeración en general, se proyectarán e ins-
talarán siguiendo los criterios y recomendaciones téc-
nicas más rigurosas, a fi n de prevenir problemas en su 
funcionamiento. En particular, las zonas previstas en 
la edifi cación para la instalación de equipos de acon-
dicionamiento de aire estarán ubicadas en recintos o 
espacios aislados acústicamente (castilletes de azoteas, 
salas de máquinas, etc.) y, entre otras actuaciones se 
instalarán sistemas de suspensión elástica y bancadas 
de inercia o suelos fl otantes como soportes de las má-
quinas y equipos ruidosos en general.

5. En equipos ruidosos instalados en patios 
y azoteas, que pudiesen tener una afección acústica 
importante en su entorno, se proyectarán sistemas co-
rrectores acústicos basándose en pantallas, encapsu-
lamientos, silenciadores o rejillas acústicas, u otras, 
realizándose los cálculos y determinaciones mediante 
modelos de simulación o cualquier otro sistema de pre-
dicción de reconocida solvencia técnica que permita 
justifi car la idoneidad de los sistemas correctores pro-
puestos y el cumplimiento de los límites acústicos de 
aplicación.

6. Se prohíbe la instalación de equipos de re-
frigeración y acondicionamiento de aire en los patios 
de luces interiores o en sus fachadas cuando existan 
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ventanas de viviendas que comuniquen con dichos pa-
tios. Preferentemente se instalarán en los castilletes de 
las azoteas, cuando su peso lo permita, o en recintos 
acústicamente aislados. Las rejillas de toma y salida 
de aire se vincularán siempre a la fachada del espacio 
libre exterior de mayores dimensiones y los niveles de 
emisión e inmisión de ruido se adecuarán a los límites 
establecidos en esta Ordenanza.

No obstante, podrá admitirse en las fachadas 
de estos patios la instalación de unidades exteriores de 
aire acondicionado, siempre y cuando pertenezcan a 
actividades o usos no sometidos a licencia de apertura. 
En todo caso, se deberán adecuar a lo establecido en 
cuanto a niveles máximos permitidos en esta Ordenan-
za.

7. No se permitirá el vertido de aire caliente o 
frío procedente de equipos de aire acondicionado, refri-
geración o ventilación (ventiladores, extractores, com-
presores, bombas de calor y similares) cuando el fl ujo 
de aire ocasione molestias.

8.- Las máquinas e instalaciones situadas en 
edifi cios de viviendas o colindantes a las mismas, se 
instalarán sin anclajes ni apoyos directos al suelo, pared 
o techo, interponiendo los amortiguadores y otro tipo 
de elementos adecuados como bancadas. En ningún 
caso se podrá anclar ni apoyar rígidamente máquinas 
en paredes ni pilares. En techos tan solo se autorizará la 
suspensión mediante amortiguadores de baja frecuen-
cia de pequeñas unidades de aire acondicionado sin 
compresor. Las máquinas distarán como mínimo 0,70 
metros de paredes medianeras.

Artículo 21. Condiciones de las instalaciones 
de los edifi cios frente a ruido, vibraciones y contami-
nación térmica

1. Las instalaciones y servicios generales de 
la edifi cación, tales como aparatos elevadores, puertas 
de acceso, instalaciones de climatización, calderas o 
grupos de presión de agua, deberán instalarse con las 
condiciones necesarias de ubicación y aislamiento para 
evitar que el ruido y las vibraciones que transmitan su-
peren los límites establecidos en el artículo 10 de esta 
presente Ordenanza.

2. Los propietarios o responsables de tales ins-
talaciones están obligados a mantenerlas en las debidas 
condiciones a fi n de que se cumplan los límites de ruido 
y vibraciones indicados en la presente Ordenanza.

3. A los efectos de prevenir la contaminación 
térmica, las instalaciones de los edifi cios deberán, así 
mismo, cumplir con lo establecido en el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edifi cios, en los términos 
que en este se establecen.

4. La transmisión de calor que originen las 
instalaciones de refrigeración no podrán en ningún 
caso elevar la temperatura en el interior de los locales 
o viviendas próximos en más de 3ºC, medidos a 1,10 
metros de distancia de la ventana más afectada por la 
instalación, estando aquella abierta.

5. Las instalaciones que generen o radien ca-
lor deberán disponer del aislamiento térmico necesario 
para garantizar que los cerramientos de los locales co-
lindantes, no sufran un incremento de temperatura su-
perior a 3º C sobre la existente con el generador parado, 
ocasionando contaminación térmica.

Artículo 22.- Normas aplicables a máquinas y 
aparatos susceptibles de producir ruidos y vibraciones

1. Todo elemento con órganos móviles se man-
tendrá en perfecto estado de conservación, principal-
mente en lo que se refi ere a su equilibrio dinámico y es-
tático, así como la suavidad de marcha de sus cojinetes 
o caminos de rodadura. 

2. Las máquinas de arranque violento, las que 
trabajen por golpes o choques bruscos y las dotadas de 
órganos con movimiento alternativo, deberán estar an-
cladas en bancadas independientes (con peso de 3 a 5 
o de 2,5 a 3 veces superior al de la máquina, si fuese 
preciso, según sea esta o no alternativa, respectivamen-
te), sobre el suelo fi rme, aisladas de la estructura de la 
edifi cación y del suelo del local por medio de materia-
les absorbentes de la vibración.

3. Los conductos rígidos por los que circulen 
fl uidos líquidos o gaseosos en forma forzada, conecta-
dos con máquinas que tengan órganos en movimiento, 
se aislarán de forma que se impida la transmisión de los 
ruidos y las vibraciones generadas en tales máquinas. 
Las aberturas de los muros para el paso de las conduc-
ciones se rellenarán con materiales absorbentes de la 
vibración. La sujeción de estos conductos se efectuará 
de forma elástica.

4. Todas las conducciones, tuberías, etc.., que 
discurran por una actividad o local especialmente rui-
doso además de por otras zonas del edifi cio ajenas a la 
propia actividad, deberán ser aisladas acústicamente en 
todo el tramo que transcurra por el local emisor al ob-
jeto de evitar que sirvan de puente transmisor de ruidos 
y vibraciones al resto del edifi cio. Lo especifi cado en 
el apartado anterior será también de aplicación a los 
pilares de la edifi cación que coincidan con la actividad. 
En las conducciones hidráulicas se prevendrá el golpe 
de ariete.

CAPÍTULO SEGUNDO 

EXIGENCIAS DE AISLAMIENTO ACÚSTICO EN 
EDIFICACIONES DONDE SE UBIQUEN ACTIVI-
DADES E INSTALACIONES PRODUCTORAS DE 

RUIDO Y VIBRACIONES

Artículo 23. Adecuación de las actividades a 
las disposiciones de esta Ordenanza

1. Las actividades sujetas a licencia, autoriza-
ción administrativa u otras fi guras de intervención ad-
ministrativa deberán cumplir en todo momento con las 
normas vigentes en materia de contaminación acústica 
y térmica, sin perjuicio de la aplicación de los periodos 
transitorios que se establezcan en la aprobación de nue-
vas normas.
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2. Con carácter previo a la concesión de la 
autorización o licencia municipal los proyectos o ac-
tividades públicas o privadas deberán incorporar los 
estudios o informes acústicos que permitan estimar los 
efectos que la realización de esa actividad cause sobre 
el medio ambiente y justifi quen el cumplimiento de los 
requisitos técnicos en materia de contaminación acús-
tica y térmica, respetando de ese modo los límites im-
puestos en la presente Ordenanza.

Los estudios o proyectos acústicos serán re-
dactados por técnico competente debiendo contener 
como mínimo la siguiente documentación:

a.- Descripción del equipo, máquina o instala-
ción (potencia acústica expresada en db(A) y gama de 
frecuencia] a realizar o instalar.

b.- Ubicación del equipo, máquina o instala-
ción, así como altavoces, con descripción de las medi-
das correctoras.

c.- Especifi cación de los usos de los locales, 
recintos o edifi caciones colindantes.

3. En el caso de actividades o proyectos some-
tidos a procedimientos ambientales, el cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la presente Orde-
nanza se controlará durante la tramitación del citado 
procedimiento.

4. Una vez otorgada la licencia o autorizada 
una actividad, en el caso de que esta no cumpla con 
lo dispuesto en la presente Ordenanza, aún de forma 
sobrevenida, se le requerirá la adopción de las medi-
das correctoras que sean necesarias sobre el funciona-
miento de la actividad, o las instalaciones o elementos 
que proceda, o bien la revisión de la licencia o del acto 
de intervención administrativa previamente existente, 
para ajustarse a condiciones compatibles con el respeto 
a la normativa medioambiental.

Artículo 24. Condiciones acústicas de las edi-
fi caciones donde se desarrollen actividades o instala-
ciones.

1.- En aquellos cerramientos de edifi caciones 
donde se ubiquen actividades o instalaciones que gene-
ren un nivel de ruido menores a 70 dBA, se exigirán los 
aislamientos acústicos especifi cados en el Real Decreto 
1.371/2.007, de 19 de octubre de DB-HR “Protección 
frente al ruido” del Código Técnico de la Edifi cación o, 
normativa que la sustituya.

2.- En aquellos cerramientos de edifi caciones 
donde se ubiquen actividades o instalaciones que ge-
neren un nivel de ruido superior a 70 dBA, se exigirán 
unos aislamientos acústicos más restrictivos, en fun-
ción de los niveles de ruido producidos en el interior de 
las mismas y horario de funcionamiento, establecién-
dose los siguientes tipos:

TIPO 1. Los establecimientos de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y comerciales, loca-
les con actividades de atención al público, así como las 
actividades comerciales e industriales en compatibili-
dad de uso con viviendas sin equipos de reproducción/

amplifi cación sonora o audiovisuales que pudieran pro-
ducir niveles sonoros de hasta 80 dBA, como pueden 
ser entre otros, supermercados, obradores de panadería 
y confi tería, heladerías, gimnasios, imprentas, talleres 
de reparación de vehículos y mecánicos en general, 
talleres de confección, bares, restaurantes, carnicerías, 
lavado a mano y engrase de vehículos, lavanderías, 
guarderías, actividades con instalaciones frigorífi cas, 
asadores de pollo, peñas deportivas y culturales, tien-
das de congelados y actividades similares a las anterio-
res, deberán tener un aislamiento acústico normalizado 
o diferencia de nivel normalizada en caso de recintos 
adyacentes a ruido aéreo mínimo de 60 dBA, respecto a 
las piezas habitables de las viviendas con niveles límite 
más restrictivos.

TIPO 2. Los establecimientos de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y comerciales, con 
equipos de reproducción/ampliación sonora o audio-
visuales, salas de máquinas en general, academias de 
baile y música, salones de celebración, cines, talleres 
de chapa y pintura, actividades con tren de lavado au-
tomático de vehículos, talleres de carpintería metálica, 
de madera y actividades similares a las anteriores, así 
como actividades donde se ubiquen equipos ruidosos 
que puedan generar más de 90 dBA, deberán tener un 
aislamiento acústico normalizado o diferencia de nivel 
normalizada en caso de ser recintos adyacentes a ruido 
aéreo mínimo de 65 dBA, respecto a las piezas habita-
bles de las viviendas colindantes con niveles límite más 
restrictivos.

Asimismo, estos locales dispondrán de un ais-
lamiento acústico estandarizado a ruido aéreo respecto 
al exterior en fachadas y cerramientos exteriores de 40 
dBA.

TIPO 3. Los establecimientos de espectáculos 
públicos y actividades recreativas, con actuaciones y 
conciertos con música en directo, salas de fi esta, disco-
tecas y similares deberán disponer de los aislamientos 
acústicos normalizados o diferencias de nivel normali-
zadas, en caso de ser recintos adyacentes, a ruido aéreo 
mínimo, que se establecen a continuación:

- 75 dBA, respecto a piezas habitables de co-
lindantes de tipo residencial distintos de viviendas.

- 75 dBA, respecto a piezas habitables colin-
dantes residenciales con el nivel límite más restrictivo.

- 55 dBA, respecto al medio ambiente exterior 
y 65 dBA respecto a locales colindantes con uso de ofi -
cinas y locales de atención al público.

3. Para los establecimientos pertenecientes al 
Tipo 2 dotados con equipos de reproducción/amplia-
ción sonora y a todos los del Tipo 3, se les exigirá en 
la entrada del establecimiento un vestíbulo acústico 
estanco y efi caz en las puertas de acceso a la activi-
dad desde el exterior de la edifi cación, dotado de doble 
puerta con sistema de recuperación para garantizar que 
dichas puertas se encuentren cerradas cuando no esté 
accediendo público, y con una distancia mínima entre 
los arcos de la zona de barrido por las hojas de las puer-
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tas de 1 metro, si las hojas cerradas son paralelas, y de 
0,5 metros si son perpendiculares.

Las puertas de entrada y salida al exterior no 
debe producir ruidos al cerrarse y abrirse (en su ac-
cionamiento), debiéndose evitar, además, los golpes 
bruscos en persianas o puertas de cierre tanto al interior 
como al exterior.

4. Las actividades del tipo 2 deberán mantener 
cerrados los huecos y ventanas que comunican el local 
con el exterior de la actividad durante su funcionamien-
to.

5. Las actividades del tipo 3 no tendrán venta-
nas ni huecos practicables, exceptuando los de ventila-
ción y evacuación de emergencia, que deberán reunir 
las condiciones adecuadas de aislamiento y cuya uti-
lización quedará limitada a estos supuestos. En todo 
caso, la renovación del aire de los locales se realiza-
rá mediante la instalación de sistemas de ventilación 
forzada que cumplan las exigencias establecidas en la 
reglamentación de instalaciones térmicas en edifi cios u 
otras disposiciones de aplicación.) 

6. Se prohíbe la instalación de conductos de 
climatización y ventilación entre el aislamiento especí-
fi co del techo acústico y el forjado superior o entre los 
elementos de una doble pared, así como la utilización 
de estas cámaras acústicas como plenum de impulsión 
o retorno de aire acondicionado. 

7. En establecimientos de espectáculos públi-
cos y de actividades recreativas no se permitirá alcanzar 
en el interior de las zonas destinadas al público, niveles 
de presión sonora superiores a 90 dBA, salvo que en los 
accesos a dichos espacios se dé adecuada publicidad a 
la siguiente advertencia: «Los niveles sonoros produ-
cidos en esta actividad, pueden producir lesiones per-
manentes en la función auditiva». La advertencia será 
perfectamente visible, tanto por su dimensión como por 
su iluminación.

8. A efectos de lo establecido en la presente 
ordenanza, para el aislamiento acústico entre los loca-
les proyectados y los locales colindantes o adyacentes, 
se tendrá en cuenta el valor más exigente de entre los 
derivados de los usos existente, admisible y obligado.

Artículo 25. Instalación de equipos limitado-
res-controladores acústicos

1. En aquellos locales donde se disponga de 
equipo de reproducción musical o audiovisual en los 
que los niveles de emisión sonora pudieran de alguna 
forma ser manipulados directa o indirectamente, se 
instalará un equipo limitador-controlador que permita 
asegurar, de forma permanente, que bajo ninguna cir-
cunstancia las emisiones del equipo musical superen 
los límites admisibles de nivel sonoro en el interior de 
locales colindantes de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 10.3 de esta Ordenanza, así como que cumplen 
los niveles de emisión al exterior exigidos en esta or-
denanza.

2. El empleo de limitadores acústicos debe en-
tenderse como una medida adicional, que no exime del 

cumplimiento de las demás medidas exigibles, como es 
el caso de la insonorización del local.

3. Los limitadores-controladores deberán in-
tervenir en la totalidad de la cadena de sonido, de forma 
espectral, al objeto de poder utilizar el máximo nivel 
sonoro emisor que el aislamiento acústico del local le 
permita. Ningún elemento con amplifi cación podrá es-
tar fuera del control del limitador-controlador.

4. Los limitadores-controladores deben dispo-
ner de los dispositivos necesarios que les permita ha-
cerlos operativos, para lo cual deberán disponer de las 
siguientes funciones:

a. Sistema de verifi cación de funcionamiento.
b. Almacenaje de niveles de emisión sonora 

existentes en el local durante su funcionamiento me-
diante transductor apropiado.

c. Capacidad de almacenaje de datos durante al 
menos un mes días.

d. Registro de incidencias en el funcionamien-
to.

e. Sistema de precintado que impida manipu-
lación que, en caso de producirse, deberá quedar igual-
mente registrada.

f. Sistema que permita la obtención de la infor-
mación almacenada a petición del Ayuntamiento.

5. El volumen máximo de emisión que estos 
dispositivos permitan, deberá ser aquel que, de acuer-
do con el aislamiento acústico real de que disponga el 
local en que se ejerce la actividad, asegure el cumpli-
miento de los límites de transmisión sonora a exterior 
e interior de locales acústicamente colindantes que se 
establecen en esta Ordenanza.

6. En el caso de las actividades de tipo 2, en las 
que el volumen posible de emisión de los televisores 
o equipos de tipo hilo musical lo requiera, se deberán 
instalar limitadores que garanticen el cumplimiento de 
los límites de transmisión sonora a exterior e interior 
de locales acústicamente colindantes que se establecen, 
igualmente, en esta Ordenanza.

7. A fi n de asegurar las condiciones anteriores, 
se deberá exigir al fabricante o importador de los apara-
tos, que los mismos hayan sido homologados respecto a 
la norma que le sea de aplicación, para lo cual deberán 
contar con el certifi cado correspondiente en donde se 
indique el tipo de producto, marca comercial, modelo, 
fabricante, peticionario, norma de referencia base para 
su homologación y resultado de la misma. Asimismo, 
deberá contar en la Ciudad de Ceuta con servicio técni-
co con capacidad de garantizar a los usuarios de estos 
equipos un permanente servicio de reparación o susti-
tución de estos en caso de avería. 

8. El titular de la actividad será el responsa-
ble del correcto funcionamiento del equipo limitador-
controlador, para lo cual mantendrá un servicio de 
mantenimiento permanente que le permita en caso de 
avería de este equipo la reparación o sustitución en un 
plazo no superior a una semana desde la aparición de la 
avería. Asimismo, será responsable de tener un ejem-
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plar de libro de incidencias del limitador establecido, 
que estará a disposición de los técnicos municipales 
responsables que lo soliciten, en el cual deberá quedar 
claramente refl ejada cualquier anomalía sufrida por el 
equipo, así como su reparación o sustitución por el ser-
vicio ofi cial de mantenimiento, con indicación de fecha 
y técnico responsable.

9. El ajuste del limitador-controlador acústico 
establecerá el nivel máximo musical que puede admi-
tirse en la actividad, con el fi n de no sobrepasar los va-
lores límite máximos permitidos.

10. Previo al inicio de las actividades en las 
que sea obligatoria la instalación de un limitador-con-
trolador, el titular de la actividad deberá presentar un 
informe de instalación, emitido por técnico competen-
te, que contenga la siguiente documentación:

a) Plano de ubicación del micrófono registra-
dor del limitador controlador respecto a los altavoces 
instalados.

b) Características técnicas, según fabricante, 
de todos los elementos que integran la cadena de so-
nido. Para las etapas de potencia se deberá consignar 
la potencia RMS, y, para los altavoces, la sensibilidad 
en dB/W a 1 m, la potencia RMS y la respuesta en fre-
cuencia.

c) Esquema unifi lar de conexionado de todos 
los elementos de la cadena de sonido, incluyendo el 
limitador controlador e identifi cación de los mismos.

d) Parámetros de instalación del equipo limita-
dor-controlador: aislamiento acústico, niveles de emi-
sión e inmisión y calibración. 

e) Mediciones acústicas que acrediten el co-
rrecto ajuste del limitador.

11. Cualquier cambio o modifi cación del siste-
ma de reproducción musical llevará consigo la realiza-
ción de un nuevo informe de instalación.

12. Los servicios técnicos municipales podrán 
proponer que se retiren y sustituyan aquellos aparatos 
en los que se produzcan frecuentes variaciones en su 
correcto funcionamiento, o bien de aquellos otros en 
los que no se pueda garantizar su inviolabilidad.

13. El Ayuntamiento podrá exigir la instala-
ción de un sistema de transmisión remota de los datos 
almacenados en el sistema limitador, según las especifi -
caciones y procedimientos que en cada caso se determi-
nen en aplicación de las mejores técnicas disponibles.

TÍTULO IV 
ACTIVIDADES SINGULARES

CAPÍTULO PRIMERO
VEHÍCULOS A MOTOR Y TRÁFICO

Artículo 26. Condiciones técnicas de los vehí-
culos y límites de emisión sonora

1. Los titulares de vehículos de motor y ciclo-
motores están obligados a mantener en buenas condi-
ciones de funcionamiento todos los elementos del ve-

hículo susceptibles de producir ruidos y vibraciones y, 
especialmente, el dispositivo silenciador de los gases 
de escape, con el fi n de que el nivel sonoro emitido por 
el vehículo al circular o con el motor en marcha, no 
exceda de los límites establecidos en la normativa vi-
gente.

2. El valor límite del nivel de emisión sonora 
de un vehículo de motor o ciclomotor en circulación se 
obtendrá sumando 4 dBA al nivel de emisión sonora 
que fi gura en la fi cha de homologación del vehículo, 
correspondiente al ensayo a vehículo parado. En el caso 
de que en la fi cha de características técnicas no aparez-
ca este dato, el valor límite para los ciclomotores será 
de 87 dBA y para los vehículos de motor se obtendrá si-
guiendo el procedimiento establecido en la legislación 
vigente.

3. Se prohíbe la circulación de vehículos de 
motor o ciclomotores sin elementos silenciadores (es-
cape libre) o con estos inefi caces, inadecuados o equi-
pados con tubos resonadores.

Artículo 27. Pruebas de control de ruido
1. La Policía Municipal ordenará la detención 

del vehículo de motor o ciclomotor y requerirá a sus 
conductores para que sometan el vehículo a las pruebas 
de control de ruido en el caso de que, a su juicio, éste 
emita niveles sonoros superiores a los permitidos. De 
no ser posible la detención, se requerirá posteriormen-
te al responsable del vehículo el cumplimiento de la 
obligación de presentarlo a las pruebas de control de 
emisión de ruido.

2. En el caso de que no sea posible realizar la 
medición "in situ", los agentes intervinientes comuni-
carán al conductor del vehículo denunciado la obliga-
ción de presentarlo en las instalaciones de la Policía 
Local para realizar las pruebas de emisión sonora, en 
marcha y a vehículo parado, en el plazo de 15 días des-
de este requerimiento.

3. En función de los resultados de la inspec-
ción se procederá del siguiente modo:

a) Si los resultados superan los límites esta-
blecidos, se concederá un nuevo plazo de 30 días para 
presentar el vehículo a segunda comprobación con este 
debidamente corregido.

b) No obstante, en el caso de que los resultados 
superen en 7 dBA o más, se podrá inmovilizar el vehí-
culo como medida provisional y, en su caso, ordenar su 
retirada y traslado al depósito correspondiente.

También se podrá proceder a la inmoviliza-
ción, retirada y traslado del vehículo si, tras una segun-
da presentación a inspección, se siguen superando los 
límites establecidos. De procederse a la inmovilización 
del vehículo será requisito indispensable para permitir 
su circulación la corrección de las defi ciencias detec-
tadas comprobada por un centro de inspección autori-
zado.

c) Cuando el vehículo, en la segunda presen-
tación a comprobación, siga superando los límites per-
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mitidos, se iniciará expediente sancionador por supera-
ción de los niveles sonoros.

Artículo 28. Inmovilización y retirada de ve-
hículos

1. Los agentes de la autoridad podrán ordenar 
como medida provisional la inmovilización, la retirada 
y el traslado a los depósitos oportunos, del vehículo en 
caso de superar los niveles de gases, humos y ruidos 
permitidos reglamentariamente, según el tipo de vehí-
culo, conforme a los artículos 70.2 y 84.1 h) del Real 
Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de marzo, y en 
cualquier caso, cuando se de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a. Cuando circulen sin silenciador, con tubo 
resonador o con silenciadores distintos al modelo que 
fi gura en su fi cha técnica, no homologados o modifi -
cados.

b. En el supuesto de que sus conductores se 
nieguen a someter al vehículo a los controles de emi-
sión sonora o no hayan sido presentados a las inspec-
ciones en los centros de control, tras haber sido reque-
ridos para ello.

2. Los vehículos inmovilizados y, en su caso, 
retirados y trasladados a depósitos podrán ser recupera-
dos una vez cumplidas las siguientes condiciones.

a) Suscribir un documento mediante el que el 
titular se comprometa a realizar la reparación necesa-
ria hasta obtener el informe favorable de la estación de 
Inspección Técnica de Vehículos y, de nueva presenta-
ción del vehículo debidamente corregido ante la Policía 
Local y de no circular hasta tanto no se supere favora-
blemente la preceptiva inspección, utilizando un siste-
ma de remolque o carga del vehículo para transportarlo 
hasta su total reparación.

b) Abonar las tasas que por retirada y depósito 
del vehículo estén establecidas en la ordenanza fi scal 
correspondiente. 

c) El Ayuntamiento podrá exigir el depósito de 
una fi anza para asegurar el cumplimiento del compro-
miso fi rmado.

Artículo 29. Condiciones de uso de los vehí-
culos

1. Sin perjuicio de lo establecido en las normas 
de tráfi co y movilidad aplicables, queda prohibido el 
uso de claxon o cualquier otra señal acústica, de modo 
innecesario o excesivo, salvo en los casos de:

a) Inminente peligro de atropello o colisión.
b) Vehículos privados en auxilio urgente de 

personas.
c) Servicios públicos de urgencia o de asisten-

cia sanitaria conforme a lo establecido en esta Orde-
nanza.

2. No se permitirá la realización de prácticas 
indebidas de conducción, en particular aceleraciones 
injustifi cadas a vehículo parado, que den lugar a ruidos 
innecesarios o molestos que perturben la convivencia.

3. Los sistemas de reproducción de sonido 
que se incorporen a los vehículos no podrán transmi-
tir al ambiente exterior niveles sonoros superiores a 
los máximos permitidos en el artículo 10, medidos de 
acuerdo a los protocolos establecidos en esta Ordenan-
za para instalaciones o actividades, ni podrán funcionar 
a gran volumen, ya estén estacionados o en circulación, 
de modo que produzcan perturbación de la convivencia 
que afecte de manera inmediata y directa a la tranquili-
dad de los vecinos.

4. Las alarmas instaladas en vehículos deberán 
cumplir con las especifi caciones técnicas en cuanto a 
tiempo máximo de emisión por ciclo de funcionamien-
to, secuencia de repetición y niveles de emisión máxi-
ma que indique la certifi cación del fabricante, respe-
tando, en todo caso, el tiempo máximo de emisión de 
tres minutos hasta su desconexión y el nivel de emisión 
máximo de 85 dBA, medido a tres metros en la direc-
ción de máxima emisión.

5. En aquellos casos en que las alarmas instala-
das en vehículos estén en funcionamiento por un tiem-
po superior a tres minutos, los agentes de la autoridad, 
valorando el riesgo para las personas que suponga la 
perturbación por la imposibilidad de desconexión de la 
alarma, podrán proceder a la retirada, a costa de sus 
titulares, de los vehículos a los depósitos municipales 
habilitados al efecto.

Artículo 30. Emisión de ruido de los vehículos 
de motor destinados a servicios de urgencias

1. Los dispositivos acústicos especiales de 
los vehículos de motor destinados a los servicios de 
urgencia, tales como policía, extinción de incendios, 
protección civil y salvamento o de asistencia sanitaria, 
no podrán emitir niveles sonoros superiores a 95 dBA, 
medidos a una distancia de 3 metros en la dirección de 
máxima emisión.

2. Los citados vehículos deberán disponer de 
un mecanismo de regulación de la intensidad sonora 
de los dispositivos acústicos que la reduzca durante el 
periodo nocturno, cuando circulen por zonas habitadas, 
a unos niveles comprendidos entre 70 y 90 dBA, medi-
dos a 3 metros de distancia y en la dirección de máxima 
emisión.

3. Queda prohibido el uso de dispositivos 
acústicos con sistemas frecuenciales en el término mu-
nicipal de Ceuta.

4. Los conductores de los vehículos en servi-
cios de urgencia sólo podrán utilizar las señales acús-
ticas especiales cuando los vehículos se encuentren 
realizando servicios de urgencia. Así mismo, deberán 
utilizar la señal luminosa aisladamente cuando la omi-
sión de las señales acústicas especiales no entrañe pe-
ligro alguno para los demás usuarios de la vía pública.

Artículo 31. Restricciones al tráfi co
Cuando en determinadas zonas o vías urbanas 

se aprecie una degradación notoria del medio ambien-
te urbano por exceso de ruido imputable al tráfi co, el 
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Ayuntamiento podrá prohibirlo o restringirlo, salvo el 
derecho de acceso a los residentes en la zona y según 
una planifi cación debidamente reglada por el Ayunta-
miento.

CAPÍTULO SEGUNDO
ALARMAS, MEGAFONÍA

Artículo 32. Clasifi cación de los sistemas de 
alarma

Los/las titulares de los sistemas de alarmas 
deberán poner en conocimiento del Servicio de Policía 
Local la puesta en funcionamiento de dichas instalacio-
nes, así como un teléfono de contacto para ser informa-
dos en caso de funcionamiento (injustifi cado o no) de 
la instalación.

Se establecen las siguientes categorías de alar-
mas sonoras:

Grupo 1. Aquellas que emiten al medio am-
biente exterior, salvo las instaladas en vehículos.

Grupo 2. Aquellas que emiten a ambientes in-
teriores comunes o de uso público compartido.

Grupo 3. Aquellas cuya emisión sonora solo 
se produce en el local especialmente designado para su 
control y vigilancia, pudiendo ser este privado o corres-
pondiente a empresa u organismo destinado a este fi n.

Artículo 33. Limitaciones de tonalidad
1.- Atendiendo a las características de su ele-

mento emisor solo se permite instalar alarmas con un 
solo tono o dos alternativos constantes.

2.- Quedan expresamente prohibidas las alar-
mas con sistema en los que la frecuencia se puede va-
riar de forma controlada.

Artículo 34. Condiciones técnicas y de funcio-
namiento de las alarmas

1. Los sistemas de alarma deberán correspon-
der a modelos que cumplan con normas de industria 
aplicables y ser mantenidos en perfecto estado de uso y 
funcionamiento, con el fi n de evitar que se activen por 
causas injustifi cadas o distintas de las que motivaron su 
instalación.

2. Se prohíbe el accionamiento voluntario de 
los sistemas de alarma, salvo en las pruebas que se 
realicen para la comprobación de su correcto funcio-
namiento. No podrá hacerse más de una comprobación 
rutinaria al mes y esta habrá de practicarse entre las 
11:00 y 14:00 horas y entre las 17:00 y 20:00 horas, por 
un período no superior a 5 minutos.

3. El Servicio de Policía Local deberá conocer 
previamente el plan de estas comprobaciones, con ex-
presión del día y hora en que se realizar.

4. Cuando el anormal funcionamiento de un 
sistema de alarma produzca molestias a la vecindad y 
no sea posible localizar al responsable o titular de dicha 
instalación, el Servicio de Policía Local, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 51 de la Ordenan-

za y, asistido por personal del Servicio de Extinción de 
Incendios, podrá desmontar y retirar el sistema de alar-
ma. Los costes originados por dicha operación serán 
repercutidos al titular de la instalación. 

Artículo 35. Requisitos de las alarmas del Gru-
po 1.- Las alarmas del grupo 1 cumplirán los siguientes 
requisitos:

a. La instalación se realizará de tal forma que 
no deteriore el aspecto exterior de los edifi cios.

b. La duración máxima de funcionamiento 
continuado del sistema sonoro no podrá exceder, en 
ningún caso, de 60 segundos.

c. Se autorizan sistemas que repitan la señal 
de alarma sonora un máximo de dos veces, separadas 
cada una de ellas por un periodo de silencio compren-
dido entre 30 y 60 segundos, si antes no se produce la 
desconexión.

d. El ciclo de alarma sonora puede hacerse 
compatible con la emisión de destellos luminosos.

e. El nivel sonoro máximo autorizado es de 85 
dBA, medidos a 3 m. de distancia y en la dirección de 
máxima emisión.

Artículo 36. Requisitos de las alarmas del Gru-
po 2.- Las alarmas del grupo 2 cumplirán los siguientes 
requisitos:

a. La duración máxima de funcionamiento 
continuado del sistema sonoro no podrá exceder, en 
ningún caso, de 60 segundos.

b. Se autorizan sistemas que repitan la señal 
de alarma sonora un máximo de dos veces, separadas 
cada una de ellas por un periodo de silencio compren-
dido entre 30 y 60 segundos, si antes no se produce la 
desconexión.

c. El ciclo de alarma sonora puede hacerse 
compatible con la emisión de destellos luminosos.

d. El nivel sonoro máximo autorizado es de 70 
dBA, medidos a 3 m. de distancia y en la dirección de 
máxima emisión.

Artículo 37. Requisitos de las alarmas del Gru-
po 3.- 

Las alarmas del Grupo 3 no tendrán más li-
mitaciones en cuanto a niveles sonoros transmitidos 
a locales o ambientes colindantes que las establecidas 
en esta ordenanza u otras limitaciones impuestas por la 
normativa vigente.

Artículo 38. Megafonía y otros dispositivos 
sonoros en el medio ambiente exterior

1. Con carácter general, salvo situaciones de 
emergencia, con el fi n de evitar la superación de los 
límites señalados en la presente Ordenanza y las moles-
tias a los vecinos, se prohíbe el empleo en el medio am-
biente exterior de aparatos de megafonía o de cualquier 
dispositivo sonoro con fi nes de propaganda, reclamo, 
aviso, distracción y análogos, cuya utilización no haya 
sido previamente autorizada.
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2. El órgano municipal competente podrá auto-
rizar el empleo de tales dispositivos sonoros, en la tota-
lidad o parte del término municipal, cuando concurran 
razones de interés general o de especial signifi cación 
ciudadana.

CAPÍTULO TERCERO 

ACTIVIDADES DE OCIO, ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS, RECREATIVAS, CULTURALES Y DE 

ASOCIACIONISMO

Artículo 39. Actividades en locales cerrados, 
terrazas y veladores

1. Queda expresamente prohibida la instala-
ción de cualquier equipo de reproducción/amplifi ca-
ción de sonido, video o televisión en todas las terrazas 
y veladores.

2. Los cierres de los locales (por el procedi-
miento de persianas o mecanismos enrollables metáli-
cos, guías, etc.) deberán ser silenciosos y estar debida-
mente engrasados.

3. Las mesas y sillas situadas en el interior 
o exterior de los locales deberán estar protegidas con 
tacos o sistemas antirruido, procurándose evitar estos 
tanto en su arrastre como en su apilado a la hora de re-
cogida en el caso de terrazas/ veladores, con el arrastre 
del mobiliario, etc.

Artículo 40. Sistemas de aireación o ventila-
ción. Incidencia del ejercicio de la actividad con las 
puertas y ventanas cerradas

1. Los titulares de actividades e instalaciones 
productoras de ruidos y vibraciones estarán obligados a 
adoptar, en caso necesario, las medidas de insonoriza-
ción de los equipos y de aislamiento acústico y vibra-
torio de los locales, para cumplir con las prescripciones 
establecidas. A tal fi n deberá contemplarse la instala-
ción de sistemas de aireación inducida o forzada que 
permitan el cierre de los huecos o ventanas existentes 
o proyectadas.

2. Todas las actividades de ocio susceptibles de 
producir molestias por ruidos deberán ejercerse con las 
puertas y ventanas cerradas.

Artículo 41. Espectáculos públicos y activida-
des recreativas al aire libre

1. En las autorizaciones que se otorguen para 
la realización de espectáculos públicos y actividades 
recreativas al aire libre conforme a las condiciones es-
tablecidas en su normativa específi ca, fi gurarán como 
mínimo los siguientes requisitos:

a) Carácter estacional o de temporada.
b) Limitación de horario de funcionamiento.
c) Sólo muy excepcionalmente se admiti-

rán aparatos de reproducción sonora. Tomando en su 
caso todas las precauciones que fueran necesarias en 
evitación de las molestias a los vecinos (limitadores, 
orientación de waffl e o todos aquellos que fueran ne-
cesarios...) que deberán ser defi nidas junto al resto 

de consideraciones en un estudio acústico que deberá 
aportarse junto con la solicitud de autorización.

d) La concentración de personas o de elemen-
tos sonoros de cualquier característica se alejarán lo 
más posible de las zonas residenciales y con mayor ri-
gor aún a partir de las 22:00 horas. 

2. Si la actividad se realiza sin la correspon-
diente autorización municipal el personal funcionario 
del Ayuntamiento deberá proceder a paralizar inmedia-
tamente la actividad, sin perjuicio del inicio del corres-
pondiente expediente sancionador.

3. Excepcionalmente, cuando el nivel sonoro 
que pudieran producir los altavoces del sistema de so-
norización de la actividad al aire libre, medido a 3 m de 
estos, sea superior a 90 dBA, los equipos de reproduc-
ción sonora deberán instalar un limitador-controlador.

4. Las autorizaciones a que se hace referencia 
en el presente artículo se obtendrán a través de resolu-
ción del órgano competente en materia de ruido.

Artículo 42. Actividades ruidosas en la vía pú-
blica

1. El Ayuntamiento podrá autorizar, por razo-
nes de interés general o de especial signifi cación ciu-
dadana o con motivo de la organización de actos con 
especial proyección ofi cial, cultural, religiosa o de 
naturaleza análoga, la modifi cación o suspensión con 
carácter temporal de los niveles máximos de emisión 
sonora establecidos en el artículo 10, a petición de sus 
organizadores, y en relación con las zonas afectadas, 
previa valoración de su incidencia acústica y, de acuer-
do con el procedimiento señalado en el siguiente apar-
tado.

2. Los organizadores presentarán sus solicitu-
des con, al menos, un mes de antelación a la fecha pre-
vista para la celebración del acto, debiendo resolverse 
la solicitud y notifi carse la correspondiente resolución 
con anterioridad a la fecha programada del evento; en 
caso contrario, se entenderá concedida la autorización. 
En caso de otorgarse, la autorización fi jará expresamen-
te las fechas a que se refi ere y los periodos horarios en 
que podrán desarrollarse actuaciones o usarse los dis-
positivos musicales o megafonía. Asimismo, se fi jará 
en la autorización el volumen máximo de emisión a que 
podrán emitir los equipos musicales o de amplifi cación.

3. No procederá otorgar autorización para la 
superación o suspensión temporal de los límites de 
ruido, si en un radio de 150 metros del lugar en que 
se pretendan celebrar los actos, existen residencias de 
mayores, centros sanitarios con hospitalización o con 
servicios de urgencias, o centros docentes cuyo horario 
de funcionamiento coincida con el del acto pretendido.

4. Asimismo, en la vía pública y otras zonas de 
concurrencia pública, no se podrán realizar actividades 
como cantar, proferir gritos, hacer funcionar aparatos 
de radio, televisores, instrumentos o equipos musica-
les, mensajes publicitarios, altavoces independientes o 
dentro de vehículos. La Policía Local podrá determinar 
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la paralización inmediata de dicha actividad o la inmo-
vilización del vehículo o precintado del aparato del que 
procediera el foco emisor.

5. Los miembros de la Policía Local actuantes 
deberán establecer como medida cautelar la interven-
ción de los instrumentos musicales o cualquier objeto 
utilizado para cometer la infracción, levantando acta de 
la medida entregando copia al interesado y depositan-
do los elementos intervenidos en el depósito municipal 
destinado para ello.

6. A cualquier otra actividad o acontecimien-
to singular o colectivo no comprendido en la presente 
Ordenanza y que conlleve una perturbación por ruido 
para el vecindario le será de aplicación los conceptos 
anteriormente expuestos.

CAPÍTULO CUARTO
OTRAS ACTIVIDADES EN EL MEDIO

AMBIENTE EXTERIOR

Artículo 43. Obras y trabajos en el medio am-
biente exterior y edifi caciones

1. Las obras y trabajos de construcción, modi-
fi cación, reparación o derribo de edifi cios o infraestruc-
turas, así como las que se realicen en la vía pública, no 
se podrán realizar de lunes a viernes, entre las 22:00 y 
las 08:00 horas del día siguiente o, en sábados y festi-
vos entre las 22:00 y las 10:00 horas, salvo por razones 
de emergencia, urgencia, seguridad y peligro.

Si por necesidades técnicas o de movilidad no 
pudieran realizarse durante el día, podrá autorizarse 
previamente por el órgano municipal competente, su 
realización durante los citados horarios, determinándo-
se expresamente el periodo horario y el plazo durante el 
que se permitirán los trabajos nocturnos.

2. Los responsables de las obras deberán adop-
tar las medidas más adecuadas para reducir los niveles 
sonoros que estas produzcan, así como los generados 
por la maquinaria auxiliar utilizada, con el fi n de mi-
nimizar las molestias. A estos efectos, entre otras me-
didas, deberán proceder al cerramiento de la fuente 
sonora, la instalación de silenciadores acústicos o la 
ubicación de la fuente sonora en el interior de la estruc-
tura en construcción, una vez que el estado de la obra 
lo permita.

3. Todos los equipos y maquinaria suscepti-
bles de producir ruidos y vibraciones empleados en las 
obras y trabajos a que se refi ere el apartado 1 de este 
artículo deberán cumplir lo establecido en la normativa 
que resulte de aplicación y, en particular, la maquinaria 
de uso al aire libre, con las prescripciones del Real De-
creto 212/2.002, de 22 de febrero, por el que se regulan 
las emisiones sonoras en el entorno debidas a determi-
nadas máquinas de uso al aire libre, o norma que lo 
sustituya. La utilización de todos los sistemas o equipos 
complementarios será la más adecuada para reducir la 
contaminación acústica.

5. Al margen de lo dispuesto anteriormente, la 
Ciudad de Ceuta, facilitará a las personas afectadas por 
este tipo de ruido la correspondiente medición acústica 
para utilizar (si lo estiman procedente) como prueba de 
cargo en caso de solicitarse en la Jurisdicción Civil in-
demnizaciones por los daños causados.

Artículo 44. Carga, descarga y transporte de 
mercancías

1. La carga, descarga y reparto de mercancías, 
así como el transporte de materiales en camiones, de-
berá realizarse adoptando las medidas y precauciones 
necesarias para reducir al mínimo la contaminación 
acústica.

Se prohíben las actividades de carga y descar-
ga de mercancías, manipulación de cajas y objetos entre 
las 22:00 y las 08:00 horas, cuando afecten a zonas de 
vivienda o residencial, excepto los que dispongan en su 
interior de una zona donde accedan los vehículos para 
realizar las operaciones de carga y descarga o dispon-
gan de medios silenciosos eléctricos para realizarlas.

2. Dichas actividades se desarrollarán sin pro-
ducir impactos directos en el vehículo ni en el pavi-
mento. Así mismo, se emplearán las mejores técnicas 
disponibles para evitar el ruido producido por el des-
plazamiento y trepidación de la carga durante el reco-
rrido del reparto.

Artículo 45. Recogida de residuos urbanos y 
labores de limpieza viaria

1. La recogida de residuos urbanos y las labo-
res de limpieza viaria adoptarán las medidas y precau-
ciones técnicamente viables para minimizar los ruidos, 
tanto respecto de los vehículos de recogida de residuos 
y maquinaria de recogida y limpieza, como en la ejecu-
ción de los trabajos en la vía pública ya sea en la mani-
pulación de contenedores como en la compactación de 
residuos, el baldeo o el barrido mecánico u otras.

2. Los contenedores utilizados para la recogida 
de cualquier tipo de residuos, a medida que la técnica 
lo permita, incorporarán dispositivos de amortiguación 
acústica a fi n de limitar las emisiones de ruido origina-
das por su uso.

3. La recogida selectiva de la fracción vidrio 
sólo podrá realizarse en días laborables fuera del hora-
rio comprendido entre las 23:00 y las 08:00 horas del 
día siguiente, sin perjuicio de aquellas otras limitacio-
nes establecidas por la normativa correspondiente, tales 
como las relativas a movilidad.

4. Las operaciones de instalación, retirada 
y transporte de contenedores de escombros en la vía 
pública se deberán efectuar con vehículos y equipos 
dotados de elementos que minimicen la contaminación 
acústica de las operaciones mencionadas. Concreta-
mente, las cadenas del equipo hidráulico deberán ir fo-
rradas de material amortiguador para evitar los sonidos 
derivados del choque con el metal del equipo.
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5. Las operaciones de instalación, retirada y 
cambio o sustitución de contenedores de escombros 
sólo podrán realizarse en días laborables, fuera del ho-
rario comprendido entre las 23:00 y las 08:00 horas del 
día siguiente, sin perjuicio de aquellas otras limitacio-
nes establecidas por la normativa correspondiente, tales 
como las relativas a movilidad. Se exceptuarán aque-
llas operaciones con contenedores de escombros que el 
Ayuntamiento ordene realizar por razones de urgencia, 
seguridad u otras circunstancias medioambientales, de 
circulación o celebración de eventos autorizados que 
así lo aconsejen, de acuerdo con la ordenanza vigente 
en materia de limpieza de los espacios públicos y de 
gestión de residuos.

Artículo 46. Comportamientos ciudadanos en 
el medio ambiente exterior

1. El comportamiento de los ciudadanos en 
el medio ambiente exterior deberá mantenerse dentro 
de los límites de la buena convivencia ciudadana, sin 
que se produzcan ruidos que perturben el descanso y 
la tranquilidad de los vecinos y viandantes o impidan 
el normal desenvolvimiento de las actividades propias 
del local receptor.

2. En concreto, queda prohibido por conside-
rarse conductas no tolerables en relación con lo estable-
cido en el apartado 1 anterior:

a. Gritar o vociferar.
b. Explotar petardos o elementos pirotécnicos 

fuera de los lugares y ocasiones autorizados.

c. Utilizar aparatos de reproducción sonora sin 
el uso de auriculares y funcionando a elevado volumen.

d. Permanecer en horario nocturno en concu-
rrencia con otras personas o grupos de personas, reu-
nidas en la vía o espacios públicos, o en espacios exte-
riores de titularidad privada y uso público, cuando no 
exista autorización produciendo, a consecuencia de la 
actuación colectiva, ruidos que ocasionen molestias y 
perturben el descanso y la tranquilidad de los vecinos.

CAPÍTULO QUINTO

FUENTES SONORAS DE CARÁCTER DOMÉSTI-
CO Y RELACIONES VECINALES

Artículo 47. Aparatos e instalaciones domés-
ticas

1. Los propietarios o usuarios de receptores 
de radio, televisión, equipos de música, electrodomés-
ticos, aparatos de aire acondicionado o instrumentos 
musicales y, en general de cualquier fuente sonora de 
carácter doméstico, deberán instalarlos y ajustar su uso, 
de manera que su funcionamiento cumpla con las limi-
taciones establecidas en el artículo 10 de esta Ordenan-
za, con el fi n de no perturbar la buena convivencia.

2. Así mismo, deberán cumplir con los límites 
de vibraciones aplicables al espacio interior estableci-
dos en el artículo 10 de la presente Ordenanza.

Artículo 48. Comportamientos en el interior de 
viviendas o locales particulares

1. El comportamiento en el interior de las vi-
viendas deberá mantenerse dentro de los límites tole-
rables de la buena convivencia vecinal, sin que se pro-
duzcan ruidos que perturben el descanso y tranquilidad 
de los vecinos o impidan el normal desenvolvimiento 
de las actividades propias del local receptor, así como 
deberán respetar los valores máximos de transmisión 
autorizados en la presente Ordenanza.

2. En concreto, quedan prohibidas, por consi-
derarse no tolerables en relación con lo establecido en 
el apartado 1 anterior, las siguientes conductas: 

a. Gritar o vociferar.
b. Ocasionar ruidos de impacto por reparacio-

nes, instalaciones de elementos domésticos o actuacio-
nes similares durante el horario nocturno.

c. Efectuar mudanzas, desplazamiento de mue-
bles, traslado de enseres o la realización de obras en el 
interior de las viviendas o locales desde las 21:00 hasta 
las 08:00 horas, en días laborables, y desde las 21:00 
hasta las 09:00 horas, los sábados, domingos y festivos.

d. Realizar fi estas en locales o domicilios par-
ticulares que excedan de lo tolerable, debido al núme-
ro de personas congregadas, al elevado volumen de la 
música, a la práctica de baile u otros comportamientos 
que generen ruidos de impacto, en particular en horario 
nocturno.

e. Realizar ensayos o interpretaciones musi-
cales o emitir música, a elevado volumen, en horario 
nocturno.

Artículo 49. Animales domésticos
Los propietarios o tenedores de animales do-

mésticos deberán adoptar las medidas necesarias para 
evitar que estos produzcan ruidos que ocasionen moles-
tias al vecindario perturbando la convivencia.

TÍTULO  V

ACTIVIDAD INSPECTORA, NORMAS COMU-
NES, PROCEDIMIENTO DE 

ADECUACIÓN A LA LEGALIDAD VIGENTE, 
RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO PRIMERO
ACTIVIDAD INSPECTORA

Artículo 50. Actividad inspectora, de vigilan-
cia y control

1. La actividad inspectora, de vigilancia y con-
trol se ejercerá bien de ofi cio o bien a instancia de parte.

2. Será personal competente para realizar la-
bores de inspección los/as funcionarios/as de la Ciudad 
de Ceuta. 

3. En el ejercicio de la función inspectora, el 
personal competente además de lo previsto en el artícu-
lo 5.3 de esta Ordenanza, podrá:
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a. Realizar las pruebas, investigaciones o exá-
menes necesarios para comprobar el cumplimiento de 
esta Ordenanza;

b. Requerir la información y documentación 
administrativa que autorice las actividades e instalacio-
nes objeto de inspección;

c. Realizar cuantas actuaciones sean precisas, 
en orden al cumplimiento de las funciones de inspec-
ción que desarrollen.

Artículo 51.- Actas de inspección, boletines de 
denuncia e informes técnicos complementarios

1. El resultado de la vigilancia, inspección o 
control se consignará en la correspondiente acta, bole-
tín de denuncia o documento público que, fi rmado por 
el funcionario, gozará de presunción de veracidad y va-
lor probatorio en cuanto a los hechos consignados en él, 
sin perjuicio de las demás pruebas que los interesados 
puedan aportar en defensa de sus respectivos intereses.

2. Una vez formalizados el acta o el boletín de 
denuncia, se entregará copia al titular de la actividad 
o del foco emisor o persona que lo represente. En el 
caso de que, excepcionalmente, no sea posible dicha 
entrega, se remitirá copia de tales documentos en un 
momento posterior, justifi cando debidamente las cau-
sas concretas y específi cas por las que no fue posible la 
entrega. Si dichas personas se negasen a fi rmar el acta, 
será sufi ciente con la fi rma del inspector o inspectores 
actuantes.

3. En el acta de inspección o boletín de denun-
cia quedarán refl ejados, según proceda:

a. El lugar, fecha y hora de las actuaciones.
b. Los datos identifi cativos de la actividad, 

empresa o persona responsable del foco emisor o que 
presuntamente comete la infracción.

c. El elemento de la actividad o instalación que 
constituya el foco emisor objeto de las actuaciones.

d. Las pruebas practicadas, comprobaciones 
efectuadas, los resultados de las mediciones realizadas, 
el lugar de medición, y aquellos otros datos o circuns-
tancias técnicas relevantes de la medición.

e. Identifi cación de los técnicos o agentes ac-
tuantes.

f. Los hechos y circunstancias relevantes que 
se observen o acontezcan en el momento de la verifi -
cación.

4. Los servicios técnicos municipales de ins-
pección competentes deberán emitir informe cuando, 
a resultas del ejercicio de las labores de inspección y 
control:

a. Sea necesario el requerimiento o comproba-
ción de adopción de medidas correctoras.

b. Se derive una propuesta de apertura de pro-
cedimiento sancionador por superación de los límites 
de la Ordenanza.

c. Siempre que se requiera un análisis técnico 
de los hechos constatados.

5. El informe técnico complementario al acta 
levantada refl ejará, en su caso, la norma incumplida, 
el valor del nivel sonoro resultante de las mediciones, 
así como las defi ciencias detectadas en cada caso y las 
medidas necesarias para su subsanación.

CAPÍTULO SEGUNDO 

NORMAS COMUNES, PROCEDIMIENTO DE 
ADECUACIÓN A LA LEGALIDAD VIGENTE

Sección Primera: Normas Comunes

Artículo 52. Responsabilidad.- Responderán 
del cumplimiento de las normas previstas en la presen-
te Ordenanza:

a. En el supuesto de actividades sujetas a con-
cesión, autorización o licencia, u otras formas de inter-
vención administrativa, su titular o aquel que ejerza de 
facto la actividad.

b. En el supuesto de la utilización de vehícu-
los, su titular, cuando la infracción o el incumplimien-
to resulte del funcionamiento o estado del vehículo; el 
conductor, en aquellos casos en que el incumplimiento 
sea consecuencia de su conducción, así como respecto 
de la obligación de colaborar en las pruebas de control 
de emisiones sonoras.

En el caso de que el responsable conforme a 
los anteriores criterios sea un menor de 18 años, res-
ponderán solidariamente con él sus padres, tutores, 
acogedores y guardadores legales o de hecho, por este 
orden, de la sanción económica impuesta, por razón del 
incumplimiento del deber de prevenir la infracción ad-
ministrativa que se impute al menor.

c. En los demás supuestos, la persona causante 
de la perturbación con su comportamiento, por acción 
u omisión, de manera individual o como partícipe en 
una actuación colectiva; los ocupantes de un domici-
lio o local respecto a las actuaciones llevadas a cabo 
en su interior; el titular o usuario del foco emisor; el 
responsable de las obras o del servicio de mudanzas, 
transporte o reparto de mercancías o de instalación de 
contenedores.

En el caso de que el autor/autora material de 
la infracción sea un menor de 18 años y mayor de 14 
responderán solidariamente con él sus padres, tutores, 
acogedores y guardadores legales o de hecho, por este 
orden, de la sanción económica impuesta, por razón del 
incumplimiento del deber legal de prevenir la infrac-
ción administrativa que se impute al menor.

Artículo 53. Medidas provisionales
1. El órgano competente para resolver, cuando 

exista riesgo grave para el medio ambiente, los bienes, 
la salud o seguridad de las personas, motivado por con-
taminación de ruido, vibraciones y térmica, podrá or-
denar mediante resolución motivada alguna o algunas 
de las siguientes medidas previstas expresamente por la 
Ley 37/2003, del Ruido:
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a. Precintado de aparatos, equipos o vehículos.
b. Clausura temporal, parcial o total, de las ins-

talaciones o del establecimiento.
c. Suspensión temporal de la autorización am-

biental integrada, la autorización o aprobación del pro-
yecto sometido a evaluación de impacto ambiental, la 
licencia de actividades clasifi cadas u otras fi guras de 
intervención administrativa en las que se hayan esta-
blecido condiciones relativas a la contaminación acús-
tica.

d. Medidas de corrección, seguridad o control 
que impidan la continuidad en la producción del riesgo 
o del daño.

2. Estas medidas pueden ser impuestas, ratifi -
cadas o levantadas por el citado órgano, en cualquier 
momento, una vez iniciado el procedimiento sancio-
nador o de medidas correctoras para la subsanación 
de defi ciencias, por propia iniciativa o a propuesta del 
instructor, con el fi n de asegurar la efi cacia de la reso-
lución y evitar la situación de riesgo grave.

3.- En el caso de ciclomotores o de vehículos 
de motor, será de aplicación lo establecido en los artí-
culos 26 y 27 de la presente Ordenanza, así como lo que 
dispongan las normas vigentes de tráfi co aplicables.

Artículo 54. Precintos
1.- Las actividades, instalaciones o focos emi-

sores podrán ser precintados, como medio de ejecución 
subsidiaria, en el caso de que no se cumplan volunta-
riamente las medidas provisionales, de adecuación a 
la legalidad vigente o las sanciones, distintas a las de 
multa, que hayan podido ser impuestas.

El desprecinto sin autorización del órgano 
competente, dará lugar a la adopción por la Policía Lo-
cal, con carácter inmediato, de todas aquéllas medidas 
proporcionadas que correspondan y a la denuncia co-
rrespondiente ante los tribunales ordinarios por desobe-
diencia a la autoridad con consecuencias graves para el 
interés público.

2.- El levantamiento del precinto se podrá au-
torizar para las operaciones de reparación o adecuación 
de las actividades en cumplimiento de las medidas co-
rrectoras ordenadas. En este caso, la actividad, instala-
ción o focos precintados no podrán ponerse de nuevo 
en funcionamiento hasta que se haya constatado por la 
inspección municipal que cumple con las normas que 
le son aplicables. Independientemente de que los resul-
tados de dicha inspección sean satisfactorios, se deberá 
cumplir en su totalidad el período de suspensión o clau-
sura que, en su caso, se haya impuesto como sanción.

Sección Segunda: Procedimiento de adecua-
ción a la legalidad vigente 

Artículo 55. Procedimiento de medidas co-
rrectoras para la subsanación de defi ciencias

1. Una vez otorgada la licencia o autorizada 
una actividad, acreditado el incumplimiento, aún de 

forma sobrevenida, de lo dispuesto en la presente Orde-
nanza, ya sea cuando corresponda el control periódico 
de la actividad o en cualquier otro momento en el ejer-
cicio de las funciones de control que tienen atribuidas 
los servicios de inspección municipales, deberá proce-
derse a la subsanación de defi ciencias que sean necesa-
rias en relación con el funcionamiento de la actividad o 
las instalaciones o elementos que proceda.

2. Cuando los servicios de inspección munici-
pal elaboren propuesta de corrección de defi ciencias, 
ya sea porque el/la responsable de la actividad no corri-
ja satisfactoriamente los defectos detectados en el con-
trol periódico como consecuencia de la propia activi-
dad inspectora municipal, se iniciará un procedimiento 
administrativo de adopción de medidas correctoras.

3. Así mismo, se podrá iniciar procedimiento 
administrativo de adopción de medidas correctoras para 
la subsanación de defi ciencias que supongan incumpli-
miento de la presente Ordenanza y que se acrediten en 
la propuesta de los servicios de inspección municipa-
les, en las instalaciones generales de la edifi cación o en 
aquellas instalaciones individuales con elementos ubi-
cados en el medio ambiente exterior y sujetos a previa 
autorización, comunicación o licencia municipal que 
hayan sido objeto de reclamación vecinal.

4. El requerimiento que se dirija al titular de la 
actividad o instalación establecerá un plazo para corre-
gir las defi ciencias acorde con la naturaleza de las me-
didas a adoptar, que no podrá ser superior a seis meses, 
salvo en casos especiales debidamente justifi cados.

5. Transcurrido el citado plazo, se efectuará 
comprobación de la subsanación por los servicios de 
inspección. En el supuesto de que no se haya cumplido 
satisfactoriamente lo ordenado, se tramitará un nue-
vo procedimiento administrativo con el fi n de reque-
rirle, concediendo o no a estos efectos un segundo e 
improrrogable plazo, no superior a seis meses, para la 
subsanación de los defectos advertidos. Todo ello, sin 
perjuicio de la responsabilidad que se pudiera derivar 
si concurre la existencia de infracción administrativa.

6. Una vez iniciado un procedimiento de medi-
das correctoras, con el fi n de asegurar la efi cacia de la 
resolución y evitar la situación de riesgo grave, podrán 
adoptarse las medidas provisionales que procedan, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la pre-
sente Ordenanza.

7. Los procedimientos para la adopción de me-
didas correctoras habrán de resolverse y notifi carse en 
un plazo máximo de 6 meses.

8. En el caso de transmisión de la licencia de 
la actividad, el/la adquirente quedará subrogado/a en la 
posición del/la transmitente respecto del cumplimiento 
de aquellas medidas correctoras que le hayan sido or-
denadas.
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Artículo 56. Cumplimento de las medidas co-
rrectoras

1. Los procedimientos de medidas correctoras 
para la subsanación de defi ciencias podrán resolverse 
con el archivo del expediente si durante su tramitación 
se comprueba que se han subsanado los defectos reque-
ridos o si han desaparecido las molestias o el objeto del 
procedimiento corrector, o bien ordenando la adopción 
de aquellas medidas necesarias para el cumplimiento 
de lo establecido en esta Ordenanza.

2. En este último caso, la resolución que orde-
ne la subsanación de las defi ciencias, cuando se consta-
te la existencia de riesgo grave para el medio ambiente 
o la seguridad o salud de las personas, podrá disponer 
como medida de restauración de la legalidad sin carác-
ter sancionador, la suspensión del funcionamiento de 
la actividad o del foco emisor, hasta que se acredite la 
corrección efectiva de las defi ciencias que producen la 
grave molestia o daño para las personas o el medio am-
biente.

3. Agotados los plazos establecidos en los 
apartados 4 y 5 del anterior articulo, sin que se hayan 
adoptado las medidas correctoras requeridas, se podrá 
dictar resolución, previa concesión de un trámite de au-
diencia, en la que se podrá disponer el cese o clausura 
de la actividad o la suspensión del funcionamiento de 
la instalación que constituya el foco emisor en función 
de los siguientes criterios:

e. Existencia de riesgo grave para el medio am-
biente o la seguridad o salud de las personas;

f. Perjuicio que causaría a terceros la suspen-
sión del funcionamiento de la instalación que constitu-
ya el foco emisor;

g. Que el incumplimiento de la normativa apli-
cable no resulte más benefi cioso para el responsable 
que el cumplimiento de la medida impuesta.

5. El cese o clausura de la actividad o la sus-
pensión del funcionamiento de la instalación que cons-
tituya el foco emisor, producidos como consecuencia 
de la no adopción de medidas correctoras en el plazo 
ordenado, se mantendrán hasta que se compruebe por 
la inspección municipal que su funcionamiento cumple 
con las normas que le son aplicables y que dieron lugar 
al establecimiento de esta medida.

6. No podrá excusarse el cumplimiento de las 
medidas correctoras por la imposibilidad de su ejecu-
ción debido a la oposición de terceros basada en cues-
tiones de derecho de propiedad o por la incompatibili-
dad con otras normas. En el caso de que la ejecución 
devenga imposible por alguno de esos motivos deberá 
procederse, en su caso, a la revisión y modifi cación de 
la licencia o del acto de intervención administrativa 
previamente existente para que se ajuste a condiciones 
compatibles con el respeto a la normativa medioam-
biental.

CAPÍTULO TERCERO
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 57. Infracciones
1.- Se consideran infracciones administrativas 

las acciones u omisiones que sean contrarias a las nor-
mas de prevención y calidad acústica tipifi cadas como 
tales en la Ley 37/2.003, de 17 de noviembre, del Ruido 
siendo sancionables de acuerdo con lo dispuesto en la 
misma y, en general, los actos y omisiones que contra-
vengan las disposiciones reguladas en esta ordenanza.

2.- Las infracciones administrativas se clasifi -
carán en leves, graves y muy graves.

Artículo 58. Sujetos responsables
1. Son responsables de las infracciones, según 

los casos, y de conformidad con el artículo 130 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las siguientes personas físicas 
o jurídicas:

a) Los titulares de las licencias o autorizacio-
nes de la actividad causante de la infracción.

b) Los explotadores o realizadores de la acti-
vidad.

c) Los técnicos que emitan los estudios y certi-
fi cados correspondientes.

d) El/la titular del vehículo o motocicleta o su 
conductor.

e) El/la causante de la perturbación acústica.
2. Cuando no fuera posible determinar el grado 

de participación de las distintas personas que hubieran 
intervenido en la realización de la infracción, la respon-
sabilidad será solidaria.

Artículo 59. Infracciones relativas actividades 
comerciales, industriales y de servicios

1.- Son infracciones leves:
a. Superar hasta en 4 dBA los límites de nive-

les sonoros máximos permitidos.
b. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 

Law supere hasta en 4 dB los límites a los que se refi ere 
el artículo 10, en función del uso del edifi cio.

c. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
K supere hasta en 1,5 veces el límite refl ejado en el 
artículo 10.5, para el caso de emisores de vibraciones 
instalados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ordenanza.

d. Provocar un incremento de la temperatura 
de los locales o viviendas próximos o colindantes supe-
rior a 3º C e inferior o igual a 5º C en las condiciones 
establecidas en el artículo 21. 

e. Producir ruidos y vibraciones contravinien-
do lo dispuesto en el artículo 47.1 de la presente Orde-
nanza.
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2. Son infracciones graves:
a. Superar los límites de niveles sonoros máxi-

mos permitidos en más de 4 dBA, y hasta en 7 dBA en 
periodo nocturno o hasta en 10 dBA en periodo diurno 
o vespertino.

b. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
Law supere en más de 4dB y hasta en 10 dB los límites 
a los que se refi ere el artículo 10, en función del uso 
del edifi cio.

c. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
K supere en más de 1,5 veces y hasta en 3 veces el lími-
te refl ejado en el artículo 10.5 para el caso de emisores 
de vibraciones instalados con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ordenanza.

d. El ejercicio de la actividad incumpliendo las 
condiciones en materia de ontaminación acústica esta-
blecidas por el Ayuntamiento en la licencia municipal 
correspondiente.

e. El incumplimiento de las condiciones de 
insonorización de los locales, recintos e instalaciones.

f. El ejercicio de la actividad sin mantener las 
puertas interiores y exteriores del vestíbulo acústico 
cerradas mientras no exista paso de personas por ellas.

g. El ejercicio con huecos o ventanas abiertos 
de las actividades, previstas en el artículo 24.

h. No tener permanentemente instalados y co-
nectados los sistemas limitadores para autocontrol del 
volumen de emisión de los equipos de reproducción o 
amplifi cación de sonido o manipularlos.

i. Obstaculizar en cualquier forma la labor ins-
pectora o de control.

j. No adoptar las medidas correctoras requeri-
das en el plazo otorgado o adoptarlas de forma insatis-
factoria o incompleta.

k. Provocar un incremento de la temperatura 
de los locales o viviendas próximos o colindantes supe-
rior a 5º C e inferior o igual a 7º C, en las condiciones 
establecidas en el artículo 21.

3. Son infracciones muy graves:
a. Superar los límites de niveles sonoros máxi-

mos permitidos en más de 7 dBA en periodo nocturno o 
de 10 en periodo diurno o vespertino.

b. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
Law, supere en más de 10dB los límites a los que se 
refi ere el artículo 21, en función del uso del edifi cio.

c. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
K supere en más de 3 veces el límite refl ejado en el 
artículo 10.5 para el caso de emisores de vibraciones 
instalados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ordenanza.

d. El incumplimiento de las medidas provisio-
nales impuestas conforme al artículo 56 o de las medi-
das de adecuación a la legalidad, consistentes en el cese 
o clausura de la actividad o la suspensión del funcio-
namiento de la instalación, previstas en el artículo 59.

e. Provocar un incremento de la temperatura 
de los locales o viviendas, próximos o colindantes, 

superior a 7º C, en las condiciones establecidas en el 
artículo 21.

Artículo 60. Infracciones relativas a vehículos 
de motor y ciclomotores

1. Son infracciones leves:
a) La emisión por el vehículo de motor o ciclo-

motor de niveles sonoros que superen hasta en 4 dBA 
los límites máximos permitidos.

b) El uso indebido del claxon o cualquier otra 
señal acústica del vehículo.

c) La realización de prácticas indebidas de 
conducción descritas en el artículo 29.2.

d) La emisión por los sistemas de reproducción 
de sonido o por los sistemas de alarma existentes en el 
vehículo de niveles sonoros superiores a los permitidos 
hasta en 4 dBA.

e) El funcionamiento a gran volumen de los 
sistemas de reproducción de sonido existentes en el ve-
hículo ocasionando perturbación de la convivencia.

f) El funcionamiento de las alarmas instaladas 
en vehículos incumpliendo las especifi caciones técni-
cas en cuanto a tiempo máximo de emisión por ciclo 
de funcionamiento o secuencia de repetición, o el fun-
cionamiento de las alarmas instaladas en vehículos sin 
desconectarse por un periodo superior a cinco e inferior 
a treinta minutos en horario diurno o vespertino.

g) Producir ruidos contraviniendo lo dispuesto 
en el artículo 47.1 de la presente Ordenanza.

2. Son infracciones graves:
a. La emisión por el vehículo de motor o ciclo-

motor de niveles sonoros que superen en más de 4 dBA 
y hasta 7 dBA los límites máximos permitidos.

b. Circular sin elementos silenciadores o con 
estos inefi caces, inadecuados o equipados con tubos 
resonadores.

c. La no presentación en plazo del vehículo a 
inspección habiendo sido requerido para ello conforme 
al artículo 27.2 de la presente Ordenanza.

d. La emisión por los sistemas de reproducción 
de sonido o por los sistemas de alarma existentes en el 
vehículo de niveles sonoros superiores a los permitidos 
en más de 4 dBA y hasta en 7 dBA.

e. El funcionamiento de las alarmas instaladas 
en vehículos por un periodo superior a treinta minutos 
en horario diurno o superior a tres minutos en horario 
nocturno, sin desconectarse.

f. En el caso de los dispositivos acústicos espe-
ciales de los vehículos de urgencia: la emisión de nive-
les sonoros superiores a los permitidos; el uso de siste-
mas frecuenciales, o la utilización de señales acústicas 
especiales fuera de los supuestos permitidos.

g. Obstaculizar en cualquier forma la labor ins-
pectora.

3. Son infracciones muy graves:
a. La emisión por el vehículo de motor o ciclo-

motor de niveles sonoros que superen en más de 7 dBA 
los límites máximos permitidos.
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b. La emisión por los sistemas de reproducción 
de sonido o por los sistemas de alarma existentes en el 
vehículo de niveles sonoros superiores a los permitidos 
en más de 7 dB.

c. La no presentación en plazo del vehículo 
a nueva inspección habiendo sido requerido para ello 
conforme al artículo 27.3 a).

d. El incumplimiento de los compromisos de 
reparación y de nueva presentación del vehículo a ins-
pección, previstos en el artículo 27.2 a), para el caso de 
vehículos inmovilizados.

e. En el caso de los dispositivos acústicos es-
peciales de los vehículos de urgencia, la no disposición 
del mecanismo de regulación de intensidad sonora o su 
funcionamiento inadecuado.

Artículo 61. Infracciones relativas a usuarios 
de la vía pública, actividades domésticas y relaciones 
vecinales

1. Son infracciones leves:
a. Superar hasta en 4 dBA los límites de nive-

les sonoros máximos permitidos.
b. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 

Law, supere hasta en 4 dB los límites a los que se refi ere 
el artículo 10, en función del uso del edifi cio.

c. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
K supere hasta en 1,5 veces el límite refl ejado en el 
artículo 10.5 para el caso de emisores de vibraciones 
instalados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ordenanza.

d. El funcionamiento de alarmas cuando se in-
cumplan sus especifi caciones técnicas en cuanto al tipo 
de alarma autorizado, tiempo máximo de emisión por 
ciclo de funcionamiento o secuencia de repetición, o 
el funcionamiento de alarmas sin desconectarse por un 
periodo superior a tres e inferior a treinta minutos en 
horario diurno o vespertino.

e. Practicar pruebas de comprobación del fun-
cionamiento de alarmas fuera del horario y de las con-
diciones establecidas en el artículo 34. 2 de la presente 
Ordenanza.

f. El uso no autorizado en el medio ambiente 
exterior de elementos de megafonía o de los dispositi-
vos sonoros señalados en el artículo 38 de esta Orde-
nanza.

g. Gritar o vociferar, perturbando el descanso 
y la tranquilidad de los vecinos o viandantes o impi-
diendo el normal desenvolvimiento de las actividades 
propias del local receptor.

h. Explotar petardos o elementos pirotécnicos 
fuera de los lugares y ocasiones autorizado.

i. Utilizar aparatos de reproducción sonora sin 
el uso de auriculares y funcionando a elevado volumen 
en el medio ambiente exterior, contraviniendo lo dis-
puesto en el artículo 45.1 de la presente Ordenanza.

j. Realizar la conducta prevista en el artículo 
46.2 d) de la presente Ordenanza.

k. Efectuar mudanzas, desplazamiento de 
muebles, traslado de enseres u obras en el interior de 
las viviendas o locales fuera del horario permitido.

l. Ocasionar ruidos de impacto por reparacio-
nes o instalaciones de elementos domésticos, o actua-
ciones similares en el interior de las viviendas, durante 
el horario nocturno.

m. Realizar fi estas en locales o domicilios par-
ticulares que excedan de lo tolerable, contraviniendo lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la presente Ordenanza.

n. Realizar ensayos o interpretaciones musica-
les o emitir música, a elevado volumen, en horario noc-
turno contraviniendo lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la presente Ordenanza.

o. Ocasionar molestias al vecindario, pertur-
bando la convivencia, por el ruido producido por ani-
males domésticos.

p. Producir ruidos o vibraciones contravinien-
do lo dispuesto en el artículo 10 de la presente Orde-
nanza.

q. Provocar un incremento de la temperatura 
de los locales o viviendas próximos o colindantes supe-
rior a 3º C e inferior o igual a 5º C, en las condiciones 
establecidas en el artículo 21, apartados 4 y 5.

2. Son infracciones graves:
a. Superar en más de 4 y hasta 7 dBA en perio-

do nocturno, o hasta en 10 en periodo diurno o vesperti-
no, los límites de niveles sonoros máximos permitidos.

b. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
Law, supere en más de 4dB y hasta en 10 dB los límites 
a los que se refi ere el artículo 10, en función del uso 
del edifi cio

c. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
K supere en más de 1,5 y hasta 3 veces el límite refl e-
jado en el artículo 10.5, para el caso de emisores de 
vibraciones instalados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta Ordenanza.

d. El funcionamiento de alarmas por un perio-
do superior a treinta minutos en horario diurno o ves-
pertino, o superior a cinco minutos en horario nocturno, 
sin desconectarse.

e. Realizar trabajos de carga, descarga o re-
parto de mercancías, o el transporte de materiales en 
camiones sin cumplir con lo dispuesto en el artículo 44 
de la presente Ordenanza, con el fi n de evitar la produc-
ción de contaminación acústica.

f. El incumplimiento del horario establecido 
para la recogida de los contenedores de recogida de 
vidrio.

g. La realización de operaciones de instalación, 
retirada o transporte de contenedores de escombros uti-
lizando vehículos o equipos que no cumplan con lo es-
tablecido en el artículo 45.4 de esta Ordenanza.

h. El incumplimiento del horario establecido 
para la instalación, retirada y cambio o sustitución de 
los contenedores de escombros.
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i. Obstaculizar en cualquier forma la labor ins-
pectora o de control.

j. No adoptar las medidas correctoras requeri-
das en el plazo otorgado o adoptarlas de forma insatis-
factoria o incompleta.

k. Provocar un incremento de la temperatura 
de los locales o viviendas próximos o colindantes supe-
rior a 5º C e inferior o igual a 7º C, en las condiciones 
establecidas en el artículo 21, apartados 4 y 5.

3. Son infracciones muy graves: 
k. Superar en más de 7 dBA en periodo noctur-

no o de 10 en período diurno o vespertino los límites de 
niveles sonoros máximos permitidos.

b. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
Law, supere en más de 10 dB(A) los límites estableci-
dos en el artículo 10, en función del uso del edifi cio.

c. Transmitir vibraciones cuyo valor del índice 
K supere en más de 3 veces el límite refl ejado en el 
artículo 10.5, para el caso de emisores de vibraciones 
instalados con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ordenanza. 

d. Realizar las obras o trabajos previstos en el 
artículo 43.1 fuera de los horarios autorizados.

e. Realizar las obras o trabajos previstos en el 
artículo 43.1 sin adoptar las medidas necesarias en la 
maquinaria auxiliar utilizada, previstas en el artículo 
43.2.

f. Provocar un incremento de la temperatura de 
los locales o viviendas próximos o colindantes superior 
a 7º C, en las condiciones establecidas en el artículo 21, 
apartados 4 y 5.

Artículo 62. Sanciones por infracciones rela-
tivas a actividades comerciales, industriales y de ser-
vicios

Las infracciones a que se refi ere el artículo 59, 
salvo las previstas en el apartado 1, párrafo d); apartado 
2, párrafo k), y apartado 3, párrafo e), podrán dar lu-
gar a la imposición de alguna o varias de las siguientes 
sanciones: 

1.- Infracciones leves: Multas de hasta 600 eu-
ros.

2.- Infracciones graves:
f. Multas desde 601 euros hasta 12.000 euros.
b. Suspensión de la vigencia de la licencia mu-

nicipal de instalación o actividad, ya sea clasifi cada o 
no, u otra fi gura de intervención municipal en la que se 
hayan establecido condiciones relativas a la contamina-
ción acústica, por un período de tiempo comprendido 
entre un mes y un día, y un año.

c. Clausura temporal, total o parcial de esta-
blecimientos o instalaciones por un período máximo de 
dos años.

d. Suspensión del funcionamiento temporal, 
total o parcial, de las instalaciones o focos emisores por 
un período máximo de dos años.

3.- Infracciones muy graves:
d. Multas desde 12.001 euros hasta 300.000 

euros.
b. Revocación de la licencia municipal de ins-

talación o actividad, ya sea clasifi cada o no, u otra fi gu-
ra de intervención municipal en la que se hayan estable-
cido condiciones relativas a la contaminación acústica, 
o la suspensión de su vigencia por un período de tiempo 
comprendido entre un año y un día, y cinco años.

c. Clausura defi nitiva, total o parcial, de las 
instalaciones o establecimientos.

d. Clausura temporal, total o parcial, de insta-
laciones o establecimientos por un periodo no inferior 
a dos (2) años ni superior a cinco (5).

e. Publicación, a través de los medios que se 
consideren oportunos, de las sanciones impuestas, una 
vez que éstas hayan adquirido fi rmeza en vía adminis-
trativo o, en su caso, jurisdiccional, así como los nom-
bres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y 
naturaleza de las infracciones.

f. Suspensión del funcionamiento, total o par-
cial, de las instalaciones o focos emisores por un pe-
riodo no inferior a dos (2) años ni superior a cinco (5).

g. Prohibición temporal o defi nitiva del desa-
rrollo de las actividades generadoras de la infracción.

h. Precintado temporal o defi nitivo de equipos 
y máquinas.

i. Retirada defi nitiva de los focos emisores.

Artículo 63. Sanciones por infracciones relati-
vas a vehículos de motor y ciclomotores, usuarios de la 
vía pública, actividades domésticas y relaciones veci-
nales, y por contaminación térmica

Las infracciones a que se refi eren los artículos 
60 y 61, así como las relativas a infracciones por con-
taminación térmica, podrán dar lugar a las siguientes 
sanciones:

1.- Infracciones leves: multa de hasta 750 eu-
ros.

2.- Infracciones graves: multa desde 751 a 
1.500,00 euros.

3.- Infracciones muy graves:
i. Multa desde 1.501,00 hasta 3.000,00 euros.
b. Suspensión de la vigencia de la autorización 

o licencia municipal, en las que se hayan establecido 
condiciones relativas a la contaminación acústica, por 
un período de tiempo inferior a 1 mes.

Artículo 64. Circunstancias modifi cativas de la 
responsabilidad

1.- La imposición de sanciones deberá guar-
dar la debida adecuación entre la gravedad del hecho u 
omisión constitutiva de la infracción y la sanción apli-
cada, considerando los criterios que a continuación se 
relacionan como circunstancias atenuantes o agravan-
tes para la graduación de la sanción:
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b. Repercusión, trascendencia o reversibilidad 
del daño producido.

b. Ánimo de lucro o benefi cio ilícito obtenido.
c. Concurrencia o no de varias infracciones o 

que unas hayan servido para encubrir otras posibles.
d. Grado de participación o reiteración, por 

comisión en el término de un año de más de una in-
fracción de la misma naturaleza cuando así haya sido 
declarado por resolución fi rme.

e. Intencionalidad.

f. Falta o no de controles exigibles en la ac-
tuación realizada o en las precauciones precisas en el 
ejercicio de la actividad.

g. Magnitud del riesgo objetivo producido so-
bre la calidad del recurso o sobre el bien protegido.

h. Incidencia en la salud humana, recursos na-
turales y medio ambiente.

i. Grado de superación de los límites estable-
cidos.

j. La capacidad económica del infractor.
k. El período horario en que se comete la in-

fracción.
l. La comisión de las infracciones en zonas de 

protección acústica especial.
m. Subsanación de defi ciencias con anteriori-

dad a la incoación de expediente sancionador, se consi-
derará atenuante de la responsabilidad.

2.- En la determinación de las sanciones se 
tendrá en cuenta que la comisión de la infracción no re-
sulte más benefi ciosa para el/la infractor/a que el cum-
plimiento de la norma infringida.

Artículo 65. Procedimiento sancionador
1.- El órgano competente en materia de medio 

ambiente impondrá las sanciones que correspondan, 
previa incoación e instrucción del procedimiento ad-
ministrativo correspondiente, el cual se sustanciará con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación de procedimien-
to administrativo común y su reglamento de desarrollo.

2.- El acuerdo de iniciación podrá ordenar la 
adopción de medidas provisionales que se contemplan 
en el artículo 53

Artículo 66. Prescripción de infracciones y 
sanciones.- Los plazos de prescripción de las infrac-
ciones y sanciones serán los previstos en la legislación 
sobre procedimiento administrativo común.

Disposición Adicional Primera.- En previsión 
de avances tecnológicos o la aprobación de nuevas 
normas, los procedimientos de medición y valoración 
establecidos en la presente Ordenanza se actualizarán 
automáticamente de acuerdo con la normativa vigente 
en cada momento.

Disposición Adicional Segunda.- Todas las 
autorizaciones municipales tendrán la consideración 

de modifi cables o revocables de conformidad con los 
cambios de normativa, de innovaciones tecnológicas o 
de condiciones técnicas exigibles que en el futuro se 
pudieran producir y sea exigible de acuerdo con las co-
rrespondientes normas y al amparo de la mayor tran-
quilidad vecinal. Por ello, se establece la obligación de 
utilizar la mejor técnica disponible en cada momento 
a fi n de minimizar el impacto ambiental en materia de 
ruido de las instalaciones y no queden ancladas, ex-
clusivamente, a las prescripciones históricas que mo-
tivaron la concesión de la licencia, en evitación de una 
fosilización de las mismas que impida su lógica e inevi-
table evolución y adaptación.

Disposición Adicional Tercera.- En lo no pre-
visto en esta Ordenanza se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de ruido, vibraciones y 
contaminación térmica.

Disposición Transitoria Primera.- Las activi-
dades anteriores a la entrada en vigor esta Ordenanza, 
así como las actividades consideradas nuevas por el 
mismo, deberán cumplir y garantizar los objetivos de 
calidad acústica que se recogen en esta ordenanza.

Las actividades que se estuviesen desarro-
llando con anterioridad a la entrada en vigor de esta 
Ordenanza disponen de un plazo de dos (2) años para 
adaptarse a ella, en caso contrario, se incoarán los pre-
ceptivos expedientes administrativos.

Disposición Transitoria Segunda.- Los expe-
dientes sancionadores que se encuentren iniciados a la 
entrada en vigor de esta norma, continuarán tramitán-
dose conforme a lo establecido en la legislación vigente 
en el momento en que se cometió la infracción, salvo 
que las disposiciones sancionadoras favorezcan al pre-
sunto infractor.

Disposición Derogatoria Única.- Queda dero-
gada la Ordenanza Municipal sobre emisión de ruidos, 
vibraciones y otras formas de energía publicada en el 
Boletín Ofi cial de Ceuta de fecha 15 de julio de 1.993.

Disposición Final Primera.- Se atribuye al titu-
lar del área competente en materia de medio ambiente 
la facultad de desarrollo e interpretación de la Ordenan-
za, dictando las oportunas instrucciones.

Disposición Final Segunda.- Esta ordenanza 
entrará en vigor una vez sea publicado su texto ínte-
gro en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta y ha-
yan transcurrido 15 días desde la recepción de la copia 
o extracto del acuerdo de aprobación defi nitiva de la 
ordenanza por parte de la Administración del Estado 
según lo dispuesto en los artículos 65.2 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local”.

De conformidad con los dispuesto en el artí-
culo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Admistraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo  Común, la citada Orde-
nanza podrá ser recurrida ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a 
partir de la publicación del presente anuncio en el Bo-
letín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.

Ceuta, 28 de marzo de 2013.- V.º B.º EL PRE-
SIDENTE.- Fdo.: Juan Jesús Vivas Lara.- LA SE-
CRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla 
Gómez.

ANUNCIOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

905.- Por Resolución de la Consejería de Ha-
cienda, Economía y Recursos Humanos de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta, de fecha 21 de marzo de 2013, se 
aprueba la contratación mediante procedimiento abier-
to, de la "INSTALACIÓN DE RED Y ACOMETIDAS 
EN LOMA MARGARITA" en la Ciudad de Ceuta

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:
a. Organismo: Ciudad Autónoma de Ceuta.
b. Dependencia que tramita el expediente: 

Aguas de Ceuta Empresa Municipal, S.A. (ACEMSA).
c. Número de expediente de contratación: 

42/2012

2.- OBJETO DEL CONTRATO:
a. Descripción del objeto: El objeto del contra-

to al que se refi ere el presente pliego es la "INSTALA-
CIÓN DE RED Y ACOMETIDAS EN LOMA MAR-
GARITA".

b. Plazo de ejecución: CUATRO (4) MESES, a 
contar desde la fi rma del contrato.

3.-TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO:
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 
Importe total: 333.555,31 €

5.- GARANTÍAS:
Provisional: Dispensada.
Defi nitiva: 5% importe adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E IN-
FORMACIÓN:

a. Entidad: Aguas de Ceuta Empresa Munici-
pal, S.A.

b. Domicilio: Solís n.º 1 (Edifi cio San Luis).
c. Localidad y Código postal: 51001 - Ceuta
d. Teléfono: 956 52 46 19
e. Perfi l del contratante: www.acemsa.es

f. Fecha límite de obtención de documentos e 
información: VEINTISEIS (26) días naturales siguien-
tes al de la publicación en el BOCCE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a. Solvencia económica y fi nanciera y solven-
cia técnica y profesional: La especifi cada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:
Los criterios que han de servir de base para la 

adjudicación del contrato son, por orden decreciente de 
importancia, los siguientes:

1º.- Mejor Oferta Económica: 70%
2º.- Mejoras propuestas sin coste para el órga-

no de contratación: 30%.
En el apartado "12.- Mejor Oferta Económi-

ca". Para la puntuación de la mejor oferta económica se 
calculará mediante la tabla establecida en la Cláusula 
11, con una ponderación de O a 70 puntos. La justifi -
cación en la ponderación atribuida a la oferta econó-
mica se encuentra en las "Medidas para incrementar la 
transparencia en la contratación de obra pública" apro-
badas, por el Ministerio de Obras Públicas, Transportes 
y Medio Ambiente con fecha 25 de octubre de 1995, 
así como en el principio de economía en la gestión de 
fondos públicos.

En el apartado "22.- Mejoras propuestas sin 
coste para el órgano de contratación", se valorarán 
como sigue:

a) Mejoras referidas a las características de los 
materiales hidráulicas : 25 puntos.

• Mejoras en tuberías  
 hasta 10 puntos

• Mejoras en piezas especiales  
 hasta 5 puntos

• Dotación de sistema de control  
 hasta 10 puntos

b) Cualquier otra mejora no incluida en el pro-
yecto que redunde en benefi cio del mismo: 5 puntos

La valoración se ha realizado de acuerdo con 
la mayor o menor utilidad para el fi n propuesto.

9.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
a. Fecha límite de presentación: Una vez fi na-

lizado el período de VEINTISÉIS (26) días naturales 
siguientes al de la publicación en el BOCCE.

b. Documentación a presentar: La especifi cada 
en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrati-
vas Particulares.

c. Lugar de presentación:
a. Entidad: Aguas de Ceuta Empresa Munici-

pal, S.A. de 8:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.
b. Domicilio: C/Solís n.º 1 (Edifi cio San Luis)
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c. Localidad y Código Postal: 51001 - Ceuta.

10.- APERTURA DE PROPOSICIONES:
La apertura de proposiciones se realizará en las dependencias de la Consejería de Hacienda de la Ciudad Au-

tónoma de Ceuta, y deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado desde la fecha de fi nalización del plazo 
para presentar las ofertas.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas, se encuentran de manifi esto 
para su consulta en el departamento de Secretaria de Dirección de ACEMSA, sita en C/. Solís n.º 1, 51001 Ceuta. 
Asimismo se encuentran a su disposición en el perfi l del contratante de la sociedad tramitadora del presente expediente 
cuyo acceso es www.acemsa.es 

11- OTRAS INFORMACIONES:
a. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista: Los especifi cados en la cláusula 47 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.

Ceuta, a 1 de abril de 2013.- EL CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA Y RECURSOS HUMANOS.- 
Fdo.: Guillermo Martínez Arcas.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Autoridad Portuaria de Ceuta

906.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012101054
Nombre y apellidos: D.ª TERESA MARÍN RUIZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  C/ EL ESPAÑOLETO N.12 IZQD
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del artículo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a es, 3 de abril de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

907.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020143
Nombre y apellidos: D. MOHAMED TAREK ABDELKADER MOHAMED
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Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: SALUD 13
51001   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a es, 3 de abril de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

908.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020166
Nombre y apellidos: D.ª MARÍA SALOMÉ BORREGO PAREDES
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia  FORTALEZA DEL HACHO
51005   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a es, 3 de abril de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

Ayuntamiento de Pájara (Fuerteventura)

909.- Por medio del presente Edicto, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, y dado que habiéndose intentado la notifi cación sin haberse podido practicar en el domicilio 
fi scal de Don José Luis del Castillo Barriocanal, en el expediente referencia NeoG 383/2012 y a fi n de que sirva de 
notifi cación personal al mismo, se pone en su conocimiento la resolución dictada en el marco del citado procedimiento 
administrativo:
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DECRETO N° 421/2013.- Vista la declaración de alteración de titularidad (Modelo 901N) presentada 
por Don Sebastián Bordón Benítez, con fecha 24 de febrero de 2012 (R.E. n° 2620), Expte. Rfa. NeoG 383/2012 
(7290242.98/12), con referencia al inmueble cuya titularidad catastral le correspondía a Don José Luis Del Castillo 
Barriocanal, y de la que se desprende que el pleno dominio de la referida titularidad catastral le corresponde a Don 
Sebastián Bordón Benítez, todo ello en virtud de la Sentencia Judicial por Demanda de Ejecución, formalizada ante el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n° 1 de Puerto del Rosario, con fecha 18 de noviembre de 2010.

En su virtud, esta Alcaldía, una vez realizadas las comprobaciones oportunas por los Servicios Municipales y 
en uso de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente y conforme a las competencias que tiene atribuidas por 
el Convenio de Colaboración en materia de Gestión Catastral suscrito entre la Dirección General del Catastro y este 
Ayuntamiento con fecha 24 de mayo de 2005 (B.O.E. n° 144 de 17 de junio de 2005), RESUELVE:

Primero.- Conforme al artículo 9 del Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, inscribir la titula-
ridad del pleno dominio del inmueble seguidamente detallado a nombre de Don Sebastián Bordón Benítez, y ello con 
efectos del 18 de noviembre de 2010:

• REFERENCIA CATASTRAL: 4928302ES6042N0003IK
• LOCALIZACION: C/ Bentejuy, n° 10 - Es:2 P1:-1 Pt:03 - Solana del Matorral - T.M. Pájara

Segundo.- Notifi car el presente Decreto a los interesados, signifi cándoles que contra el mismo cabe interpo-
ner, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente y de conformidad con las prescripciones del artículo 222 y 
siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, de Gerencia Tributaria:

1.- Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo órgano que dicta la presente Resolución, en el plazo de 
un mes, contado desde la práctica efectiva de su notifi cación.

2.- Reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Cana-
rias en el plazo de un mes, contado desde su notifi cación, con la salvedad de que de la misma se presentará en esta 
Corporación una copia y de que no se podrá hacer uso de la Reclamación Económica-Administrativa indicada en tanto 
no se resuelva expresamente o por silencio, el Recurso de Reposición que, en su caso, se hubiera interpuesto.

Tercero.- Dar traslado del presente Decreto igualmente a los servicios municipales que deban conocer del 
mismo.

Lo manda y fi rma el Sr. Alcalde, en  Pájara, a veintinueve de enero del año dos mil trece.- El Alcalde, fi rmado 
y rubricado.- El Secretario General, fi rmado y rubricado.- Hay un sello en tinta con la siguiente leyenda: "Ayuntamien-
to de Pájara". "Fuerteventura".

En Pájara, a 7 de marzo de 2013.- EL ALCALDE.- Fdo.: Rafael Perdomo Betancor.

910.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020118
Nombre y apellidos: D.ª HANAN EL KHABBAZI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia:   ESTUDIOS 12 14 2 C
50001   ZARAGOZA   ZARAGOZA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306 Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 25 de marzo de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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911.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020131
Nombre y apellidos: D.ª HANAN EL KHABBAZI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: ESTUDIOS 12 14 2 C
50001   ZARAGOZA   ZARAGOZA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 25 de marzo de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

912.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020065
Nombre y apellidos: SABIKA HERCULES, SL
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: C/ CERVANTES 14 22 RIOJANA
51001  CEUTA  CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a es, 3 de abril de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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913.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2012111103
Nombre y apellidos: D.ª ISABEL MAYO MORA
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: INDEPENDENCIA 5
51001   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a es, 3 de abril de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

914.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente:

Número de expediente: 2013030188
Nombre y apellidos: ALMACENES CAÑONERO DATO, S.L.
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: CALLE INDEPENDENCIA 11
51001   Ceuta   Ceuta
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Articulo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio de 
nuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó'.

Ceuta a 27 de marzo de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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915.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013030187
Nombre y apellidos: CONSTRUCCIONES JOMASA, S.L.
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: PEDRO DE MENESES, 4,2'C
 Ceuta   Ceuta
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio de 
anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 27 de marzo de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

916.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionaddrpouespándiente.

Número de expediente: 2013030174
Nombre y apellidos: D. AHMED SENNAN ES SENNOUNI
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: BDA. PRÍNCIPE ALFONSO AGR. SUR, NÚM. 86
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Dos mil quinientos (2500) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las. 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte' obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 59. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio de 
anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el ámbito 
territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 27 de marzo de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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917.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013020100
Nombre y apellidos: D. JOUNES SMAILY
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: PASEO DOCTOR LETAMENDI N2 P03
43700  VENDRELL  TARRAGONA
Motivo de la notifi cación: iniciación propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Ciento cincuenta (150) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2.002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las 
Provincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 27 de marzo de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.

918.- Se remite para su publicación la notifi cación al denunciado por infracción a la ley de Puertos con la 
indicación del n° del expediente sancionador correspondiente.

Número de expediente: 2013030180
Nombre y apellidos: D. ÁNGEL GARCÍA HERNÁNDEZ
Domicilio / Cod. Postal / Municipio / Provincia: AVDA. ÁFRICA, 3 6-A
51002   CEUTA   CEUTA
Motivo de la notifi cación: iniciación / propuesta de resolución
Artículo Infringido R.D. 2/2011 de la Ley de Puertos: 306
Importe sanción: Seiscientos (600) Euros

Asimismo, en aplicación del articulo 11.2 de la Ley 5/2002, Reguladora de los Boletines Ofi ciales de las Pro-
vincias, solicita se le exima del pago de tasas de publicación, ya que en virtud de los dispuesto en el citado artículo, 
estarán exentos del pago de la tasa: " a) La publicación de disposiciones y las resoluciones de inserción obligatoria. 
b) Los anuncios ofi ciales, cualquiera que sea el solicitante de la inserción, cuando la misma resulte obligatoria, de 
acuerdo con una norma legal o reglamentaria,...".

La anterior disposición es de plena aplicación a los expedientes sancionadores que tramite esta Autoridad 
Portuaria cuando los interesados sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o bien, intentada la notifi ca-
ción, no se hubiese podido practicar. Y ello en relación con el artículo 58 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, que 
establece que se notifi carán a los interesados, las resoluciones y actos administrativos que afecten a sus derechos e 
intereses, en los términos previstos en el artículo 5 9. El cual establece en su apartado 5), que "cuando los interesados 
en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación o el medio a que se refi ere el punto 1 
de este articulo, o bien, intentada la notifi cación, no se hubiese podido practicar, la notifi cación se hará por medio 
de anuncios en el tablón de edictos de Ayuntamiento en su último domicilio, en el Boletín Ofi cial del Estado, de la 
Comunidad Autónoma o de la Provincia, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notifi car, y el 
ámbito territorial del órgano que lo dictó".

Ceuta a 27 de marzo de 2013.- EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.
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DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

919.- EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 
DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

ACTAS  ANTERIORES

Aprobar los borradores de las actas correspondientes a las sesiones celebradas por el Ilustre Pleno de la 
Asamblea los días:

• 30 de marzo de 2012 (Sesión Extraordinaria).
• 7 de mayo de 2012 (Sesión Ordinaria).
• 11 de mayo de 2012 (Sesión Extraordinaria y Urgente).

PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD.

I) 1°.- Aprobar defi nitivamente la Cuenta General de la Ciudad relativa al ejercicio 2011. 2°.- Remitir dicha 
Cuenta, debidamente aprobada, al Tribunal de Cuentas.

II) 1°.- Estimar las alegaciones primera, tercera parcialmente, quinta parcialmente, sexta, novena parcialmen-
te, décima y undécima parcialmente, todas ellas presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista (PSOE-Ceuta), y 
su incorporación al texto de la Ordenanza Reguladora del Ruido, Vibraciones y Contaminación Acústica.

2°.- Desestimar las alegaciones segunda, tercera parcialmente, cuarte, quinta parcialmente, séptima, octava, 
novena parcialmente, undécima parcialmente, todas ellas presentadas por el Grupo Parlamentario Socialista (PSOE-
Ceuta).

3°.- Desestimar las alegaciones presentadas por la Asociación contra el Ruido de Ceuta (ASCORCE).
4°.- Aprobar defi nitivamente el texto . de la Ordenanza de Ruido, Vibraciones y Contaminación Acústica, con 

las modifi caciones derivadas de la estimación de enmiendas.
5°.- Publicar el texto íntegro en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, entrando en vigor una vez transcu-

rrido el plazo de quince (15) días hábiles a partir del siguiente al de la publicación.
III) 1°.- Estimar parcialmente las alegaciones formuladas por ASCORCE, Cámara de Comercio, de conformi-

dad a lo dispuesto en el punto primero y segundo de contestación a las mismas respectivamente.
2°.- Estimar la alegación presentada con fecha 15 de febrero de 2013 por el Instituto Nacional de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo.
3°.- Aprobar defi nitivamente la modifi cación de la Ordenanza municipal reguladora de Instalación de Terra-

zas de Veladores con las modifi caciones de la Disposición Adicional Única y Disposición Transitoria Única introdu-
cidas en la Comisión Informativa de Fomento de 22/02/2013.

4°.- Publicar el texto de la Ordenanza en el B.O.C.CE.
5°.- La entrada en vigor de la ordenanza tendrá lugar a los quince días de su publicación en el BOCCE previo 

cumplimiento de los trámites previstos en el.artículo 65 1, 2 de la LBRL.
IV) - Aprobar defi nitivamente el Estudio de Detalle para viabilizar las obras de ampliación del IES Luis de 

Camoens con el objeto de defi nir los volúmenes edifi catorios dentro del solar, alineando su fachada con las existentes 
en la confl uencia de las Calles Pepe Remigio, Manuel Olivencia y Sargento Coriat de Ceuta, como edifi cio singular, 
cuyo uso es dotacional, promovido por la Dirección Provincial del MECD según el documento obrante en el expe-
diente, redactado por al Arquitecto Dña. M.ª Teresa González Sánchez-Heredero, conforme al informe de los Servicios 
Técnicos de la GIUCE, n° 657/12, de fecha 10 de agosto de 2012.

2°.- Publicar la aprobación defi nitiva de dicho Estudio de Detalle en el BO.C.CE.

PROPUESTAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD.

I) - Dotar a determinadas calles y plazas de la ciudad con los siguientes nombres, con la categoría fi scal que 
se indica:
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- Pablo Iglesias (circunvalación del Poblado Marinero entre Cine, Parque Marítimo y establecimientos co-
merciales y de restauración). Categoría B.

- Nuestra Señora de Fátima (en Loma Margarita, antiguo Camino de la Calera).
- Mustafa Mizzian (entre Avda. Tte. Coronel Gautier y C/ Nicaragua, paralela a ambas vías). Categoría C.
- Pepe Serón (trasera de la Iglesia de África). Categoría A.
- José Luis Chaves (plazoleta en C/ Pepe Remigio, junto a la del Escultor Cándido Mata Cañamaque). Cate-

goría B.

PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

I) - Solicitar de los servicios técnicos y por el procedimiento adecuado que, salvaguardadas las instalaciones 
estratégicas, el deslastre se produzca según criterios rotatorios en nuestra Ciudad.

Liberar recursos de 600.000 €. y en la medida de lo posible más, para remitir llevar a cabo esa experiencia 
piloto de fomento de la contratación de jóvenes menores de 30 años que estén desempleados, que no hayan tenido una 
oportunidad laboral previa y, además, en servicios competentes de esta Administración, reasignando los recursos del 
Presupuesto en vigor y, por tanto, sin incrementar el gasto total.

III) 1°.- Incidir, potenciar y divulgar, hasta el límite de nuestras posibilidades, las medidas . que tanto la Unión 
Europea, como el Gobierno de España y como la Ciudad han puesto en marcha para fomentar el rendimiento juvenil.

2°.- Crear una unidad específi ca, sin coste adicional para la Administración, para atender, asesorar y orientar 
en la creación de iniciativas empresarias de jóvenes desempleados que opten por el autoempleo en cualquiera de sus 
vertientes como fórmula de inserción en el mercado laboral.

3°.- Mantener y, en la medida de lo posible, incrementar los programas de subvenciones para el autoempleo 
gestionado por la Ciudad con cargo al Fondo Social Europeo en el próximo período de programación comunitario 
2014/2020.

PROPUESTAS  DE  URGENCIA

1) - Colocar los bolardos en las zonas de acceso a edifi cios residenciales y comercios de la Calle Velarde.
II) 1°.- Instar al Plan de Acción Positiva a comprometerse a valorar el último informe realizado por UGT y 

plasmar sus recomendaciones, en la medida de lo posible, en la Ciudad Autónoma de Ceuta mediante la valoración, 
primero, de las consecuencias, motivos y causas que hacen que las mujeres de Ceuta cobren un 32,3% menos que los 
hombres.

2°.- Instar al Plan de Acción Positiva, una vez analizados los datos, a llevar a cabo un Plan de Igualdad Sala-
rial en la Ciudad Autónoma de Ceuta que compensen esas diferencias. Este Plan será completamente compatible con 
los distintos Planes de Igualdad que ya existen en nuestra Ciudad.

3°.- Instar al Plan de Acción Positiva, y de manera urgente, a realizar una campaña para fomentar los permisos 
de paternidad y la excedencia por el cuidado de los y las menores, así como buscar medias que faciliten la correspon-
sabilidad y la conciliación del mundo laboral y familiar.

4°.- Respaldar el compromiso del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad de reforzar los meca-
nismos de control y supervisión que eviten los comportamientos abusivos y poner en marcha el Plan Especial para la 
No Discriminación Salarial, así como realizar acciones de información y sensibilización en este sentido.

Ceuta, 19 de marzo de 2013.- V.º B.º EL PRESIDENTE.- Fdo.: José Francisco Torrado López.- LA SECRE-
TARIA GENERAL DEL PLENO DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.- LA SECRETARIA 
GENERAL DEL PLENO DE LA ASAMBLEA.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgado de lo social

Número Uno de Ceuta

920.- D.ª Lourdes Sevilla Silva, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social Número Uno de Ceuta, Hago 
Saber:

Que en el procedimiento ordinario 1/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Francisco 
Heredia Peña, D. Juan José Vílchez Espinosa, contra la empresa Esabe Vigilancia, S.A. Sobre ordinario por S.S.ª 
Ilma. El Magistrado Juez de este Juzgado se ha dictado sentencia registrada al Núm. 49/2013, cuyo fallo copiado 
literalmente dice:
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FALLO

Que estimando parcialmente las demandas formuladas por D. Juan José Vílchez Espinosa, y D. Francisco 
Heredia Peña contra la empresa Esabe Vigilancia, S.A. Y siendo parte el Fogasa, debo condenar y condeno a la men-
cionada empresa a que abone a D. Juan José Vílchez Espinosa la cantidad de 1.773,10 euros y a D. Francisco Heredia 
Peña la cantidad de 1.489,46 euros todos ellos por los conceptos reclamados, y condenando a las partes a estar y pasar 
por tales declaraciones. Notifíquese a las partes. Advierto a las partes que contra esta sentencia no cabe interponer 
recurso alguno. Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán fi jando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Ofi cina Judicial, 
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se 
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de legal notifi cación a la empresa demandada Esabe Vigilancia, S.A., en la actualidad e 
ignorado paradero, expido y fi rmo el presente en la Ciudad Autónoma de Ceuta a los dos días del mes de abril de dos 
mil trece.- LA SECRETARIA JUDICIAL.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

Delegación del Gobierno en Ceuta
Área de Trabajo e Inmigración

921.- Visto el contenido del acuerdo alcanzado el 26 de marzo del 2013, de una parte por la representación 
Empresarial y de otra por UGT en representación de los trabajadores del Convenio Colectivo local de "HOSTELERÍA 
DE LA CIUDAD DE CEUTA", y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 a 91 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en 
el Real Decreto 713/2010, de 28 de marzo, sobre registro y depósito de Convenios Acuerdos Colectivos de Trabajo,

ESTA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

ACUERDA

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de este Centro 
Directivo, con notifi cación a la Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cumplimiento de 
las normas de rango superior en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Ofi cial de la Ciudad
Ceuta, a 4 de abril de 2013.- DELEGADO DELGOBIERNO.- Fdo.: Francisco Antonio González Pérez.

ASISTENTES
Por Unión General Trabajadores
Don Eloy Verdugo Guzmán Doña Blanca Gómez Serra Don Jesús Gordillo Blanco
Por la Confederación de Empresarios de Ceuta
Don Karim Bulaix García Valiño
Don Fuad Bulaix García Valiño
Don Pablo Guerra Medina
Pedro A. Contreras López (corno Asesor)
Alejandro Ramírez Hurtado

En Ceuta, siendo las 19,30 horas del día 26 de marzo de 2013, se reúnen las personas arriba reseñadas al ob-
jeto de proceder a la subsanación de las incidencias detectadas tras el control de legalidad realizado por la Autoridad 
Laboral de Ceuta referente al Convenio Colectivo de Hostelería de la Ciudad de Ceuta.

Se aprueba por unanimidad el texto que acompaña al presente Acta y se mandata a la remisión del texto de-
fi nitivo especialmente al Secretario de la Confederación de Empresarios de Ceuta, Don Alejandro Ramírez Hurtado 
para que proceda a la remisión del Convenio a la Autoridad Laboral de Ceuta por medios telemáticos, con amplias 
facultades de subsanación, pero que bajo ningún concepto puedan suponer una modifi cación de lo acordado en el texto 
fi nal del Convenio.

Sin más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión, en el lugar y fecha arriba indicados.

920 B. O. C. CE. - 5.250 Martes 9 de Abril de 2013



1.171

TÍTULO  I

DISPOSICIONES  GENERALES 

Artículo 1.- ÁMBITO TERRITORIAL
El presente Convenio Colectivo vincula a 

cuantas empresas y establecimientos incluidos en el 
ámbito funcional de este Convenio, radiquen o desarro-
llen sus actividades en la Ciudad de Ceuta.

Artículo 2.- ÁMBITO FUNCIONAL
El Convenio Colectivo es de aplicación a las 

empresas y trabajadores/as del sector de Hostelería. Se 
incluyen en el sector de la Hostelería todas las empre-
sas que independientemente de su titularidad y fi nes 
perseguidos, realicen en instalaciones fi jas ó móviles, 
y tanto de manera permanente como ocasional, activi-
dades de alojamiento en hoteles, hostales, residencias, 
apartamentos que presten algún servicio hostelero, bal-
nearios, albergues, pensiones, moteles, alojamientos ru-
rales, campings y todos aquellos establecimientos que 
presten servicios de productos listos para su consumo, 
tales corno, restaurantes, establecimientos de "cate-
ring", "colectividades", "de comida rápida", pizzerías, 
hamburgueserías, creperías, etc., y cafés, bares, cafete-
rías, cervecerías, heladerías, chocolaterías, degustacio-
nes, salones de té y similares, además de las salas de 
baile o discotecas, cafés-teatro, tablaos y similares; así 
como los servicios de comidas y/o bebidas en casinos, 
bingos; asimismo, billares y salones recreativos.

La citada relación no es exhaustiva, por lo que 
es susceptible de ser ampliada o complementada con 
actividades no incluidas en ella que fi guren en la cla-
sifi cación de actividades económicas actual o futura. 
La inclusión requerirá dictamen previo de la Comisión 
Paritaria de este Convenio.

Artículo 3.- ÁMBITO TEMPORAL Y VI-
GENCIA

Con independencia de la fecha de publicación 
en el Boletín Ofi cial de Ceuta, el presente Convenio 
entrará en vigor el día 1 de Enero de 2.011, y tendrá 
vigencia hasta el día 31 de Diciembre de 2014.

El Convenio será prorrogable de año en año, 
salvo que hubiera denuncia expresa por alguna de las 
partes con al menos un mes de antelación a la fi naliza-
ción del período de vigencia.

La denuncia deberá hacerse por escrito, de-
biendo iniciarse las negociaciones en la primera quin-
cena del mes de Enero siguiente.

Para 2011 se acuerda que no habrá subida sa-
larial.

Para 2012, los salarios experimentarán desde 
el 01.01.12, una subida salarial del 1,5 %.

Para 2013, los salarios experimentarán desde 
el 01.01.13, una subida salarial del 1 %.

Para 2014, los salarios experimentarán desde 
el 01.01.14, una subida salarial del 0,5 %.

Las tablas correspondientes a cada uno de los 
ejercicios se acompañan en los anexos I, II y III del 
presente Convenio.

Artículo 4.- ÁMBITO PERSONAL
El presente Convenio Colectivo será de aplica-

ción a la totalidad de los/as trabajadores/as vinculados 
a las empresas y establecimientos del sector, según es-
tablece el Ámbito Funcional del Convenio, mediante 
contrato de trabajo conforme dispone el artículo 1.1 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Artículo 5.- PUBLICIDAD
En las empresas afectadas por el presente Con-

venio Colectivo deberá haber expuesto en los centros 
de trabajo, en lugar visible y de fácil acceso, para todo 
el personal de la empresa, un ejemplar completo del 
texto del Convenio.

Artículo 6.- CONDICIONES MÁS BENEFI-
CIOSAS

Todas las condiciones, tanto económicas como 
de cualquier otra índole, tendrán la condición de mí-
nimas, por lo que los pactos, cláusulas y condiciones 
actualmente más benefi ciosas, subsistirán en tal con-
cepto como garantías personales para quienes vinieran 
gozando de ellas.

Artículo 7.- COMISIÓN PARITARIA
La Comisión Paritaria es el órgano de inter-

pretación, adaptación y vigilancia de las condiciones 
pactadas en el presente Convenio. Estará integrada por 
cuatro representantes patronales y otros cuatro repre-
sentantes sindicales elegidos, todos ellos, de entre los 
integrantes de la Comisión Negociadora de este Conve-
nio. Cada una de las partes podrá contar, además, con 
los asesores que estimen conveniente en cada momen-
to.

Se reunirá siempre que sea convocada por al-
guna de las partes. La convocatoria deberá hacerse con 
tres días hábiles de antelación y por escrito en el que 
deberá constar el orden del día.

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes 
funciones:

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento 
de este Convenio.

b) Conocimiento y resolución de las cuestio-
nes derivadas de la aplicación e interpretación de la to-
talidad de los preceptos del presente Convenio.

c) A instancias de alguna de las partes, media 
y/o intentar conciliar, en su caso, previo acuerdo de és-
tas, a solicitud de las mismas y en su ámbito respectivo, 
arbitrar en cuantas decisiones y confl ictos, todos ellos 
de carácter colectivo, puedan suscitarse en la aplica-
ción del presente convenio.

d) Entender, de forma previa y obligatoria a 
la vía administrativa y jurisdiccional, sobre el plantea-

Martes 9 de Abril de 2013 B. O. C. CE. - 5.250 921



1.172

miento de confl ictos colectivos que surjan por la aplica-
ción e interpretación del presente Convenio.

e) La constante evolución tanto del marco de 
las relaciones de trabajo como de la situación y perspec-
tivas de la actividad comercial junto con los frecuentes 
cambios normativos, hacen necesario que la Comisión 
Paritaria lleva a cabo las funciones de adaptación del 
Convenio a la realidad económica y social del sector, 
así como a los cambios normativos que pudieran pro-
ducirse. Por todo ello, la Comisión Paritaria, cuando 
concurran circunstancias relevantes que a su juicio lo 
hagan necesario, llevará a cabo las adaptaciones que 
requiera el Convenio durante su vigencia, e incluso mo-
difi carlo

f) Las funciones previstas en el artículo 82.3 
del Estatuto de los Trabajadores relativas al procedi-
miento de inaplicación en la empresa de las condicio-
nes de trabajo previstas en este Convenio.

g) Cuantas otras funciones tiendan a la mayor 
efi cacia práctica del presente Convenio.

TITULO II.- CONDICIONES LABORALES 

Artículo 8.- JORNADA LABORAL
La jornada laboral será de 40 horas semanales 

comprendiendo éstas 15 minutos diarios de pausa, y el 
tiempo destinado a la limpieza fi nal y puesta a punto 
inicial del establecimiento.

Artículo 9.- HORARIO DE TRABAJO
El horario de trabajo lo fi jará la empresa y los 

cambios del mismo igualmente, habiendo oído antes a 
los representantes del personal. Todo el personal dis-
frutará de un descanso de 12 horas continuadas entre 
jornada y jornada.

No se podrán realizar más de 8 horas de traba-
jo ordinario efectivo en una jornada.

Se entenderá jornada partida aquella en la que 
haya un descanso ininterrumpido de tres horas como 
mínimo, no pudiendo exceder cada una de las partes de 
cinco horas.

Artículo 10.-DESCANSO SEMANAL
El/la trabajador/a tendrá derecho a un descanso 

mínimo de un día y medio ininterrumpido a la semana. 
No obstante, las empresas que realicen jornadas conti-
nuadas de 24 horas, disfrutaran como norma general, 
de un descanso semanal de 2 días consecutivos.

La empresa, habiendo oído a los/as delegados/
as del personal o a los/as propios/as trabajadores/as en 
su defecto, señalará a cada trabajador/a las jornadas que 
le corresponda disfrutar con una antelación de 72 horas.

Artículo 11.-FIESTAS ABONABLES Y NO 
RECUPERABLES

Los días festivos abonables y no recuperables 
incluidos en el calendario laboral serán compensados 
por la empresa, a aquel personal que trabaje ese día, de 
alguna de las siguientes maneras:

Acumulándolos a las vacaciones anuales. En 
este caso se añadirán los días de descanso semanal que 
correspondieran al período acumulado.

* Abonándolos con el 100 por 100 de recargo 
junto a la mensualidad correspondiente.

Si alguno de los días de descanso semanal 
coincidiera con una fi esta abonable y no recuperable, 
tal fi esta se computará corno tal, no considerándose 
como festivo disfrutado y no descontándolo del total 
de los mismos.

De acuerdo con la Ley Orgánica 7/1980, de 5 
de Julio, de Libertad Religiosa y conforme al acuerdo 
de cooperación del Estado Español con la Comisión Is-
lámica de España de 28 de Abril de 1992, las festivida-
des y conmemoraciones que a continuación se expresan 
que según la Ley Islámica tienen el carácter de religio-
sa, podrán sustituir a cualquiera de las establecidas a ni-
vel nacional o local, con el mismo carácter de retribui-
das y no recuperables. Tal petición de sustitución será a 
petición de los fi eles de las Comunidades Islámicas de 
España, obrando como criterio general la concesión de 
la permuta de las fi estas siempre que las necesidades 
del servicio para atención al cliente así lo permitan.

El día de IDU AL-FTIR celebra la culmina-
ción del Ayuno de Ramadán.

Artículo 12.-VACACIONES ANUALES
Los/as trabajadores/as afectados por este 

Convenio disfrutarán, como mínimo, de un período 
de vacaciones ininterrumpido de 30 días al año. Los/
as trabajadores/as que llevasen menos de un año, dis-
frutarán del período proporcional correspondiente a su 
antigüedad. Igualmente, dispondrán de 1 días más de 
vacaciones, aquellos trabajadores cuyas vacaciones no 
sean disfrutadas (en todo o en parte) en los meses de 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre.

El/a empresario/a podrá excluir como período 
vacacional aquel que coincida con la mayor actividad 
productiva estacional de la empresa, previa consulta 
con los representantes legales de los trabajadores.

Por acuerdo entre el/a empresario/a y los/as re-
presentantes legales de los/as trabajadores/as se podrán 
fi jar los períodos de vacaciones de todo el personal, ya 
sean en turnos organizados sucesivamente, ya sea con 
la suspensión total de las actividades laborales.

Cuando exista un régimen de turnos de vaca-
ciones, los/as trabajadores/as con responsabilidades fa-
miliares tienen preferencia a que las suyas coincidan 
con los períodos de vacaciones escolares.

Si existiese desacuerdo entre las partes, la ju-
risdicción competente fi jará la fecha que, para el dis-
frute, corresponda y su decisión será irrecurrible. El 
procedimiento será sumario y preferente.

El calendario de vacaciones se fi jará en cada 
empresa. El/a trabajador/a conocerá las fechas que le 
correspondan dos meses antes, al menos, del comienzo 
del disfrute.
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Artículo 13.- LICENCIAS RETRIBUIDAS
Los/as trabajadores/as afectados/as por el pre-

sente Convenio tendrán derecho, previo aviso y justifi -
cación, a las licencias retribuidas en los casos y con la 
duración siguiente:

1. Matrimonio o Constitución de Pareja de He-
cho: quince días naturales. Se otorgarán quince días de 
licencia retribuida por las constituciones de parejas de 
hecho, debidamente inscritas en registro público ofi -
cial, y mediante la aportación a las empresas, de las 
certifi caciones de la referida inscripción.

2.- Dos días por nacimiento de hijo/a, y por el 
fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospita-
lización o intervención quirúrgica sin hospitalización 
que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el 
2° grado de consanguinidad o afi nidad. Cuando con tal 
motivo se necesite hacer un desplazamiento al efecto, 
el plazo será de cuatro días.

3. Traslado de domicilio: Un día.
4. Por el tiempo indispensable para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter público y 
personal.

5. Las trabajadoras, por lactancia de un hijo 
menor de nueve meses, tendrán derecho a una hora 
de ausencia del trabajo, que podrán dividirse en dos 
fracciones. La duración del permiso se incrementará 
proporcionalmente en los casos de parto múltiple. La 
mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por 
una reducción de su jornada en 1 hora, que deberá dis-
frutarse al principio o fi nal de la jornada ordinaria de 
trabajo, con la misma fi nalidad. Previo aviso no inferior 
a quince días, las trabajadoras, podrán optar por acu-
mular el disfrute de este derecho de ausencia por lac-
tancia, en catorce días naturales, uniéndolo al período 
de baja por maternidad. Este permiso podrá ser disfru-
tado indistintamente por la madre o por el padre en caso 
de que ambos trabajen. Cuando el derecho de lactancia 
sea ejercido por la otra pareja, deberá acreditarse con 
certifi cado de la empresa o del certifi cado del organis-
mo público que corresponda, de que no ha ejercido su 
derecho y cede el disfrute a su pareja.

6. Para exámenes fi nales, previamente justifi -
cado y por una sola vez: dos horas.

7. Por casamiento o comuniones de familiares 
hasta 2° grado por consanguinidad o afi nidad, el día de 
la celebración.

8. Por el tiempo indispensable y debidamente 
justifi cado para acompañar al médico a hijos/as me-
nores de dieciséis años o familiares con discapacidad 
física, intelectual, enfermedad metal o sensorial con 
convivan con el trabajador/a.

9. Por el tiempo indispensable para la obten-
ción del carnet de conducir, recayendo la licencia el día 
concreto del examen y hasta un máximo de tres convo-
catorias.

10. Por el tiempo indispensable para la obten-
ción del carnet de manipulador de alimentos.

11. A los efectos de licencias, tendrán los mis-
mos derechos las parejas de hecho, siempre que como 
tal se justifi que a través del certifi cado de registro co-
rrespondiente.

12. En los supuestos de nacimiento de hijo/a, 
adopción o acogimiento de acuerdo con el artículo 
45.1d) del Estatuto de los Trabajadores, el trabajador 
tendrá derecho a la suspensión del contrato, durante 
trece días ininterrumpidos, ampliables en el supuesto 
de parto, adopción o acogimiento múltiples en dos días 
más por cada hijo/a a partir del segundo/a, todo ello en 
los términos establecidos en el artículo 48 bis del Esta-
tuto de los Trabajadores.

En lo no previsto en la presente disposición, 
resultará de aplicación lo establecido en los artículos 37 
y 48 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 14.-ESTABILIDAD EN LAS CON-
DICIONES DE TRABAJO Al inicio de la relación la-
boral la empresa está obligada a plasmar en un contrato 
todas las condiciones de trabajo. Una copia del contrato 
será entregada al/la trabajador/a.

El/a trabajador/a tiene derecho a mantener las 
condiciones iniciales de trabajo que no podrán modifi -
carse unilateralmente. Se dejan a salvo las facultades 
organizativas que la legislación reconoce a la empresa.

En los casos de reconversión, dentro del sec-
tor, las empresas se obligan a facilitar la readaptación 
profesional de los trabajadores a las nuevas necesida-
des de plantilla aplicando salario según Convenio de 
acuerdo con la categoría profesional que ostenten.

Las partes fi rmantes acuerdan que las empre-
sas del sector quedan obligadas a mantener con carácter 
de indefi nidos, al 20 % de sus respectivas plantillas. 
El acuerdo se aplicará en empresas con cinco o más 
trabajadores y que tuvieran una antigüedad de diecio-
cho meses, quedando por tanto excluidas las de nueva 
creación.

Artículo 15.-TRABAJOS DE CATEGORIA 
INFERIOR

Si el/a empresario/a precisara destinar a un/a 
trabajador/a a tareas correspondientes a categoría infe-
rior a la que tuviera, sólo podrá hacerlo cumpliendo los 
siguientes requisitos:

- Que la necesidad sea perentoria o imprevi-
sible.

- Que se mantengan las retribuciones y los de-
rechos del/a trabajador/a.

- Que la duración no supere los 15 días, salvo 
caso de enfermedad, que se ajustará a lo dispuesto en 
el parte facultativo, vacaciones y licencias retribuidas.

- Que sea a una categoría, como máximo, de 
dos niveles inferior a la suya.

- Que se comunique a los/as representantes le-
gales de los trabajadores/as.
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Artículo 16.-TRABAJO DE CATEGORÍA 
SUPERIOR

La empresa, en caso de perentoria necesidad, 
y por el tiempo indispensable, podrá destinar a los/as 
trabajadores/as a realizar tareas de categoría superior 
a la suya con el salario que corresponda a su nueva 
categoría.

El/a trabajador/a que realice funciones de 
categoría superior por un tiempo mayor a seis meses 
ininterrumpido durante un año, u ocho meses durante 
dos años, puede reclamar a la empresa la califi cación 
profesional adecuada.

Artículo 17.-ROPA DE TRABAJO
Se entenderá por ropa de trabajo aquellas 

prendas, principales o accesorias, que debe llevar el/a 
trabajador/a por exigencia de la empresa, salvaguar-
dándose siempre la consideración debida a la dignidad 
de éstos/as.

La empresa está obligada a facilitar la ropa de 
trabajo consistente en cuatro equipos completos: dos 
de verano y dos de invierno. En caso necesario el em-
presario repondrá las prendas deterioradas por causas 
del trabajo.

La empresa facilitará igualmente el calzado, a 
libre elección de la misma.

Artículo 18.- SEGURIDAD E HIGIENE. 
PREVENCION RIESGOS LABORALES

En cuantas materias afecten a la Seguridad y 
Salud Laboral en el Trabajo, será de aplicación la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995 de 
8 de Noviembre), y normativa que la desarrolle. Igual-
mente y tal como reconoce la citada normativa, se re-
conoce el derecho que tienen los/as trabajadores/as a 
participar en el ámbito de su empresa, en las cuestiones 
relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo.

En base a lo regulado en el artículo 35 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se constitu-
ye un Comité de Prevención de Riesgos Laborales en 
Hostelería, que estará formado por dos miembros de 
cada parte, de entre las que compongan la Comisión 
Paritaria del Convenio, que se reunirá trimestralmen-
te, al objeto de coordinar el cumplimiento de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales y sus respectivos 
reglamentos, así como atender las diferentes denuncias 
o requerimientos que en dicha materia, se presenten a 
esta Comisión.

Artículo 19.- INAPLICACIÓN DE CONDI-
CIONES DE TRABAJO. Con el objeto de establecer 
el marco que posibilite un mayor grado de estabilidad 
respecto del empleo en este sector, se considera preciso 
establecer mecanismos que conduzcan a la aplicación 
de aquellas medidas que, con carácter preventivo y co-
yuntural, se dirijan a favorecer aquél y ello mediante la 
suspensión, siempre con carácter temporal, de la apli-
cación efectiva del Convenio sobre determinadas con-

diciones de trabajo. Dichas medidas tendrán por objeto 
la inaplicación temporal y efectiva del Convenio, todo 
ello dentro del marco legal y convencional establecido.

Cuando concurran causas económicas, técni-
cas, organizativas o de producción, por acuerdo entre 
la empresa y los representantes de los trabajadores, 
conforme a lo establecido en el artículo 87.1 del Es-
tatuto de los Trabajadores, se podrá proceder, previo 
desarrollo de un periodo de consultas en los términos 
del artículo 41.4 del mismo cuerpo legal, a inaplicar 
en la empresa las condiciones de trabajo previstas en el 
convenio colectivo aplicable, que afecten a las siguien-
tes materias:

a) Jornada de trabajo
b) Horario, distribución de la jornada y del 

tiempo de trabajo.
c) Régimen de trabajo a turnos.
d) Sistemas de remuneración y cuantía salarial
e) Sistema de trabajo y rendimiento
f) Funciones, cuando excedan de los límites 

que para la movilidad funcional prevé el artículo 39 del 
Estatuto de los Trabajadores.

g) Mejoras voluntarias de la acción protectora 
de la Seguridad Social

Se entiende que concurren causas económicas 
cuando de los resultados de la empresa de desprenda 
una situación económica negativa, en casos tales como 
la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la dis-
minución persistente en su nivel de ingresos ordinarios 
o ventas. En todo caso, se entenderá que la disminución 
es persistente si durante dos trimestres consecutivos el 
nivel de ingresos ordinarios o ventas de cada trimestre 
es inferior al registrado en el mismo trimestre del año 
anterior.

Se entiende que concurren causas técnicas 
cuando se produzcan cambios, entre otros, en el ámbito 
de los medios o instrumentos de producción; causas or-
ganizativas cuando se produzcan cambios, entre otros, 
en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción, y 
causas productivas cuando se produzcan cambios, entre 
otros, en la demanda de los productos o servicios que la 
empresa pretende colocar en el mercado.

En los supuestos de ausencia de representación 
legal de los trabajadores en la empresa, éstos podrán 
atribuir su representación a una comisión designada 
conforme a lo dispuesto en el antes referido artículo 
41.4.

Cuando el período de consultas fi nalice con 
acuerdo, se presumirá que concurren las causas justifi -
cativas a las se alude en este artículo, y solo podrá ser 
impugnado ante la jurisdicción social por la existencia 
de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su con-
clusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las 
nuevas condiciones de trabajo aplicables en la empresa 
y su duración, que no podrá prolongarse más allá del 
momento en el que resulte aplicable el nuevo convenio 
en dicha empresa. Asimismo, el acuerdo deberá ser no-
tifi cado a la comisión paritaria del convenio colectivo.
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En caso de desacuerdo durante el periodo de 
consultas, cualquiera de las partes podrá someter la dis-
crepancia a la comisión del convenio, que dispondrá 
de un plazo máximo de siete días para pronunciarse, 
a contar desde que la discrepancia le fuera planteada. 
Cuando no se hubiera solicitado la intervención de 
la comisión, o ésta no hubiera alcanzado un acuerdo, 
las partes deberán recurrir a la Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos, conforme al pro-
cedimiento establecido en el apartado 2.3.3, del Real 
Decreto 1362/2012, de 27 de septiembre, por el que se 
regula dicha Comisión.

El resultado de los procedimientos a que se re-
fi eren los párrafos anteriores que haya fi nalizado con 
la inaplicación de condiciones de trabajo, deberá ser 
comunicado a la Autoridad Laboral, a los solos efectos 
de depósito.

En lo no previsto en este artículo, resultará de 
aplicación lo establecido en el artículo 82 del Estatuto 
de los Trabajadores.

TÍTULO  III

CONDICIONES SOCIALES 

Artículo 20.- INCAPACIDAD LABORAL 
TRANSITORIA

En caso de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional, el personal en situación de incapacidad 
temporal percibirá con cargo a la Empresa, por el pe-
ríodo máximo de un año, la diferencia hasta el 100% 
del salario íntegro.

En los supuestos de incapacidad temporal de-
rivada de enfermedad común o accidente no laboral, 
las empresas actuarán conforme al siguiente procedi-
miento:

De los días 1° al 3°, las empresas abonarán por 
una sola vez en el año natural, el 100% de las retribu-
ciones.

Del día 4° al 90°, las empresas abonarán el 75 
% de las retribuciones.

Del día 91° en adelante, y hasta un máximo 
de doce meses, las empresas abonarán el 100 % de las 
retribuciones.

Artículo 21.- FALLECIMIENTO O INCAPA-
CIDAD PERMANENTE La empresa está obligada a 
suscribir una póliza de seguro que cubra a todo el per-
sonal los riesgos de fallecimiento o incapacidad per-
manente (total, absoluta o gran invalidez) derivado de 
accidente laboral, incluidos los desplazamientos "in iti-
nere" al lugar de trabajo, hasta un máximo de 8.000,00 
de euros, que percibirá el/a trabajador/a o sus herede-
ros/as. A partir del ejercicio 2012 y siguientes, este con-
cepto será incrementado en el mismo porcentaje de las 
tablas salariales de cada año.

Artículo 22.- PREMIO POR MATRIMONIO 
Y NATALIDAD

Con cargo a la empresa, e independientemente 
de lo establecido por la Mutualidad Laboral y el INSS, 
se crean dos premios de natalidad y matrimonio en las 
cuantías siguientes:

* Matrimonio de primeras nupcias,194,29 Eu-
ros.

* Natalidad, 35,99 Euros por hijo.

Artículo 23.-BOLSA DE VACACIONES
Para 2012, los trabajadores recibirán en el mo-

mento de iniciar sus vacaciones la cantidad de 64,35 
Euros en concepto de ayuda para los gastos de despla-
zamiento que pueda originar el disfrute de las mismas.

En 2013 y 2.014, experimentarán un incre-
mento equivalente a la subida que se establece en el 
artículo 3° del presente Convenio.

TITULO  IV

DERECHOS  SINDICALES 

Artículo 24.-ASAMBLEAS Y REUNIONES 
EN EL CENTRO DE TRABAJO

Los/as trabajadores/as podrán celebrar en el 
centro de trabajo asambleas y reuniones fuera de las 
horas de trabajo, avisando con 48 horas de antelación.

La asamblea será dirigida por los/as delega-
dos/as de personal que serán responsables del normal 
desarrollo de la misma, así como de la presencia de per-
sonas no pertenecientes a la empresa.

La empresa vendrá obligada a facilitar los lo-
cales de que disponga de la forma más apta posible.

Artículo 25.-GARANTIAS SINDICALES
Las empresas respetarán el derecho de todos 

los/as trabajadores/as a sindicarse libremente. No po-
drán sujetar el empleo de un/a trabajador/a a la condi-
ción de que no se afi lie o renuncie a su afi liación sin-
dical, y tampoco despedir ni perjudicar de otra forma a 
causa de afi liación sindical del trabajador.

Las empresas admitirán que los/as afi liados/as 
a un sindicato puedan celebrar reuniones, recaudar cuo-
tas y distribuir información sindical fuera de sus horas 
de trabajo.

Artículo 26.-COBRO DE CUOTA SINDICAL
A requerimiento de los/as trabajadores/as afi -

liados/as a centrales sindicales, la empresa descontará 
de la nómina mensual de los/as trabajadores/as el im-
porte de la cuota sindical correspondiente.

El/a trabajador/a interesado/a remitirá a la di-
rección de la empresa un escrito en el que se hará cons-
tar con claridad:

- La orden de descuento.
- La central sindical a que pertenece.
- La cuantía de la cuota.
- Número de cuenta corriente o libreta de aho-

rros a que debe ser transferida.
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Artículo 27.-DERECHOS DE LOS/AS RE-
PRESENTANTES DE LOS/AS TRABAJADORES/
AS

Los/as delegados/as de personal tendrán los 
derechos y competencias previstas en el artículo 68 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 28.-DELEGADOS SINDICALES
Las centrales sindicales que ostenten al menos 

el 10% de representatividad estatal, podrán constituir 
en los centros de trabajo las correspondientes secciones 
sindicales, siempre que los mismos reúnan los requi-
sitos establecidos en los artículos 8, 10 y 55 de la Ley 
Orgánica de Libertad Sindical. Estas podrán elegir unía 
Delegado Sindical, cuyas funciones serán las siguien-
tes:

1. Representar y defender los intereses de los/
as afi liados/as y sindicato que representa en el centro 
de trabajo, así como servir de instrumento de comu-
nicación entre su central sindical y la dirección de la 
empresa.

2. Serán oídos por la empresa en el tratamiento 
de aquellos problemas de carácter colectivo que afecten 
a los/as trabajadores/as en general y a los afi liados/as 
del sindicato en particular.

3. Podrán recaudar cuotas a sus afi liados/as, 
repartir propaganda sindical y mantener reuniones con 
los/as mismos/as, todo ello, fuera de las horas de tra-
bajo.

4. Tendrán acceso a la misma información y 
documentación que la empresa debe poner a disposi-
ción del comité de empresa de acuerdo con lo regulado 
a través de la Ley.

5. Tendrán las mismas garantías y derechos re-
conocidos por la Ley que los/as delegados/as de perso-
nal y miembros de comité de empresa.

TITULO  V

CONDICIONES  ECONÓMICAS 

Artículo 29.-SUELDO BASE
Los trabajadores afectados por este Convenio 

percibirán como salario base para 2.012, 2013 y 2.014, 
el especifi cado en las tablas salariales recogidas en los 
Anexo I, II y III.

Artículo 30.-PLUS DE RESIDENCIA
De acuerdo con la normativa vigente, el salario 

base será incrementado en un 25 por ciento en concepto 
de indemnización por residencia.

Artículo 31.-ANTIGÜEDAD
El complemento de antigüedad se establece de 

la forma siguiente:

Número de Trienios Porcentajes

1 5%
2 10%
3 15%
4 20%
5 25%
6 30%
7 35%
8 40%
9 50%
10 60%

La fecha para el cómputo de la antigüedad será 
la de ingreso en la empresa, independientemente de la 
categoría con la que se entra.

El porcentaje de antigüedad se calculará sobre 
el salario base.

Artículo 32.-PLUS DE TRANSPORTE
Se abonará a todo el personal, sin distinción 

de categorías, en concepto de plus de transporte, para 
2012, 2013 y 2014 las cantidades señaladas en los Ane-
xo y III.

Artículo 33.-PLUS DE QUEBRANTO
Todo el personal que realice funciones de co-

branza y control de caja recibirá, en concepto de plus 
de quebranto de moneda, para 2.012, 2013 y 2.014 las 
cantidades señaladas en los Anexo I, II y III.

Artículo 34.-PLUS DE COMPENSACIÓN
Todos los trabajadores afectados por el presen-

te Convenio Colectivo recibirán durante la vigencia del 
convenio, por cada Domingo trabajado en concepto de 
compensación por trasladar su día de descanso a otro 
menos propicio para el recreo familiar, las cantidades 
especifi cadas en las tablas salariales recogidas en los 
Anexo I, II y III.

Artículo 35.- HORAS EXTRAORDINARIAS
Queda suprimida la realización de horas ex-

traordinarias con carácter habitual. Respecto al resto 
de horas extraordinarias no habituales, se reducirán al 
mínimo imprescindible abonándose éstas con recargo 
del 75 por ciento.

Artículo 36.- PA GAS EXTRAORDINARIAS
Se establecen como pagas extraordinarias fi jas 

las de verano y navidad que se harán efectivas los días 
15 de Julio y 15 de Diciembre. La remuneración aquí 
establecida se calculará sumando los conceptos de suel-
do base, residencia, antigüedad y plus de vinculación 
a la bonifi cación de cada trabajador. Este último con-
cepto se incluirá dentro de la paga extraordinaria en los 
términos expresados en el presente Convenio y mien-
tras que subsista la bonifi cación a la seguridad social 
empresarial que le da origen.
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Artículo 37.-PAGA DE BENEFICIOS
En concepto de paga de benefi cios se abonará 

una mensualidad calculada, sumando los conceptos de 
sueldo base, residencia, antigüedad y plus de vincula-
ción a la bonifi cación de cada trabajador. Este último 
concepto se incluirá dentro de la paga extraordinaria 
en los términos expresados en el presente Convenio 
y mientras que subsista la bonifi cación a la seguridad 
social empresarial que le da origen. Se hará efectiva 
el 15 de Octubre, y podrá ser prorrateada con carácter 
mensual.

Artículo 38.-PLAZO DE ABONO DE LA NO-
MINA

El pago de la nómina se hará efectivo dentro de 
los tres primeros días naturales de cada mes.

Artículo 39.-ANTICIPOS
Todos/as los/as trabajadores/as afectados/as 

por el presente Convenio Colectivo tendrán derecho a 
percibir anticipos de salarios en una cuantía máxima 
del 75% del salario del mes devengado hasta la fecha 
de solicitud del anticipo; con un máximo de dos veces 
al mes.

Artículo 40.-COMPLEMENTO FUNCIO-
NAL DE CONVENIO

Los/as trabajadores/as que realicen sus tareas 
en la franja horaria comprendida entre las 0,00 y las 
6,00 horas, verán incrementadas en un 20 %, el Salario 
Base de las horas efectivamente realizadas durante di-
cho tramo horario.

Artículo 41.- ABONO DE NÓMINA POR 
BANCO

Las empresas que cuenten con más de seis em-
pleados/as, abonarán las nóminas a través de entidad 
bancaria.

Artículo 42.- PLUS DE CONDICIONES ES-
PECIALES DE TRABAJO EN CENTROS DE ACO-
GIDA.-

Dados los riesgos a los que se hallan expues-
tos/as los/as trabajadores/as que prestan sus servicios 
en Centros de Estancia y Acogida de Inmigrantes, así 
como el volumen de trabajo que se presta en los mis-
mos, se acuerda establecer para los/as mismos/as, un 
plus equivalente al 10 % sobre el Salario Base.

Artículo 43.- PLUS DE VINCULACIÓN A 
LA BONIFICACIÓN.-

En aplicación de la modifi cación del Aparta-
do 2 de la disposición adicional trigésima del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
respecto de las bonifi caciones de cuotas a la Seguridad 
Social, para determinadas actividades desarrolladas por 
empresas y trabajadores/as por cuenta propia de las ciu-
dades de Ceuta y Melilla, publicadas en el BOE del día 

05.10.11, y al Acuerdo rubricado entre la Confedera-
ción de Empresarios de Ceuta, Unión General de Tra-
bajadores y Comisiones Obreras de Ceuta, se acuerda 
lo siguiente:

Que corno consecuencia de la aplicación de la 
referida modifi cación, con efectos 1 de enero de 2.012, 
los/as trabajadores/as incluidos en el ámbito de aplica-
ción del presente Convenio, percibirán un 0,8 % de su 
Salario Base, por cada 5 puntos porcentuales de boni-
fi cación que efectivamente se practiquen las empresas. 
Dado que inicialmente, la referida Orden establece un 
porcentaje de bonifi cación para las empresas de un 43 
%, los/as trabajadores/as percibirán desde la fecha in-
dicada del 1 de enero de 2.012 un 6,88 % de su Salario 
Base, incluso en las pagas extraordinarias. En 2.013, la 
bonifi cación para las empresas será del 46 %, y los/as 
trabajadores/as percibirán desde el 1 de enero de dicho 
año, el 7,36 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias. Finalmente, para el año 2.014 
y siguientes, las empresas se bonifi carán un 50 % en 
sus cuotas de Seguridad Social, y los/as trabajadores/as 
percibirán un 8 %, sobre su Salario Base, incluso en las 
pagas extraordinarias.

En el supuesto de que el referido porcentaje 
de bonifi cación fuera objeto de modifi cación o supre-
sión, igualmente se practicaría con carácter inmediato, 
la correspondiente variación o supresión de la cantidad 
a abonar a los trabajadores, conforme al procedimiento 
establecido en este punto.

Los/as trabajadores/as que causen baja en la 
empresa durante el transcurso de un mes determinado, 
percibirán el referido plus con ocasión de la liquidación 
y saldo de la relación laboral.

Los/as trabajadores/as contratados en forma-
ción o aprendizaje, no percibirán el plus objeto del pre-
sente artículo.

El abono de esta cantidad queda expresamente 
vinculado a la efectividad y mantenimiento de la bo-
nifi cación en las cuotas a la Seguridad Social que lo 
justifi can, de tal forma, que la desaparición, reducción 
o no aplicación por cualquier causa, de la bonifi cación 
empresarial, llevará aparejada la desaparición, reduc-
ción o no aplicación a los/as trabajadores/as del referi-
do complemento retributivo.

Artículo 44.- CARNET DE MANIPULADOR 
DE ALIMENTOS.-Las empresas abonarán a los/as tra-
bajadores con una antigüedad en la misma de 24 meses, 
la cantidad 20 euros, destinadas a sufragar, en todo o en 
parte, el importe del Carnet de Manipulador de Alimen-
tos, previa justifi cación de la obtención o renovación 
del mismo.

TITULO VI.- TRABAJADORES DE SERVICIOS 
EXTRAS 

Artículo 45.- ÁMBITO DE APLICACIÓN
El presente Título VI del Convenio es de apli-

cación exclusivamente a todos/as los/as trabajadores/as 
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de servicios extraordinarios que desarrollen los mismos en las empresas incluidas en el ámbito funcional del presente 
Convenio Colectivo.

Artículo 46.- CONDICIONES ECONÓMICAS.-
Para 2012, el salario mínimo a percibir por los servicios extras se ajustará al siguiente baremo:

Establecimientos 
Servicios más de 3 Tened. 3 Tened. y menos

De menos de 3 horas 33,71 € 24,08 €
De 3 a 6 horas 48,15 € 38,53 €

A efectos de cómputo de la duración del servicio se tendrá en cuenta el tiempo invertido en todas las activi-
dades de preparación y, así mismo, 20 minutos para el almuerzo o cena según el horario de prestación del servicio. 
Las horas extraordinarias que superen el máximo de las 6 horas se abonarán, en todos los casos y establecimientos a 
razón de 8,75 E.

Quedan recogidas en los anexos II y III del presente convenio, las cantidades que se percibirán por estos 
conceptos en los ejercicios 2013 y 2014.

Artículo 47.- EXCEDENCIAS POR TOXICOMANÍA O ALCOHOLISMO
Las empresas velarán por conceder excedencias voluntarias a los/as trabajadores/as con problemas de toxi-

comanía o alcoholismo al objeto de que los/as mismos/as puedan acometer acciones de desintoxicación, siempre que 
éstos/as no hayan incurridos en faltas tipifi cadas como GRAVES o MUY GRAVES de acuerdo con el régimen disci-
plinario previsto en el presente Convenio.

Artículo 48.- CONTRATOS DE DURACIÓN DETERMINADA
Al inicio de la relación laboral la Empresa estará obligada a entregar una copia del contrato si éste se forma-

liza por escrito. Si lo fuera en forma verbal se entregará al/a trabajador/a fotocopia del alta en la Seguridad Social.
Serán trabajadores/as contratados/as por tiempo determinado, los/as que se contraten por tiempo cierto, ex-

preso o tácito, o por obras y servicios defi nidos, siempre que así se pacte por escrito. A estos efectos, tendrán los 
mismos derechos e igualdad de trato en las relaciones laborales que los/as demás trabajadores/as de la plantilla, salvo 
las limitaciones que se deriven de la naturaleza y duración de su contrato.

- Contrato Eventual: Son trabajadores/as eventuales aquellos/as contratados/as para atender las exigencias 
circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o pedidos aún tratándose de la actividad normal de la Empresa, 
siempre que así conste por escrito. Todo ello, conforme a la siguiente regulación:

- Se acuerda que los contratos eventuales puedan tener una duración máxima de doce meses, dentro de un 
período de dieciocho meses.

- En caso de que se concierten por tiempo inferior a doce meses, podrán ser prorrogados mediante acuerdo en-
tre las partes, por una única vez, sin que la duración total de los contratos pueda exceder de dicho límite de doce meses.

- Los contratos se extinguirán llegado a su término, previa denuncia por cualquiera de las partes. Caso de 
denuncia, la parte contratante que la formule deberá notifi car a la otra la terminación del contrato con una antelación 
mínima de quince días, siempre que la duración del contrato iguale el año de duración, pudiendo sustituirse el preaviso 
por una indemnización equivalente a los salarios de dicho período de preaviso omitido.

- Cuando se hubiera concertado por un plazo inferior al máximo establecido y llegado su término no fuera 
denunciado por ninguna de las partes ni existiera acuerdo expreso de prórroga, pero se continuará realizando la pres-
tación laboral, los contratos se prorrogarán automáticamente hasta dicho plazo máximo de doce meses.

- Si la duración cierta del contrato se prolongase a doce meses, y al fi nalizar éste se extinguiese el mismo 
por voluntad del empresario, el/a trabajador/a tendrá derecho a un día de salario por mes trabajado.

- Contrato de Obra o Servicio: El objeto de este contrato es la realización de obras, o la prestación de 
servicios determinados, con autonomía y sustantividad propias dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, 
aunque limitada en el tiempo es, en principio, de duración incierta. Estos no podrán tener una duración superior de 
cuatro años y transcurridos este plazo, los/as trabajadores/as adquirirán la condición de fi jos/as de la empresa.

El contrato se extinguirá por la realización de la obra o servicio objeto del contrato, previa denuncia o comu-
nicación por la empresa. Si el contrato fuera de una duración superior a un año, la previa denuncia debe hacerse con 
15 días de antelación, por medio de un preaviso. El incumplimiento por el empresario de este plazo dará lugar a una 
indemnización equivalente al salario correspondiente a los días en que dicho plazo se haya incumplido.

A la fi nalización del contrato el trabajador tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente 
a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar 9 días de salario por cada año de servicio. El importe 

921 B. O. C. CE. - 5.250 Martes 9 de Abril de 2013



1.179

de esta indemnización se ampliará progresiva y anual-
mente en un día más de salario por cada año trabajado 
(2013: 10 días; 2014: 11 días), hasta alcanzar en los 
contratos que se suscriban a partir de 1-1-2015 el im-
porte equivalente a 12 días por cada año de servicio.

- Contrato de interinidad: Este contrato puede 
ser concertado para atender alguno de estos supuestos, 
u otros aquellos que pudieran regularse legalmente:

a) Para sustituir a un trabajador con derecho 
a reserva del puesto de trabajo (interinidad por susti-
tución). Así, tendrán la consideración de trabajadores/
as interinos/as los que ingresen en la Empresa expre-
samente para cubrir la ausencia de unía trabajador en 
situaciones de excedencia especial o forzosa, suspen-
sión del contrato por paternidad y maternidad, riesgos 
durante el embarazo o la lactancia natural, adopción y 
acogimiento de menores, descansos, permisos o vaca-
ciones, enfermedad, accidentes o situaciones análogas, 
mutuo acuerdo de las partes, causas válidamente con-
signadas en el contrato, ejercicio de cargo público re-
presentativo o de funciones. El contrato se extinguirá 
cuando se reincorpore el trabajador sustituido, cuando 
venza el plazo para su reincorporación o cuando se ex-
tinga la causa de la reserva de su puesto

b) Para cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo vacante durante el proceso de selección o promo-
ción para su cobertura defi nitiva (interinidad por cober-
tura de vacante).

e) Para la sustitución de un trabajador autóno-
mo, socio trabajador o socio de trabajo de una sociedad 
cooperativa en el supuesto de riesgo durante el embara-
zo o en los períodos de descanso por maternidad, adop-
ción o acogimiento preadoptivo o permanente.

Artículo 49.- CONTRATO DE TRABAJO 
FIJO DISCONTINUO

a) El contrato de trabajo fi jo discontinuo que 
tiene sustantividad propia en el sector de la Hostelería 
a todos los efectos, es aquel por el que, aún no pres-
tándose servicios todos los días laborales al año, ella 
trabajador/a es llamado para realizar de modo discon-
tinuo trabajos fi jos y periódicos en la actividad normal 
de la empresa, desarrollándose los días de prestación de 
servicio en uno o varios períodos de actividad estacio-
nal o que no exijan la prestación de servicios durante 
todos los días que en el conjunto del año, tienen la con-
sideración de laborables con carácter general.

b) El contrato de trabajo fi jo discontinuo con-
tendrá las siguientes menciones:

- La naturaleza del contrato.
- La actividad o actividades empresariales cí-

clicas o intermitentes en las que van a prestar los servi-
cios objeto del contrato.

- La forma y orden de llamamiento establecida 
en el Convenio Colectivo a aplicar.

- La determinación máxima de la jornada anual 
y el horario en las condiciones establecidas en el conve-
nio o calendario de la empresa.

c) El/a trabajador/a fi jo/a discontinuo/a será 
llamado/a cada vez que vaya a llevarse a cabo la activi-
dad para la que fue contratado, efectuándose el llama-
miento de modo gradual, en función de las necesidad 
que exija en cada momento el volumen de trabajo a 
desarrollar.

d) El llamamiento se efectuará por el orden de 
antigüedad, según lo exija el volumen de actividad. El 
cese en el trabajo conforme disminuya la actividad, se 
hará por orden inverso al de antigüedad. Las empresas 
elaborarán listas para fi jos discontinuos por cada cate-
goría profesional.

e) Los/as trabajadores/as fi jos/as discontinuos/
as, en igualdad de condiciones, tendrán derecho prefe-
rente, por orden de antigüedad, a ocupar las vacantes 
del personal fi jo de carácter continuo que se produzcan 
en el respectivo grupo o profesión.

Artículo 50.- REDUCCIÓN DE JORNADA 
POR MOTIVOS FAMILIARES.

Quien por razones de guarda legal tenga a su 
cuidado directo algún/a menor de ocho años o un/a 
discapacitado/a físico/a, psíquico/a o sensorial, que no 
desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo, con la disminu-
ción proporcional del salario, entre al menos, un octavo 
y un máximo de la mitad de duración de aquella.

Tendrá el mismo derecho quien precise encar-
garse del cuidado directo de un familiar, hasta el segun-
do grado de consanguinidad o afi nidad, que por razones 
de edad, accidente o enfermedad, no pueda valerse por 
sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el 
presente artículo constituye un derecho individual de 
los/as trabajadores/as. No obstante, si dos o más traba-
jadores/as de la misma empresa generasen este derecho 
por el mismo sujeto causante, el/a empresario/a podrá 
limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi cadas 
de funcionamiento de la empresa.

La concreción horaria y determinación del pe-
riodo de disfrute de la reducción de jornada, previstos 
en este artículo, corresponderán al/a trabajador/a, den-
tro de su jornada ordinaria, debiendo no obstante este, 
preavisar al/a empresario/a, con quince días de antela-
ción la fecha en la que se reincorporará a su jornada or-
dinaria. Las discrepancias surgidas entre empresario/a 
y trabajador/a sobre la concreción horaria serán resuel-
tas por la jurisdicción social.

Artículo 51. FORMACIÓN PROFESIONAL
Se creará a la fi rma del Convenio una mesa de 

formación profesional de carácter paritario, que estará 
compuesta por dos miembros designados por la repre-
sentación empresarial y otros dos designados por la 
representación sindical. Las competencias de la mesa 
serán las siguientes:

a) Concretar el plan de formación y aprobarlo, 
marcando prioridades junto con las actuaciones necesa-
rias, para su elaboración y seguimiento.
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b) Proponer acciones formativas
c) Coordinar las acciones de formación y su 

fi nanciación
d) Llevar a la práctica cuantas acciones en ma-

teria de formación profesional acuerden las partes.

Artículo 52.- ACOSO MORAL Y SEXUAL
* Las partes fi rmantes de este Convenio, se 

comprometen a realizar el esfuerzo necesario para 
crear y/o mantener un entorno laboral respetuoso con 
la dignidad y con la libertad personal en el ámbito de 
la Empresa.

* A tal fi n, en un plazo máximo de tres meses 
desde la fi rma del presente Convenio, ambas partes se 
comprometen a la elaboración de un Protocolo que ac-
túe como instrumento operativo sufi ciente para hacer 
efectiva la garantía de un entorno laboral respetuoso 
con la libertad y dignidad personales antes anunciadas. 
Protocolo que será expresivo de qué se entiende por 
acoso moral, como identifi car las situaciones protegi-
bles y el procedimiento de actuación en los órdenes tan-
to correctivo, como si procediera, disciplinario.

* En los mismos términos establecidos en los 
párrafos anteriores, se asume el compromiso de elabo-
ración de un Protocolo operativo en relación con los 
casos ciertos de acoso sexual, entendida corno una im-
posición no deseada de requerimientos sexuales.

* La aplicación de medidas correctoras que 
resulten de lo acordado, son independientes de las pro-
pias del orden jurisdiccional competente, penal, o en su 
caso civil.

TITULO VII

REGIMEN DISCIPLINARIO LABORAL

Artículo 53.- FALTAS Y SANCIONES DE 
TRABAJADORES

La Dirección de las empresas podrán sancio-
nar los incumplimientos laborales en que incurran los/
as trabajadores/as, de acuerdo con la graduación de fal-
tas y sanciones que se establecen en el presente texto.

La valoración de las faltas y las correspondien-
tes sanciones impuestas por la dirección de las empre-
sas serán siempre revisables antes la jurisdicción com-
petente, sin perjuicio de su posible sometimiento a los 
procedimientos de mediación o arbitraje establecidos o 
que pudieran establecerse.

Artículo 54.- GRADUACIÓN DE LAS FAL-
TAS.

Toda falta cometida por un/a trabajador/a se 
califi cará como leve, grave o muy grave, atendiendo 
a su importancia, trascendencia o intencionalidad, así 
como el factor humano del/a trabajador/a, las circuns-
tancias concurrentes y la realidad social.

Artículo 55.- PROCEDIMIENTO SANCIO-
NADOR.

La notifi cación de las faltas requerirá comuni-
cación escrita al/as trabajador/as, haciendo constar la 
fecha y los hechos que la motivan, quien deberá acusar 
recibo o fi rmar el enterado de la comunicación.

Las sanciones que en el orden laboral puedan 
imponerse, se entienden siempre sin perjuicio de las 
posibles actuaciones en otros órdenes o instancias.

En el supuesto de imposición de sanciones se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 64.1 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, y en el artículo 10.3.3 de la Ley Orgánica de Li-
bertad Sindical.

Artículo 56.- FALTAS LEVES.
Serán faltas leves:
I. Las de descuido, error o demora en la ejecu-

ción de cualquier trabajo que no produzca perturbación 
importante en el servicio encomendado, en cuyo caso 
será califi cada como falta grave.

2. De una falta a tres faltas de puntualidad in-
justifi cadas en la incorporación al trabajo, inferior a 
treinta minutos, durante el período de un mes, siempre 
que de estos retrasos no se deriven graves perjuicios 
para el trabajo u obligaciones que la empresa le ten-
ga encomendada, en cuyo caso se califi cará corno falta 
grave.

3. No comunicar a la empresa, con la mayor 
celeridad posible, el hecho o motivo de la ausencia al 
trabajo cuando obedezca a razones de incapacidad tem-
poral u otro motivo justifi cado, a no ser que se pruebe 
la imposibilidad de haberlo efectuado, sin perjuicio de 
presentar en tiempo oportuno los justifi cantes de tal au-
sencia.

4. El abandono sin causa justifi cada del traba-
jo, aunque sea por breve tiempo o terminar anticipada-
mente el mismo, con una antelación inferior a treinta 
minutos, siempre que de estas ausencias no se deriven 
graves perjuicios para el trabajo, en cuyo caso se con-
siderará falta grave.

5. Pequeños descuidos en la conservación de 
los géneros o del material

6. No comunicar a la empresa cualquier cam-
bio de domicilio.

7. Las discusiones con otros/as trabajadores/as 
dentro de las dependencias de la empresa, siempre que 
no sean en presencia del público.

8. Llevar la uniformidad o ropa de trabajo exi-
gida por la empresa de forma descuidada.

9. La falta de aseo ocasional durante el servi-
cio.

10.Faltar un día al trabajo sin la debida autori-
zación o causa justifi cada, siempre que de esta ausen-
cia no se deriven graves perjuicios en la prestación del 
servicio.
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Artículo 57. FALTAS GRAVES. Serán faltas 
graves:

1. Más de tres faltas injustifi cadas de puntuali-
dad en la incorporación al trabajo, cometidas en el pe-
ríodo de un mes. O bien, una sola falta de puntualidad 
de la que se deriven graves perjuicios o trastornos para 
el trabajo, considerándose como tal, la que provoque 
retraso en el inicio de un servicio al público.

2. Faltar dos días al trabajo durante el período 
de un mes sin autorización o causa justifi cada, siempre 
que de estas ausencias no se deriven graves perjuicios 
en la prestación del servicio.

3. El abandono del trabajo o terminación an-
ticipada, sin causa justifi cada, por tiempo superior a 
treinta minutos, entre una y tres ocasiones en un mes.

4. No comunicar con la puntualidad debida las 
modifi caciones de los datos de los familiares a cargo, 
que puedan afectar a la empresa a efectos de retencio-
nes fi scales u otras obligaciones empresariales. La mala 
fe en estos actos determinaría la califi cación corno falta 
muy grave.

5. Entregarse a juegos, cualesquiera que sea, 
estando de servicio.

6. La simulación de enfermedad o accidente 
alegada para justifi car un retraso, abandono o falta de 
trabajo.

7. El incumplimiento de las órdenes e instruc-
ciones de la empresa, o personal delegado de la misma 
en el ejercicio regular de sus facultades directivas. Si 
este incumplimiento fuese reiterado, implicase que-
branto manifi esto para el trabajo o del mismo se deri-
vase perjuicio notorio para la empresa u otros/as traba-
jadores/as, podría ser califi cada como falta muy grave.

8. Descuido importante en la conservación de 
los géneros o artículo y materiales del correspondiente 
establecimiento.

9. Simular la presencia de otro/a trabajador/a, 
fi chando o fi rmando por él. 10.Provocar y/o mantener 
discusiones con otros/as trabajadores/as en presencia 
de público o que transcienda a este.

11. Emplear para uso propio artículo, enseres y 
prendas de la empresa, o extraerlos de las dependencias 
de la misma, a no ser que exista autorización.

12. La embriaguez o consumo de drogas du-
rante el horario de trabajo o fuera del mismo, vistiendo 
uniforme de la empresa. Si dichas circunstancias son 
reiteradas, podrá ser califi cada de falta muy grave, 
siempre que haya mediado advertencia o sanción.

13. La inobservancia durante el servicio de la 
uniformidad o ropa de trabajo exigida por la empresa.

14. No atender al público con la corrección y 
diligencia debidas, siempre que de dicha conducta no 
se derive un especial perjuicio para la empresa o traba-
jadores/as, en cuyo caso se califi cará como falta muy 
grave.

15. No cumplir con las instrucciones de la em-
presa en materia de servicio, forma de efectuarlo o no 
cumplimentar los partes de trabajo u otros impresos 

requeridos. La reiteración de esta conducta se conside-
rará falta muy grave siempre que haya mediado adver-
tencia o sanción.

16. La inobservancia de las obligaciones deri-
vadas de las normas de seguridad y salud en el trabajo, 
manipulación de alimentos u otras medidas administra-
tivas que sean de aplicación al trabajo que se realiza o 
a actividad de hostelería y en particular todas aquellas 
sobre protección y prevención de riesgos laborales.

17. La imprudencia durante el trabajo que pu-
diera implicar riesgo de accidente para sí, para otros/as 
trabajadores/as o terceras personas o riesgo de avería o 
daño material de las instalaciones de la empresa. La rei-
teración en tales imprudencias se podrá califi car como 
falta muy grave siempre que haya mediado advertencia 
o sanción.

18. El uso de palabras irrespetuosas o injurio-
sas de forma habitual durante el servicio.

19. La falta de aseo y limpieza, siempre que 
haya mediado advertencia o sanción y sea de tal índole 
que produzca queja justifi cada de los trabajadores o del 
público.

20. La reincidencia en faltas leves, aunque 
sean de distinta naturaleza, dentro de un trimestre y ha-
biendo mediado advertencia o sanción.

Artículo 58. FALTAS MUY GRAVES. Serán 
faltas muy graves:

1. Tres o más faltas de asistencia al trabajo, sin 
justifi car, en el período de un mes, diez faltas de asis-
tencia en el período de seis meses o veinte durante un 
año.

2. Fraude, deslealtad o abuso de confi anza en 
las gestiones encomendadas, así como en el trato con 
otros/as trabajadores/as o cualquier otra persona al ser-
vicio de la empresa en relación de trabajo con esta, o 
hacer en las instalaciones de la empresa negociaciones 
de comercio o industria por cuenta propia o de otra per-
sona sin expresa autorización de aquella.

3. Hacer desaparecer, inutilizar o causar des-
perfectos en materiales, útiles, herramientas, aparatos, 
instalaciones, edifi cios, enseres y documentos de la em-
presa.

4. El robo, hurto o malversación cometidos 
dentro de la empresa.

5. Violar el secreto de la correspondencia, do-
cumentos o datos reservados de la empresa, o revelar, 
a personas extrañas a la misma, el contenido de estos.

6. Los malos tratos de palabra u obra, abuso 
de autoridad o falta grave al respecto y consideración 
al empresario, personas delegadas por este, así como 
demás trabajadores/as y público en general.

7. La disminución voluntaria en el rendimiento 
de trabajo normal o pactado.

8. Provocar u originar frecuentes riñas y pen-
dencias con los demás trabajadores.
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9. La simulación de enfermedad o accidente alegada por el/a trabajador/a para no asistir al trabajo, enten-
diéndose como tal cuando el/a trabajador/a en situación de incapacidad temporal realice trabajos de cualquier tipo 
por cuenta propia o ajena, así como toda manipulación, engaño o conducta personal inconsecuente que conlleve una 
prolongación de la situación de baja.

10. Los daños o perjuicios causados a las personas, incluyendo al/a propio trabajador/a, a la empresa o sus 
instalaciones, personas, por la inobservancia de las medidas sobre prevención y protección de seguridad en el trabajo 
facilitadas por la empresa.

11. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que se corneta dentro de un 
período de seis meses desde la primera y hubiese sido advertida o sancionada.

12. Todo comportamiento o conducta en el ámbito laboral, que atente al respeto de la intimidad y dignidad de 
la mujer o el hombre mediante la ofensa, fi sica o verbal, de carácter sexual. Si tal conducta o comportamiento se lleva 
a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquella.

Artículo 59. CLASES DE SANCIONES.
La empresa podrá aplicar a las faltas muy graves cualquiera de las sanciones previstas en este artículo y a las 

graves las previstas en los apartados A) y B). Las sanciones máximas que podrán imponerse en cada caso, en función 
de la graduación de la falta cometida, serán las siguientes:

A) Por faltas leves: 
1. Amonestación
2. Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
B) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

C) Por faltas muy graves:
1. Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
2. Despido disciplinario.

Artículo 60. PRESCRIPCION.
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las graves, a los veinte, y las muy graves, a los sesenta, a partir 

de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión, y en todo caso a los seis meses de haberse cometido.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. ABONO DE ATRASOS

Los atrasos producidos por los ajustes económicos previstos en el presente Convenio, se harán efectivos una 
vez publicado el mismo en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta (BOCCE), y durante los 3 meses siguientes a su 
publicación.

ANEXO  I
RETRIBUCIONES

2012

NIVEL SALARIO BASE RESIDENCIA TRANSPORTE QUEBRANTO TOTAL

I 880,88 220,22 31,50 15,72 1.148,32
II 829,27 207,32 31,50 15,72 1.083,81
III 782,91 195,73 31,50 15,72 1.025,86
IV 734,06 183,52 31,50 15,72 964,80

 Bolsa de Vacaciones      64,35
 Plus Compensación        4,16

                                                       Establecimientos
 más de 3 tenedores 3 tenedores o menos

Servicios de menos de 3 horas 33,71 24,08 
Servicios de 3 a 6 horas 48,15 38,53 
Hora extra adicional a partir de la 6.ª 8,75 8,75 

Art. 21.- Fallecimiento o incapacidad permanente  8.000,00
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ANEXO II
RETRIBUCIONES

2013

NIVEL SALARIO BASE RESIDENCIA TRANSPORTE QUEBRANTO TOTAL

I 889,68 222,42 31,82 15,88 1 159,80
II 837,56 209,39 31,82 15,88 1.094,65
III 790,74 197,69 31,82 15,88 1.036,13
IV 741,40 185,35 31,82 15,88 974,45

 Bolsa de Vacaciones 64,99
 Plus Compensación 4,20

                                                      Establecimientos
 más de 3 tenedores 3 tenedores o menos

Servicios de menos de 3 horas 34,05 24,32
Servicios de 3 a 6 horas 48,63 38,92
Hora extra adicional a partir de la 6.ª 8,84 8,84

Art. 21.- Fallecimiento o incapacidad permanente  8.080,00

ANEXO III
RETRIBUCIONES

2014

NIVEL SALARIO BASE RESIDENCIA TRANSPORTE QUEBRANTO TOTAL

I 894,13 223,53 31,98 15,96 1 165,60
II 841,75 210,44 31,98 15,96 1.100,13
III 794,69 198,67 31,98 15,96 1 041,30
IV 745,11 186,28 31,98 15,96 979,33

                                                Bolsa de Vacaciones       65,31
                                      Plus Compensación         4,22
 
 Art. 21.- Fallecimiento o incapacidad permanente                     8.120,40

ANEXO IV

RELACIÓN DE CATEGORÍAS  ASIMILADAS A LOS NIVELES SALARIALES

TÍTULO VIII

CATEGORÍAS PROFESIONALES Y NIVELES ECONÓMICOS 

ÁREA FUNCIONAL PRIMERA

Recepción, Conserjería, Administración y Gestión 

GRUPO PROFESIONAL  I

PUESTO DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Jefe de Recepción 1
Segundo Jefe de Recepción 2
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PUESTO DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Contable General 1
Cajero General 1
Titulados Superiores 1
Interventores 2

GRUPO PROFESIONAL  II

PUESTO DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Recepcionista 3
Primer Conserje de día 2
Segundo Conserje de día 3
Ofi cial de Contabilidad 2
Auxiliar Administrativo 3

GRUPO PROFESIONAL   III

PUESTO DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS 

Ayudante de Recepción 4
Ayudante de Conserjería 4
Conserje de Noche 4
Telefonista de Primera 3
Telefonista de Segunda 4

GRUPO PROFESIONAL  IV

PUESTO DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS 

Mozo de Equipajes 4
Portero de Servicios 4
Vigilante de noche 4
Guardas de Exterior 4
Ordenanza de Salón 4

ÁREA  FUNCIONAL  SEGUNDA

Cocina y Economato 

GRUPO PROFESIONAL  I

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Jefe de Cocina 1
Segundo jefe de Cocina 2

GRUPO PROFESIONAL  II

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Jefe de Partida 2
Cocinero 3
Repostero 3
Encargado de Economato y Bodega 3

921 B. O. C. CE. - 5.250 Martes 9 de Abril de 2013



1.185

GRUPO PROFESIONAL  III

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Ayudante de Cocina 4
Ayudante de Repostero 4
Ayudante de Economato 4
Bodeguero 4

GRUPO PROFESIONAL  IV

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS 

Cafetero 4
Marmitón 4
Pinche 4
Fregadora 4
Personal de Platería 4
Mozo de Almacén 4

ÁREA FUNCIONAL TERCERA
Restaurante, Bar y Similares 

GRUPO PROFESIONAL  I

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Primer Jefe de Comedor 1
Jefe de Sala 1
Segundo Jefe de Comedor 2
Segundo Jefe de Sala 2

GRUPO PROFESIONAL  II

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Jefe de Sector 1
Primer Encargado de Mostrador 1
Primer Encargado de Barman 1
Segundo Encargado de Mostrador 2
Segundo Encargado de Barman 2

GRUPO PROFESIONAL  III

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Camarero y Sumillers 3
Barman 3
Dependiente de Primera 3

GRUPO PROFESIONAL IV

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Ayudante de Camarero 4
Ayudante de Dependiente y Barman 4
Dependiente de Segunda 4
Pinchadiscos 4
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ÁREA FUNCIONAL CUARTA
Pisos y Limpieza

GRUPO PROFESIONAL  II

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Gobernanta 1
Mayordomo de Pisos 2
Encargada de Lencería y Lavadero 3

GRUPO PROFESIONAL  III

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS 

Camarera de Pisos 4
Costurera 4
Lavandera 4
Planchadora 4

GRUPO PROFESIONAL  IV

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS 

Mozo de Limpieza 4
Limpiadora 4

AREA FUNCIONAL QUINTA 
Servicios de Mantenimiento y Servicios Auxiliares

GRUPO PROFESIONAL  II

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Jefe general de mantenimiento 2
Encargado de Trabajos 2

GRUPO PROFESIONAL  III

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS

Ofi cial Mantenimiento 3
Calefactor 3
Jardinero 3
Ascensorista 3

GRUPO PROFESIONAL  IV

PUESTOS DE TRABAJO DEL CONVENIO NIVELES  ECONÓMICOS 

Ayudante de Calefactor 4
Ayudante de Mantenimiento 4
Repartidores 4

ANEXO  V

COMPOSICIÓN COMISIÓN PARITARIA

Los miembros de la Comisión Negociadora del Convenio, de entre los que se elegirán a los de la Comisión 
Paritaria, a tenor de lo pactado en el artículo 7 del Convenio, son los siguientes:
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Por la parte empresarial
Don Karim Bulaix García-Valiño
Don Fuad Bulaix García-Valiño
Don Pablo Guerra Medina

Por la parte social
Por Unión General de Trabajadores
D. Jesús Gordillo Blanco
D.ª Blanca Gómez Serra

Por Comisiones Obreras
D. Juan Antonio Alonso Sedano

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

Inspección Provincial de Trabajo
y Seguridad Social de Ceuta

922.- D.ª M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVIN-
CIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

EMPRESA ACTA DE N.° EXPEDIENTE SANCIÓN
 INFRACCIÓN

OBRAS REFORMAS MENDIZABAL, S.L.U. 5258/13 E-41/13 200,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), podrá 
presentar escrito de alegaciones en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente de su 
publicación, en esta Inspección Provincial, sita en c/ Galea, 4 – local 2, 51001 Ceuta.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial.
Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 2 de abril de 2013.

923.- DÑA M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA

CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

 ACTA
EMPRESA INFRACCIÓN EXPEDIENTE SANCIÓN

CONSTRUCCIONES TORAB, S.L. 39534/12 E-2/13 20.002,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendrá 
derecho a vista y audiencia del expediente por termino de OCHO DÍAS, con vista de la actuado, pudiendo formular 
nuevas alegaciones por termino de otros tres días, a cuyo término quedará visto para resolución.
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El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ 
Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 2 de abril de 2013.

924.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( BOE del 27-11-1992), modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE del 14), por la presente se notifi ca a la empresa que a continuación se relaciona, aquella 
notifi cación que ha resultado infructuosa en el domicilio expresado, correspondiente al trámite de Vista y Audiencia 
del expediente liquidatorio que se cita:

Empresa: CENTRO MÉDICO NUEVA ALGECIRAS, S.L.
CIF: B92914274
Número CCC: 51100800776
Domicilio: Urb. Jardines del Hacho, 1, P- 4. Ceuta
Acta Liquidación número: 512012008007779. 
Acta Infracción número: I512012000038726.

Se advierte a la empresa que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por infracciones de 
Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE del 0306-98), tendrán derecho 
a Vista y Audiencia del expediente por plazo de diez días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio, en 
cuyo trámite podrá alegar y probar lo que estime conveniente.

Los expedientes de referencia se ponen de manifi esto en la sede de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, sita en c/ Galea, 4, local 2, en horas hábiles de despacho al público.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 2 de abril de 2013.- LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Fdo.: M.ª Carmen Díez 
Blázquez.

925.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( BOE del 27-11-1992), modifi cada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (BOE DEL 14), por la presente se notifi ca al trabajador que a continuación se relaciona, aquella 
notifi cación que ha resultado infructuosa en el domicilio expresado, correspondiente a trámite de Vista y Audiencia 
del expediente liquidatorio que se cita:

Trabajador: LUISA MARIA TOVAR GUERRERO
Empresa: CENTRO MÉDICO NUEVA ALGECIRAS, S.L.
CIF: B92914274
Número CCC: 51100800776
Domicilio: Urb. Jardines del Hacho, 1, P- 4. Ceuta
Acta Liquidación número: 512012008007779.
Acta Infracción número: I512012000038726.

Se advierte a la empresa y trabajador que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2 del Real De-
creto 928/1998, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE del 03-06-98), 
tendrán derecho a Vista y Audiencia del expediente por plazo de diez días, a contar desde la fecha de publicación de 
este anuncio, en cuyo trámite podrá alegar y probar lo que estime conveniente.

Los expedientes de referencia se ponen de manifi esto en la sede de la Inspección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, sita en calle Galea, número 2, bajo. Ceuta, en horas hábiles de despacho al público.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 2 de abril de 2013.- LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- Fdo.: M.ª Carmen Díez 
Blázquez.

926.- DÑA M.ª CARMEN DÍEZ BLÁZQUEZ, SECRETARIA GENERAL DE LA INSPECCIÓN PRO-
VINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE CEUTA.
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CERTIFICA: Que la Inspección Provincial de Trabajo ha levantado Actas de Infracción a las empresas y/o 
trabajadores que a continuación se relaciona, que no han podido ser notifi cadas al haberse agotado, sin resultado el trá-
mite usual de los previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admones. 
Públicas y del Procedimiento Admtvo. Común y modifi cada por la Ley 4/99 de 13 de enero (BOE del 14).

 ACTA
EMPRESA INFRACCIÓN EXPEDIENTE SANCIÓN

INVERSIONES Y FOMENTO CEUTÍ, S.L.U. 2733/13 E-22/13 40.986,00

Se advierte a las empresas y/o trabajadores, que de conformidad con lo dispuesto en el art. 18.4 del Real 
Decreto 928/98, de 14 de mayo, del Reglamento General sobre Procedimientos para la imposición de Sanciones por 
infracciones de Orden Social y para los expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social (BOE 3-6-98), tendrá 
derecho a vista y audiencia del expediente por termino de OCHO DÍAS, con vista de la actuado, pudiendo formular 
nuevas alegaciones por termino de otros tres días, a cuyo término quedará visto para resolución.

El correspondiente expediente se encuentra a la vista del interesado en esta Inspección Provincial, sita en c/ 
Galea, 4 - local 2, 51001 Ceuta.

Y para que conste, expido y fi rmo la presente certifi cación en Ceuta, a 2 de abril.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


